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P O D E R  E J E C U T I V O .

M INISTERIO  DE FOMENTO.
O R D E N .

C o n f o r m á n d o m e  co n  la p r o p u e s t a  h e c h a  p o r  el 
T r i b u n a l  d e  oposic io n es  p a ra  la p r o v i s ió n  d e  las p l a 
zas d e  A s p i r a n t e s  d e  es te  Min is terio ; en  uso  d e  las fa 
c u l t a d e s  q u e  m e  c o m p e t e n ,  he  te n id o  á b ien  n o m 
b r a r  p a r a  la s  d e  la c lase  d e  p r i m e r o s  á D. José  J i 
m é n e z  R u iz ,  D. José M artínez  R e x ,  D. V a le n t ín  L ó 
p ez ,  D. E u seb io  H e r n á n d e z ,  D. T o r ib io  M a r t ín e z ,  Don 
E r n e s to  d e  La L o m a ,  D. L u is  G a b a l d o n  , D. A n d r é s  
L o r e n z o ,  D. C ay e tan o  F e r n a n d e z ,  í). S a l v a d o r  G a r 
cía, D. B en ito  F a b r o ,  D. P ab lo  D ia z ,  D. J u a n  A v e -  
l i a n ,  D. R ic a r d o  T a b o a d a , D. L o ren zo  A g u i l a r  y Don 
M a n u e l  Z a p a t e r o  y  G arc ía  ; p a r a  la d e  s e g u n d o s  á 
D. G a b r i e l  R u iz  D io sa y u d a ,  D. M a r ia n o  J im é n e z ,  Don 
B en i to  R ab o so ,  D. P e d ro  R e y e s , D. E m ilio  C orra l  Mar 
t in ,  D. R em ig io  A lo nso  P o r q u e r a s ,  D. F ra n c isc o  L a m o 
sa, D . G a b r ie l  F re s n o ,  D. L u is  C a la h o r ra ,  D. F r a n c i s 
co  T e je d o r  y  G o n z á le z ,  I). G ervas io  H e r n á n d e z ,  
D. F e l ip e  P e l a e z ,  D. F r a n c i s c o  J a v i e r  A r r a b a l ,  Don 
M arco s  B o n e d ,  D. José  d e  P r a d o ,  D. N ico lás  L a p e h a ,  
D. M anu e l  Gil M a r t ín e z  V D. C ip r ia n o  A n t ó n  H e r r e r a ;  
y p a r a  la d e  t e r c e ro s  á I). Adolfo  F e r n a n d e z  Rojas ,  
D. E u log io  A r n a u ,  D. A n to n io  P i r e ,  D. F e l ip e  R o d r í 
guez  A lm a g r o ,  D. A g u s t ín  P u jo l ,  D. Celso Garc ía ,  
D. José  B a ta lo n ,  D. G erv a s io  M in g ucz  , 1). J u l i á n  D ia 
m a n t e  , D. M a r t in  M a r l i c o re n a  , D. D on a to  C a lza da ,  
D. C a r lo s  B r u n e t ,  D. F r a n c i s c o  P l a z a ,  I). E le u lc r io  
A lfa ro ,  D. Ig n a c io  do  las l l e r a s ,  D. J u a n  B otel la  y 
D. J u a n  A n to n io  C a tn a eh o  , c o m p r e n d id o s  e n  la e x 
p r e s a d a  p r o p u e s ta .

Lo q u e  p a r t i c ip o  á V. S . p a r a  su  c o n o c im ie n to  y 
efec tos  c o n s ig u ie n te s .  Dios g u a r d e  á  V. S. m u c h o s  
años. M a d r id  29  d e  Marzo d e  1869.

R U IZ  Z O R R I L L A .
S r .  O r d e n a d o r  g e n e ra l  d e  Pagos d e  e s te  M in is te r io .

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Negociado  9.°

NOMBRA MIENT OS DE A R C H IV E R O S  DE  PR OTOCOLOS, A C O R D A 
DOS E N  E L  MES D E MARZO PRÓXIMO PA SA D O .
E n  4.° A D. N arc iso  Gifré p a ra  el A rc h iv o  de G e

rona .
A D. B u e n a v e n tu r a  A lvarez  del Q u in tan a !  p a ra  el 

de  Vigo.
E n  3. A D. V icen te  R e y  p a ra  el de San tiago.

A D. José G arc ía  MiralJes p a ra  el de O nten ien te .
A D. F ra n c isc o  P e d ro  J im én ez  p a ra  el de Liria .
A D. F ra n c isc o  B e le n g u c r  p a ra  el de Chelva.
A D. F ra n c isc o  A n ton io  Monsalve p a ra  el de R e 

quena .
A D. R a m ó n  Codina p a ra  el de L érida .

E n  4. A D. A n ton io  P o m a s  p ara  el de Vivero.
E n  6. A D. Ildefonso Moreno p a ra  el Ubeda.
E n  6. A D. S a lva do r  G ut ié rrez  p a ra  el de T orróx.

A D. M ariano  A rm isén  p a ra  el de H uesca .
E n  40. A D. Narc iso  Pu.jet p a ra  el de Ibiza.
E n  43. A D. A n to n io  Diaz G ra n d e  p a ra  el de P o la  

de L ab iana .
E n  13. A D. F ra n c isc o  R o d r íg u ez  p a ra  el de C as- 

t ro je  riz.
E n  lo .  A D. S ebas t ian  Bello p a ra  el de L a  Roda.
E n  16. A D. Ignacio  Pascual  pa ra  el de Sigiienza.

A D. N ereo  A b e r t  p a ra  el de Alicante .
A  D. F ra n c isc o  F o r n s  p a ra  el de C iu da d-R od r igo .  

E n  20. A D. M ariano  O il lanueva  p a ra  el de Cuéllar.  
E n  21. A D. P e d ro  A rm isén  p a ra  el de Bol taña .
E n  23. A D. Angel María de Pozas  p a ra  el de Z a

ragoza.
A D. F e r n a n d o  María  T or res  p a ra  el de Jaca.
A D. Jo a q u ín  J im en o  p a ra  el de Híjar.
A D. A n ton io  PeñaPie! R od r ígu ez  p a ra  el de A lb uño l.  
A D. Seb as t ian  N av eros  p a ra  el de A lh am a .
A D. B en ito  M artínez p a ra  el de S alas  de los I n 

fantes.
A D. Mateo M aría  Fieras pa ra  el de L a  Bañeza.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
E n  la villa  de Madrid, á 19 de Marzo de 1869, en los 

au tos  que en el Juzgado  de p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i
to de Palac io  y en la S ala  s e g u n d a  de la A u d ie n c ia  de 
esta capital h a  seguido  D. Acisclo Moya y T orrec i l la  con 
D. R a m ó n  T olosa sobre pago de m a r a v e d ís ;  los cuales  
pen den  an te  Nos en v ir tud  del recu rso  de casación i n 
te rpues to  por  el d em an d ad o  c o n t ra  la s en ten c ia  que en 
44 de Julio  de -1868 dictó la re fe r id a  Sa la :

R e s u l ta n d o  que, en 5 de F e b re ro  de 4868, D. R am ó n  
Tolosa o torgó  á favor de su hijo D. Rafael p oder  espe
cial p a ra  perc ib ir ,  co b ra r  y t r an s ig i r  cu a lq u ie ra  ca n t i 
dad que le es tuviesen  deb iendo  ó en ad e lan te  le deb ie
ra n  ; p a ra  ad m in is t ra r ,  re g i r  y g o b e rn a r  las fincas rú s t i 
cas y u rb a n a s  que le p e r ten ec ían  en Madrid y F u e n c a r -  
r a l , a r re n d á n d o la s  á qu ien  le p arec iese ;  p a ra  re m o v er  
u n o s  inqui l inos  y n o m b ra r  o tros  de n u e v o ,  y para  cele
b r a r  ju ic ios  de concil iación y v erb a les ,  en los q ue  se 
conviniese  si le p a re c í a ,  y genera l  p a ra  p le i to s:

R es u l ta n d o  que, en l o  de J u n io  de 1866, o to rgaron  
u n a  e sc r i tu ra  D. Rafae l  Tolosa y D. Acisclo Moya, y en 
ella d i je ron  que, como a d m in is t ra d o r  que e ra  e l’p r im ero  
de su  p ad re  D. R a m ó n ,  d u e ñ o  de la casa n ú m . 4-46 de la 
calle de Horta leza, seg ún  el pod er  q u e s o  in se r t ab a  y es 
el referido, h ab ia  convenido  con Moya en darle  en a r 
re n d a m ie n to  la  t ien da  de d ich a  casa p o r  el t iempo que  
ind icaba , desde aquel día h a s ta  el 46 de Marzo de 1868, 
deb iendo  p a g a r  Moya 240 rs. al m e s :  que en confo rm i
dad  á lo que  ám bos  ten ían  concer tado  , en t r eg ab a  este  
al D. Rafae l  7.600 rs., que era  p ró x im a m en te  el im p o r te  
del prec io  de aquel  a r r e n d a m ie n to  en todo el t iem po 
p o r q u e  se ce lebraba, y á su te rm inac ión  prac t icar ian  u n a  
liqu idac ión  final, ab o na nd o  en tonces  el que debiese: que 
como la t ien d a  es taba  alqu ilada  á D. F ra nc isc o  Alvarez, 
se obligaba el D. Rafael á despedirle  en el m o m en to  que 
conviniese  al D. Acisclo e n t r a r  á ocuparla ;  y si así no 
fuese, co b ra r ía  este  los alquileres  que  la t ienda  d e v e n g a 
ra  á cu e n ta  de los que  h ab ía  ade lan tado ,  á cu y a  s u m a  
debería  ag re g a rse  p or  lo m én o s  la de 160 rs. á fin de 
que perc ib iera  m e n s u a lm e n te  4 00 ;  en tend ién do se  q u e  
en n in gú n  caso p erd e r ía  Moya el d e rech o  de recibir  
los alquileres de la t i e n d a , á o cu p a r la  p or  el p rec io  
que  se hab ia  fijado h a s ta  que  no e s tu v ie ra  com ple
ta d a  la su m a  de 7.500 rs. que acab ab a  de en tregar :  
que  en el caso de que se m a r c h a r a  el inqu i l ino  que 
en to n ces  h ab itaba  la t ienda  y no convi roerá al D. A c i s 
clo ocu pa r la  por sí,  podría  s u b a r re n d a r l a  á  q u ien  m ejor  
q u i s i e r a , sin que p ud ie ra  ba ja r  el a lqu i le r  de los 240 rs. 
q u e  se h ab ían  fijado: que si hab ia  que  en ta b la r  dili
g encia s  jud icia les  sobre el cum p lim ien to  de todas  ó 
cu a lq u ie ra  de las c láusulas  p reced en te s ,  serian s iem pre  
de c u e n ta  de D. Rafael Tolosa; y que bajo aquellas  c o n 
d ic iones ,  que  ellos h ab ían  redactado  por s í ,  fo rm a l iza 
ban aq u e l  c o n t ra to ,  obligándose á cum plir las  todas y 
cada  u n a  de ellas s eg ú n  su literal con tex to ,  sin i n t e r 
p re tac ión  de n i n g u n a  especie:

R e s u l ta n d o  que en 31 de O ctubre de 4866 ac u d ió  
Moya al Ju z g a d o  de p r im e ra  in s tanc ia  del d istri to  de 
Palac io  p re s e n ta n d o  la e s c r i tu ra  que acaba de referirse, 
d iciendo que  D. Rafae l  Tolosa no hab ia  cumplido  lo 
pac tado  en  ella, y  p id iendo  que él m ism o p res ta ra  cier
ta  declarac ión: q u e  el Juez  accedió  á es ta solicitud, y 
u e  Tolosa dec laró  que  e ra  cierto  que desde 45 de J u -  
io de 4865 e s ta b a  c o b ran d o  los a lqu ileres  de la c i tada 
e n d a  sin  que  M oya h u b ie ra  d ispues to  de ella, y que 
ab ia  e n t r eg ad o  u n o s  3.000 rs. p ró x im a m e n te  á cu e n ta  
el crédito  de Moya á D. Fed er ico  Alvarez, D. José María

P e ñ a r a n d a  y D. E n r iq u e  F e r n a n d e z  como en carg ad o s  del m ismo:
R e s u l ta n d o  que  Moya p resen tó  n uevo  escrito  ex p o 

n iendo  que  D. Rafael Tolosa p o r  no h ab e r  cu m plido  lo 
p ac tado  en la e s c r i tu ra  le debía  6.800 rs., y pidió que  se 
d esp a ch a ra  e jecución p o r  d icha  can t id ad  y las costas:

R esu l ta n d o ,  que  d eses t im a da  es ta  solicitud, en tab ló  
la ac tua l  d e m a n d a  o rd in a r ia  p id iendo  que  se co n d e n a 
ra á D. R a m ó n  Tolosa al pago de los 6 800 rs., in te reses  
y costas; y p a ra  ello alegó que D. Rafae l otorgó la es
c r i tu ra  de 45 de J u n io  de 1865 como apoderado  de su 
p ad re  D. R a m ó n ,  y en este  concepto  recibió los 7.500 
reales: que  el a n te r io r  inqu i l ino  s iguió o cupando  la 
t ienda , y él no recibió los 400 rs. m en su a le s  á cu e n ta  
de la s u m a  que hab ia  ade lan tado  por alquileres,  de
biéndosele  6.800 rs.; y q ue  D. R am ó n  Tolosa, ad em ás  de 
p od erdan te ,  e ra  h e re d e ro  de su hijo  I). Rafael:

R e s u l ta n d o  que  el D R a m ó n  solicitó que  se le absol
v ie ra  de la d e m a n d a  y se condenase  al ac to r  á p erpétuo  
s ilencio  y las costas, ex pon iendo  que  no era  h e re de ro  
de su  hijo: que  el p oder  que confirió  á  este no le a u to 
rizaba p a ra  o to rg a r  co n tra to s  de p rés tam o, como era  
v e rd a d e ra m e n te  el que  con ten ia  la esc r i tu ra  de 15 de 
J u n io  de 1865; y que después  no h ab ia  ra tif icado d irec ta  
ni in d i re c ta m e n te  d icho contrato :

R es u l ta n d o  que  puestos  los escritos  do répl ica y d u 
plica, y p rac t icad as  las p ru eb as  que a r t icu la ron  las p a r 
tes ,  el Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  dictó sen ten c ia ,  que 
revocó 1a. Sala  s e g u n d a  de la A ud ienc ia  por la  su y a  
de 44 de Ju lio  de 4868, en la que  condenó  á D. R a m ó n  
Tolosa á que  en el té rm in o  de q u in to  dia  p ag ue  á Don 
Acisclo Moya la  can tidad  de 6.800 rs. que  rec lam a en su 
d e m an d a ,  con m ás  el in te ré s  de 6 por 400 an u a l  desde 
la con tes tac ión  á el la h as ta  que  realice el p ago ,  s iendo 
de cargo  del m ism o Tolosa todas las costas ocasionadas 
en la p r im e ra  in s ta n c ia ,  sin h a c e r  especial condenación  
de las de la segunda :

R e s u l ta n d o  q u e  co n tra  este fallo in te rp u so  D. R a 
m ón  Tolosa recu rso  de casación p orque  en su  concepto  
infr inge:

4.° L a  ju r i s p ru d e n c ia  cons ignada  en s en ten c ia  de 
este  T r ib u n a l  S u p re m o  de 28 de E ne ro  de 4859, según  
la cual los co n tra to s  deben  calificarse por  las c láusu las  
esenciales  que  co m p re n d a n  m ás  bien que  por el n o m 
bre que  les d iesen  las p a r tes  al t iempo del o to rgam ien to :

2.° L a  ju r i sp ru d e n c ia  de este m ism o T ribuna l ,  es ta
b lecida en sen ten c ia  de 26 de Mayo de 4866, de que p a ra  
la in te rp re tac ió n  y rec ta  in te l igenc ia  de los con tra tos,  
m ás  que  á las pa labras  en  su acepción r igu ro sa  y  g ra 
m atical,  se h a  de a t e n d e r  á su e sp ír i tu ,  dándoles  la sig 
nificación que  los in te resados  quis ieron  que tuv iese co n 
forme á su in tenc ió n  y al objeto  que se p ropusieran :

3.° L a  ju r i s p ru d e n c ia  con s ign ad a  en s en ten c ia  de 47 
de S e t iem b re  de 4866 establec iendo que  las doc tr inas  de 
que  en todo co n tra to  la v o lu n ta d  de los co n t ra ta n te s  es 
la ley de la m ater ia ;  que cu and o  re su l ta  ac red i tad a  una  
obligación es ine lud ib le  su cu m p lim ien to  por el que  la 
con tra jo ,  .y que  las pa labras  de que  se use en  ellos deben 
en te n d e rse  l l an am e n te  y como su e n a n ,  sólo tienen  lu g a r  
cu a n d o  no se suscite  d u d a  a lg u n a  sobre la  v e rd ad e ra  
in te l igenc ia  del co n tra to ;  pues  en tal caso el juzgador ,  
co m b in an d o  e n t r e  sí las d iversas  c láusu las  que  com 
p ren d a ,  y com b in án do las  ta m b ién  con las p ru eb as  que 
d u r a n te  el ju ic io  h u b ie ra n  p rac t icado  las p a r te s ,  debe 
fijar su v e rd a d e ra  in te l igenc ia  a ten iéndose  p a ra  ello m ás  
esp ecia lm en te  al objeto  ó fin que se p ro p u s ie ra n  las 
p a r tes  al ce leb ra r  el co n tra to  que  á las pa labras  de que 
usa ron  p a ra  conseguirlo :

4.° L a  ju r i sp ru d e n c ia  fo rm a d a  por  este  T r ib u n a l  en 
s en ten c ia  de 23 de i^ebrero de 4865, seg ún  la  cual el 
co n tra to  celebrado p o r  u n  apoderado  no puede  obligar 
al p od e rda n te  cu and o  se ce lebra con ex tra l im itac ion  de 
las facu ltades  que  este dió ;

Y 5.° L as  leyes 8.a , tít. 2 2 ,  y 27, tít. 23 de la P a r 
t ida 3 .a ; la 2.a , tít. 49 , libro 44 de la Novís im a R e c o p i 
lac ión ,  y la ju r i s p ru d e n c ia  que, en co n so nanc ia  con d i
chas  leyes, tiene es tablec ida este S u p re m o  T r ib u n a l  en 
s en ten c ias  de 20 de Mayo de 4864 y 4 de E ne ro  de 4865, 
de que  cu a nd o  se revoca  la  s en ten c ia  del in fe r io r ,  n o n  
debe p e c h a r  costas n in g u n a  de las p a r te s :

Y re su l ta n d o  que en este  S u p re m o  T r ib u na l ,  ad em ás  
de rect if icar  el r e c u r r e n te  la ci ta que  h ab ia  hecho  de la 
sen ten c ia  de 23 de F eb re ro  de 4865, e x p re san d o  que 
debe en te nd e rse  del d ia 2o, h a  expuesto  que  el fallo i n 
fr inge  ta m b ié n :

4.° L a  ju r i sp ru d e n c ia  establec ida p or  este  T r ib u n a l  
en sus  decis iones de 44 de D ic iembre de 4857 , 45 de 
O c tu b re ,  9 de N ov iem bre  y 43 y 22 de D ic iem bre  
de 4859, de que  los con tra tos  deben cum p lirse  del m odo 
y fo rm a  que  en ellos fué e s ta b lec id o :

2.° L a  ju r i s p ru d e n c ia  co n sign ad a  en sen ten c ia  de 29 
de Marzo de 4865, de que lo convenido  es la  ley del c o n 
tra to  á que  deben  su je ta rse  los c o n t ra ta n t e s ;

Y 3.° L a  ju r i sp ru d e n c ia  establec ida en la s en te n c ia  
de 27 de J u n io  de 4865, de que  confo rm e á lo que  d is 
pone la ley 4.a , tít. 4.°, l ibro 40 de la N ov ís im a R ecop i
l ac ión ,  el que  p ro m ete  u n a  cosa es tenu d o  de cu m p li r  
aquello  á que se obligó:

Visto, s iendo P o n e n te  el Minis tro D. Joaqu ín  J a u m a r  
de la C a r re ra :C ons iderando  que, h ab ien d o  D. R a m ó n  Tolosa o tor
gado poder am plio  y especial á su h ijo  D. Rafae l  p a ra  
que adm in is trase ,  r ig iese y gobernase Las ¡incas rús t icas  
y urbanas  que le per tenecían  en  esta capital y  en Ftien-  
c a r r a l , arrendándolas á quien le pareciese, rem over  unos  
inqu i l inos  y  n o m b ra r  otros de n u e v o , el re ferido m a n 
d a ta r io  no se ex tra l im itó  de sus  facu ltades  a r re n d a n d o  
á D. Acisclo Moya la t ien da  de la  casa p ropia  del 
m a n d a n te  por el p r e c io , t iempo y condiciones  lícitas 
que tuvo  por c o n v e n ie n te s :

C ons iderando  que al es t im arlo  así la Sala  s e n te n c ia 
dora, y al cali ficar de a r re n d a m ie n to  la esc r i tu ra  de 45 
de J u n io  de 4865, no h a  co n tra r iad o  d o c tr in a  a lg u n a  de 
las que cita  el r e c u r r e n te ,  porque  p rec isam en te  con a r 
reglo á las m ism as  le h a  dado la  in te l igenc ia  confo rm e 
con el con tex to  y espíri tu  de sus  cláusu las  esenciales, 
con el n o m b re  que le d ieron  los c o n t ra y e n te s  y con el 
objeto que  se p ro pu sie ro n  al o to rg a r l a ,  sin que p ueda  
v a r i a r  la n a tu ra le za  del co n tra to  el que  Moya an tic ipase 
á  cu e n ta  de los alqu ileres  es tipulados la can t id ad  que 
le ex ig ie ra  el a r r e n d a d o r :

Y conside rando  que  no pueden  te n e r  aplicación al 
p resen te  pleito las leyes 3.a del tít. 22, y 27 del tít. 23 de 
la P a r t id a  3.a, ni la 2 .a del tít. 49 del libro 44 de la N o
v ís im a Recopilación, re fe ren tes  á la condenación  de cos
ta s ;  porque  la S a l a ,  al co n d e n a r  al d em an d ad o  al pago 
de la can t id ad  re c lam ad a ,  ú n ic a m e n te  h a  im pues to  las 
costas  de p r im e ra  ins tanc ia  al d e m a n d a n te  en v ir tud  
del pac to  expreso  de pagarlas ,  que con tiene  la c i tada  es
c r i tu r a  de 45 de Jun io  ;

F a l lam o s  que debem os dec la ra r  y dec la ram os  no h a 
b er  lu g a r  al recu rso  de casación in te rp u e s to  por D. R a 
m ón  T olosa ,  á qu ien  co n de na m os  en las costas;  y de
v ué lv an se  los au to s  á la A ud ie nc ia  de esta  capita l  con 
la cert ificación co rrespondien te .

Así por esta n u e s t r a  sen tenc ia ,  que  se p u b l ica rá  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se r ta rá  en la Colección legislati
va, pasándose  al efecto las copias necesarias,^ lo p ro 
nun c iam o s,  m a n d a m o s  y f i rm a m o s .= J o s é  M. Cáeeres .— 
L a u re a n o  de A rr ie ta .  =  V alen tín  G arra lda . =  F rancisco 
M aría de Castil la. == José María Haro. =  Joaqu ín  J a u 
m a r . = J u a n  González Acevedo.

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y pub licada  fué la s en ten c ia  a n 
te r io r  por el l imo. Sr. D. J oaqu ín  J a u m a r  de la C arrera ,  
Minis tro del T r ib u na l  S u p re m o  de J u s t i c ia ,  es tando  ce
l ebrando  au d ien c ia  púb lica  la  Sala  p r im e ra  del m ism o 
el dia de hoy ,  de que certifico como E sc r ib an o  de Cá
m a r a  de d icho  S u p re m o  T r ib u na l .

Madrid  49 de Marzo de 4869. =  Dionisio  A n ton io  de 
P u g a .

E n  la villa de Madrid, á 20 de Marzo de 4869, en el 
pleito  seguido  en el J uzgado de p r im e ra  in s tan c ia  del 
d istr i to  de Palacio  de es ta  capita l  y en la Sala  p r im e ra  
de la A ud ienc ia  de la m ism a por D oña Josefa B arbe ro  
con su hijo D. A n ton io  Gil sobre  en t r eg a  de d iferentes  
b ie n e s ;  pleito p en d ien te  an te  Nos p or  recurso  de casa
ción in te rp ue s to  por el d em an d ad o  co n tra  la sen ten c ia  
ciue en 5 de Marzo de 1 868 dictó la referida Sala  :

R es u l ta n d o  que D. José Gil y Gómez falleció en esta  
capita l  el dia 31 de Julio  de 4864 bajo  dec larac ión  de 
p obre en que in s t i tu y ó  h erede ro s  a su  h i ja  Dona P e t r o 
n i l a ,  h ab id a  en su p r im e r  m a t r im o n io ,  y a sus  cua tro  
hijos  h ab id os  con su se g u n d a  consorte  Dona, Jose ta  
B arb e ro ,  D. E leu te r io ,  D. A n to n io ,  Dona R ic a rd a  y 
Doña Josefa ;  y que  p rac t icad a  la part ic ión  y a d ju d ic a 
ción de sus bienes, que  fué ap ro b ad a  en 44 de JJieiem- 
bro  de 4863, co rrespondió  á l a  v iu d a  D oña Josefa B a r 

bero  p or  todos sus  d erechos  22.602 reales 50 céntimos, 
p a ra  cuyo  pago se le ad jud ica ro n  47.488 reales 50 cén 
t imos en m e tá l ic o ,  4.577 en un  crédito  cobrado, y el 
resto  en alha jas,  m ueb les  y ropas:

R esu l tand o  que en 8 de E ne ro  de 4866 entabló  Doña 
Josefa B arbe ro  la d em a n d a  objeto de este pleito p a ra  
que  se condenase  á su  hijo  D. Anton io  Gil B arbe ro  á 
en t r eg a r la  los bienes, caudal y efectos que  constaban  en 
la h i ju e la  que se la h ab ia  fo rmado en las part ic iones r e 
feridas,  y que  h ab ían  quedado  en su poder  por h a b e r  se
guido ocupand o  ám bos  la casa de su  d ifun to  e s p o s o , de 
la cual h ab ia  tenido que sali r  p rec ip i tadam en te  á causa  
de los g raves  d isgustos  que habia tenido con su  ci tado 
hijo, en cuyo  poder hab ia  quedado cuan to  poseía:

R esu l tand o  que D. A n ton io  Gil im p u gn ó  la d em an d a  
n eg an d o  haber  recibido los bienes ad jud icados  á su m a 
d re  p a ra  pago de su h a b e r ,  h ab iendo  ena jenado  los 
m ueb les  y ropas y au sen tádose  de su casa, tras ladándose  
á la ele D. Cárlos Yorsi, es tando  en la cual y au sen te  de 
es ta  capital el d em an d ad o  habia sido cu a nd o  se hab ia  
h echo  cargo de su h i jue la  á presencia  de tres  testigos: 

R esu l ta n d o  que prac t icada  por la d em an d an te  p ru eb a  
de testigos sobre los h echos  alegados, absolvió  posic iones 
confesando  h ab er  recibido de su hijo u n  ta b lad o ,  tres  
colchones, u n a  m a n ta ,  dos sábanas  y dos a lm o h ad a s ;  y 
q ue  a u n  cu and o  por el Oficial m ay o r  de D. Cipriano 
P erez  se la h ab ían  en treg ad o  9.700 rs. en b i lle tes,  es ta 
s u m a  la h ab ia  vue lto  á recoger su hijo:

R esu l ta n d o  que  la Sala p r im era  de la A ud ie nc ia  de 
esta capital dictó en 5 de Marzo de 4868 sen tenc ia  revo 
ca toria  co n d e n a n d o  á D. Anton io  Gil á en t r e g a r  á su 
m ad re  D oña Josefa B arbe ro  en el té rm in o  de 40 dias 
los b ienes , cauda les  y efectos que expresaba  la h i jue la  
que  se hab ia  fo rm ado al fa llecimiento de su  pad re  y 
m ar ido  respective, con deducción  de los 9.700 rs. e n t r e 
gados en metál ico  y los efectos án tes  mencionados, ó su 
valor á ju s t a  tasación, y por falta de los efectos que h u 
biesen perecido su im p o r te  tam bién  á ju s t a  tasación: 

R esu l ta n d o  que  el d em an d ad o  in te rpuso  recurso  de 
casación ci tando  como infr ingidas  las reglas  de sana  
cr ít ica  cons ignadas  en las leyes 32, 40 y 44, tít. 46 de la 
P a r t id a  3.a, y el a r t .  347 de la de E n ju ic ia m ie n to  civil,

porque  si bien por este h ab ían  sido modificadas según  
la ju r i sp ru d e n c ia  es tablec ida por este S up re m o  T r ib u 
nal en repetidos fallos, no h ab ían  sido sin em b argo  de
rogadas, ntf p ud iendo  ser d ichas  reglas o tras  que las 
co nsignadas  en las leyes referidas  por ser  con fo rm es  á 
lo que  la razón y la ju r i s p ru d e n c ia  ten ían  establecido: 

Visto, s iendo P o n e n te  el Minis tro D. F ranc isco  Ma
r ía  de Casti l la :

C onsiderando  que  la cues t ión  d ebatida  en  este pleito  
es p u r a m e n te  de h e c h o ,  y que la  S ala  sen ten c iad ora ,  
ap rec ian do  en uso de sus  facu ltades  el valor de las p r u e 
bas sum in is t r a d a s ,  es t im a que la  ac to ra  h a  just ificado 
su d e m a n d a  en su m a y o r  parte,  ó sea en aque lla  en que 
se co n d e n a  al d em a n d a d o :

Y considerando  que  al hacerse  esta  apreciac ión no 
lian  sido in fr ing idas  las leyes 32, 40 y 44, tít. 46, P a r t i 
d a  3.a, ni el ar t .  347 de la de E n ju ic ia m ie n to  civi l , por 
cu a n to  las de P a r t id a  c i tadas  que t r a ta n  de la fuerza de 
los d ichos  de los test igos en ju ic io  se h a l lan  esencial
m e n te  modificadas  por el expresado  ar t .  347 que a u to 
riza á  los Jueces  y T r ib u na les  p a ra  ap rec iar  el va lo r  de 
las declarac iones  de los test igos seg ú n  las reglas de la s an a  c r í t ica ;

F a l lam o s  que  debem os d ec la ra r  y d ec laram os  no h a 
b e r  lu g a r  al recu rso  de casación in te rp u e s to  por Don 
A nton io  Gil y Barbero ,  á qu ien  condenam os  en las cos
ta s ;  y d ev ué lv an se  los au to s  á la A ud ienc ia  de esta ca
pita l  con la certif icación co rrespondien te .

Así p or  es ta  n u e s t r a  s en ten c ia ,  que  se p u b l ica rá  en. 
la  G a c e t a  y se in s e r t a rá  en la  Colección legislativa-, p a 
sándose  al  efecto  las  copias  n ecesar ias ,  lo p ro n u n c ia 
m o s ,  m an d am o s  y f i rm am os.  =  José María C á c e r e s .=  
V a len t ín  G a r r a l d a .= F r a n c i s c o  María de C as t i l la .= Jo sé  
María H aro .=  Joa qu ín  J a u m a r .  =  J u a n  González A ce 
vedo. =  J u a n  J im énez  Cuenca.

P u b l i c a c ió n .= L e id a  y p ub l icad a  fué la a n te r io r  sen 
te n c ia  por el l imo. Sr. D. F ranc isco  María de Castil la, Mi
n is t ro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia ,  es tándose  cele
b ran d o  aud ien c ia  púb lica  en su  Sala  p r im e ra  el d ía de 
hoy, de que cert ifico como E sc r ib an o  de Cám ara .

M adrid  20 de Marzo de 4869. == Gregorio  Camilo  
García .

V I C E P R E S ID E N C I A  D E  L A  J U N T A  G E N E R A L
D E ESTADÍSTICA.

N eces itando  es ta  V icepresidencia diferentes  trabajos  
de grabado , au tograf ía  é im presiones  propios de l i to g ra 
fía, ha  aco rdado  en 34 de Marzo último saca r  á público 
co ncurso  el expresado  servic io  con sujeción al s igu en te
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á público

concurso las obras de li tografía  necesarias en  la Jun ta
general de Estadís tica.
4.a Todas las obras  de li tografía que  se h a g a n  p ara  

los t raba jos  ca tast ra les  y E s tad ís t ica  se a ju s ta rá n  en u n  
todo á los modelos orig inales  é in s t rucc iones  que  s e d e n  
por la Sección de Estad ís t ica  y Catastro.

2.a E l papel que se emplee en las t i radas  se rá  p rec i
sam en te  de la m ism a calidad que la m u e s t ra  que  se dé 
p or  la Sección expresada .

3.a  ̂ No se p rocede rá  á verificar la t i rad a  de n in g ú n  
t rabajo  sin que  en  la p r im e ra  p rueba, que se re m i t i rá  á 
la Sección, no conste  el tírese  y el n ú m e ro  de e jem p la 
res que  h an  de ti rarse , au to r izado  convenien tem en te .

4.a E xis t iendo  en la s u p r im id a  li tografía u n a  colec
ción de m atr ices  y reportes  de la m a y o r  par te  de las 
obras  que h a n  de e jecutarse,  al verificar el concurso  se 
te n d rá  en cu e n ta  esta  c i rcuns tancia ;  pues  en el caso de 
que se dé el reporte  sólo se e n te n d e rá  el a jus te  por la 
t i rada, y si se d iera  la m atriz  se en te n d e rá  por el reporte  
y ti rada.

5.a L as  hojas k i lom étricas  y cédulas  catastra les ,  en 
lo que se refiere  á la cuadrícu la ,  se ti-gurán en seco y sin 
g ran  presión  de Ja m á q u in a ,  de .nodo que no sufra  el 
papel g ran d es  a l te rac iones ;  en la in te l igenc ia  que  no 
p od rá  d ispensarse  m a s q u e  un cuarto  de m il ím etro  de 
e r ro r  en toda la ex tens ión  de la cu adrícu la  de u n a  hoja.

6.a Si las obras  e jecutadas  no es tu v ie ran  conform es  
á  las condiciones es tablec idas ,  el co n tra t is ta  no  te n d rá  
derecho  a lgu n o  á exigir el pago de ellas m ié n t ra s  no las

p resen te  conformes  en u n  todo á lo que  en es tas con
dic iones se establece; en la in te l igenc ia  de que si no  se 
p re sen ta  la obra  que se le en c a rg u e  en el t iempo que 
p ru d e n c ia lm en te  se le dé para  ello, y diese lu g a r  á que 
se le d evue lva  tres  v e c es ,  es ta  J u n ta  re sc ind i rá  el con
t ra to  y re c lam ará  del depósito que el c o n t ra t i s ta  h a g a  
p a ra  el b u e n  cu m p lim ien to  del co n tra to  los per ju ic io s  
á que h a y a  dado lugar.

7.a Este  con tra to  se e n te n d e rá  por u n  año* á c o n ta r  
desde la fecha en  que se verifique el rem ate .

8.a E l co n tra t is ta  deposita rá  en la Caja de Depósitos  
ó en el Banco  de E sp a ñ a  la can t id ad  de 500 escudos en 
efectivo, d éc im a par te  p ró x im a m e n te  del im p o rte  to tal  
de las obras  de li tografía que se h an  de e jecu ta r  por esta  
J u n t a ,  y que re sp o nd erá  del b u e n  cu m p lim ien to  del 
con tra to .

9 .a Al fin de cada mes p re s e n ta rá  al Negociado de 
Contabilidad de la  J u n ta  el detalle del im p o rte  de los 
trabajos  ejecutados  d u r a n te  el m es ,  y el m ism o  N ego
ciado la cu rsa rá  p a ra  que  se l ibre co n tra  el Tesoro por 
el im porte  de la  fa c tu ra ,  que  será  de c u e n ta  del i n t e r e 
sado real izar  en Tesorería  genera l .

40. E n  el té rm in o  de seis d ias ,  á c o n ta r  desde el de 
la publicac ión de este an u n c io  en la G a c e t a  o fic ia l , se 
p re s en ta rá n  los in te resados  en la Sección de Estadíst ica  
y Catastro  de la J u n ta  gen era l  de E s tad ís t ic a ,  barr io  de 
S a la m a n c a ,  calle de Jorge  J u a n ,  n úm . 8 , á hac e r  sus  
p roposiciones. E n  el m ism o  local es ta rán  de m anif iesto  
los modelos, y se d a rá n  cu a n to s  datos  sean necesarios  
p a ra  ac larac ión  de las condiciones.

Los precios á que los solici tantes  h a y a n  de c o m p ro 
m ete rse  á e jecu ta r  las obras  de li tografía los ex p re s a rá n  
en un  estado igual al que se in se r t a  á co n tinuac ión ,  l l e 
n an d o  las casillas que  están  en b l a n c o , el cual u n i r á n  á 
la proposición  que re m i t i rá n  en pliego ce rrado  á esta 
Vicepresidencia,  el cual  se a b r i rá  en  p resen c ia  de los 
in te resados .

Modelo de estado p a ra  consignar los precios de las obras que ordinariam ente se han de ejecutar.

Modelos. CLASES DE OBRAS.
Número

de
ejemplares.

Precio de las tiradas dando reporte.
Precio de las tiradas no dando reporte.

Precio de las tiradas poniendo papel.
Escudos. M iles. Escudos. Mdés. Escudos. Miles.

4 M e m b re te s ........................................................... 500
2 P ar tes  de A y u d a n t e s . ..................................... 500
3 Idem de P a r c e l a d o re s ..................................... 500
4 C ircu la re s .............................................................. 400
5 E s q u e la s ................................................................ 400
6 E stados  ...................................................... 500

Cédulas  c a t a s t r a l e s . . . . . . . . .  , ................ 500
8 Hojas  k i lo m é t r ic as ................ .......................... 500
9 Recibos ........................................... .... ............ 500

40 N ó m i n a s . ......................... .................................... 400
44
42
43

C a r p e ta s ................................................... ...... . .
Estados  de cam po ...........................................
Idem  de g a b in e te ..............  ............................

500
500
500

44 Sobres  . . .................................................. 500

Madrid  4.° de Abril  de 4869.= E 1  Vicepresidente ,  José Emilio  de Santos.
Modelo de proposición.

D N N vecino  d e ..........y hab i tan te  en l a ............ .. en te rado  del a n u nc io  publicado en la G a c e t a  oficial del
d ia .  ' . . .  de* Abril  corr iente ,  y de las condiciones que se exigen p a ra  la adjudicación en público concurso  de las 
obras  de li tografía que h an  de e jecu tarse  en la J u n ta  gen era l  de Estad ís t ica ,  se co m p ro m ete  á to m a r  á su cargo 
dicho servic io  con es tr ic ta  sujeción á las expresadas  condiciones.

Madrid  3 de Abril  de 4869.

BANCO D E  E S P A Ñ A .
S u  s ituación  en  34 de Marzo de 1869.

ACTIVO.
/ M e tá l i c o ........................ 9.076.439*470 \

o \ Casa de Moneda.— [ 
£ < P as ta s  de oro . * . . . .  4.449.029*644 > 
*  / Efectos  á  cobra r  en \

( este  d i a .......................  700.880 ’
Efectivo en las sucu rsa les  840.642*734 \ 
Idem en poder  de com i-  # 

s ionados de p rovinc ias  \
y e x t r a n je ro s ................  629.709*409/

Id e m  en poder de c o n -  l 
d u c t o r e s ................. . .  440.600 )

Esos. MUs. 

40.926.048*844

4.580.952*443

E n  poder  de los com isionados de p ro 
vincias  y ex tran je ro s .—L e t r a s ...........

C ar te ra  de M a d r i d . . ....................................
Idem  de las s u c u r s a l e s ...............
Acciones de este Banco, p ropiedad  del

m i s m o . ........................... - ........... : .............
B ienes  inm ueb les  y o tras  propiedades. 
Tesoro público por in te reses  y a m o r t i 

zación de billetes h ip o te c a r io s ............

42.507.000*954
4.400.000

54.750.436*522
878.754*443
453.037*953
677.928*393

44.548.023*469
84.885.481*434

P A SI VO.
C a p i t a l ...............................................................
Fon d o  de r e s e r v a ..........................................
Bil le tes emitidos en M ad r i d ................................. 22.348.620 >
Idem  emitidos en la ssu -   ̂  ̂ (c ú rsa le s .........................  586/170 (
Depósitos en efectivo en M a d r id ...........
Idem  en efectivo en las s u c u r s a l e s . . . .
C uen tas  co rr ien tes  en M a d r id ...............
Idem co rr ien tes  en las s u c u r s a l e s ........
D iv id en d o s .......................................................~ . ' T i i  realizadas . . .  G an an c ias  y p erd idas  j no realizadas.
In te re ses  y am ort izac ión  de billetes h i -

p o teca r io s ............................................
Obligaciones de Bienes  nacionales  co

b radas  con destino al pago de in te 
reses y am ort izac ión  de billetes h i 
p o te c a r io s ....................................................

D iv erso s ............................................................

20.000.000
2.000.000

22.934.790
4.945.084*572

87.468
46.046.492*241

4.274.873*498
424.585*710
237.299*580
378.909*383
304.951*900

42.963.444*437
320.312*413

81.885.484*434
Madrid  34 de Marzo de 4869.=E1 In te rv en to r ,  L o 

renzo M artin  Gómez.—-V.° B ."=E1 Gobernador ,  C ante ro

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .
Estado dem ostrativo  del resu ltad o  de la su 

basta celeb rada en este  dia para la a d q u is i
ción  de créd itos de la Deuda del personal, 
co n sig u ien te  á lo  p reven id o  en la ley  de 31 
de Ju lio  de 1855.

Cambio fijado por la Jun ta  para que sirva de tipo.

SUJETOS 
que han hecho las proposiciones.

Importe no
minal. Ca mbio.

D J u a n  d e  A / u a  ............................................... ■1 000.000 23
Francisco Martínez R iv a s .....................
El mismo........................................................
Manuel María R uiz ....................................
Ricardo W h ite .............................................
Napoleón Ruiz .............................................
Juan Calvo....................................................
Angel Mosteiro ...........................................
Manuel Angulo Robió ...............................El m i s m o . .........................................................

900 .0 00
500 .0 00  

1 .000.000
96 5 .000  

34.12 2  
18.SI8 
32.696  
55.491 
90 .000

23
23
23
23
22,99
23 ,48
23
23
23

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

INTERESADOS.
Nominal. 
lis. vn.

Cambio. j 
Cscudos. ,

Efectivo.
Escudos.

D. Napoleón R uiz ............
Auge Mosteiro ..........
Manuel Angulo Robió.

34. i 22  
32. (¡96 
oo.49-l

2 ‘299
2 ‘300
2'300

i 7 8 4 14 6 4 
! 752- 008  
| 1.276*293

F rancisco  5 o 0.0 0 0 1 
Martínez 9 0 0 .OOO j Rivas. . • )

Ricardo VYhite............
Juan A zu a ................
Manuel María Ruiz, 

parte de reales vellón i . 000 .000..........

■1.400.000
969 .0 00

■1.000.000

9 3 1 A 30

2 ‘300
2 ‘300
2 ‘300

2 l300

I
i 32 .2 00

2 2 .2 8 7
23 .0 0 0

21.41 5-997

4 .4 22 .4 39 101 .715 ,762

Madrid  34  de Marzo de 4 8 0 9 . = E 1  S ec re ta r io ,  J o s é  
María M a u ry .= V .°  B . ° = E 1  D irec tor  genera l,  P re s id en 
te, I lcred ia .

BANGO ESPAÑOL FILIPINO.
E s t a d o  de las cuentas del m ism o  en  34 de Enero  

de 1869.

Folios. CUENTAS D E UDOR AS. Pesos fuertes.

88 Casa del B an co :  su va lor  ac tua l . . 30.763,99
89 Menaje: su valor  en la actualidad. 3.496,7394 P ré s ta m o s  sobre a lha jas:  40 pa

garés  en c a r t e r a .............................. 44,484
93 Idem sobre f incas: por 43 escr i tu 

r a s .......................................................... 85.03393 Idem sobre b u q u e s :  por cinco id.. 37.60094 J u n ta  de Obras públicas :  por s u 
plem ento  , d e b e ................................. 4,00095 Sres.  Z ulue ta  y compañía , de L o n 
dres :  deben  libs. ests. 404‘44‘40. 460,78

96 Gastos de p le itos: por costas p a 
g ad a s ..................................................... 436,38

408 Gastos : desde el 4 /  de N ov iem bre
de 4868................/ . ........................... 3. o3 /, / 0

434 D. José de Aguirr'e, por su escr i
tu ra  y c o s ta s , d e b e ....................... 3.434,63453 P a g a ré s  descontados :  494 pagarés

454 en c a r t e r a ........................................... 4.448.748,33
Tesoro:  ex is tenc ia  en metál ico y

b i l l e t e s ................................................. 734.704,83
T ota l ......................

CUENTAS AC REE DO RA S.

3.034.079,33

97 Capital: 3.000 acciones emitidas, de
pesos fuertes  3 0 0 ............................ 600.000

98 Fon d o  de reserva: el 40 p or 400 del
c a p i t a l ..................................................

G anancias  y pérd idas :  beneficios
60.000

401
desde 4.° de N ov iem bre  de 4868. 34.439,87

404 L ib ram ien to s  aceptados: cua tro  por
valo r  d e ............................................... 46.173,63

405 Dividendos a t ra sados  : pen d ien te s
del 3o.0 al 38.° d iv id e n d o ............. 43,89

406 P r im a  de las n uevas  a c c io n e s : re s 
to por p a g a r ....................................... 4,86

440 39.° d iv idendo : p en d ien te s  del
m ism o ................................................... 635,50140 30.° d iv idendo : pend ien te s  del a c 
tual d iv id e n d o ................................ 3.337,50

443 Depósitos: 417 co n .............................. 83.475,64
445 C uen tas  co rr ien te s :  136 co n ........... 850.009,34
449 Bil letes  en ca ja :  6.380, su v a l o r . . . 433.370
450 Idem  en c i r c u la c ió n : 5.630, su v a 

l o r .......................................................... 367.730
T o t a l ..................... 3.034.079,33

Manila  34 de E n e ro  de 4 86 9 .= C on de  de Atarés.==El 
D irector  de tu rno ,  J. de M c c h a r u t i .= E l  T en ed or  de li
bros, José de B a r r io s .= V .°  B.°— El Comisario  régio, 
J. B. Vil lanueva.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .
M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y JU S T IC IA .

Negociado 9.°
E n  el te rr i to rio  de la Aud ienc ia  de Mallorca se ha l la  

v acan te  u n a  N o ta r ía  en P a lm a ,  que h a  de p roveerse  
conforme al real decreto  de 28 de Dic iembre de 4866 y 
á la  ley de 22 de Mayo último.

Los asp iran tes  e levarán  á este Minis terio  sus  solici
tudes  d o c u m e n tad as  p or  conducto  de la Sala  de g o b ie r 
no de la c i tada A ud ienc ia  d en tro  del plazo de 40 dias 
n a tu ra le s  ó im p ro ro gab les ,  con tados  desde la pub l ica 
ción de este an u nc io  en la G a c e t a .

Madrid  3 de Abril  de 4869 = E 1  Subsecre tar io ,  T r i 
n idad  Sicilia.

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R .
Cancillería.

T rascu rr id o  el plazo señalado  por la legislación vi
gen te  del ram o  desde el fa llecimiento o curr ido  en la 
H ab an a  del ú ltimo poseedor del Marquesado de Marianao 
D. Sa lvado r  S am ás  sin que el inm ed ia to  sucesor ni 
otro a lguno  h a y a  obtenido la o p o r tu n a  declarac ión á su 
fa v o r ;  cum pliendo  con lo m an d ad o  en el real decreto  
de 28 de D iciembre de 4846 é in s t ru cc ió n  de 44 de F e 
b rero  de 4847, se a n u n c ia  por p r im e ra  vez la v ac an te  
del referido tí tu lo  con objeto de que  los que se co n s i
deren  con derecho  á él pueden  dirig i r  las o p o r tu n a s  r e 
clamaciones á este Minis te rio , y satisfacer el im puesto  
especial que les corresponda en el té rm in o  preciso de 
seis meses.

Madrid  3 de Abril  de 4889.= E 1  S ubsecre tar io  , R o 
m ero  Robledo.

Vacan te  u n a  plaza de Arqui tec to  de la Municipali
dad de Manila  , d o tada  con el sueldo anua l  de 4.000 es
cu d os ,  los A rqui tec tos  que deseen op ta r  á d icha  plaza 
pueden  dirig i r  sus  solici tudes á este  Ministerio en el 
té rm in o  de 45 dias , con tados  desde 1a. fecha. Gomo in 
demnización de gastos de viaje recib irá  á su l legada á 
Manila  la ca n tidad  de 700 escudos p or  cu e n ta  de la 
corporación.

El S u b secre ta r io ,  F ranc isco  R o m e ro  Robledo.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Pliego de condiciones para  la subasta  del servicio de i m 

presión  de la Estadís tica  del comercio ex tertor  de E s
p a ñ a  correspondiente al año de 1865, incluso el papel  
necesario.
4.a L a  im presión  se a ju s ta rá  por  regla  genera l,  y sin 

perjuicio  de cu a lqu ie ra  modificación que crea  conve
n ien te  in t ro d u c i r  la D ir ecc ió n , al modelo  que se halla 
de m anif iesto  en la m ism a.

2.a Consist irá  la t i rad a  en 600 e jem p la re s ,  520 en 
papel de clase igual ó an á lo g a  á la m u e s t ra  señalada 
con el n úm . 4, y que con el sello de esta Dirección ge
nera l  y 1a. rú b r ic a  del l imo. Sr. D irector se h a l lará  de 
m anif ies to  en la propia  D irección, y los 80 ejem plares  
re s tan tes  de lujo en papel igual tam bién  ó de clase a n á 
loga á la m u e s t r a  que con las m ism as  formalidades es
ta rá  as im ism o de manif iesto , seña lada  con el n úm . 2.

3.a Se fija el tipo ó precio  medio  m áx im o  admisib le  
de 25 escudos por cada pliego de cua tro  páginas, i n c l u 
so el papel necesario  p a ra  la t i rad a  de dichos 600 e jem 
plares.

4.a El co n tra t is ta  q u e d a rá  obligado á t e r m in a r  la 
o bra  en el plazo de tres  meses, con tados  desde que se le 
com u niqu e  la ad jud icación  defin i tiva del r e m a te ;  de 
biendo e n t r eg a r  los pliegos á m ed ida  que v ay a  t e r m i 
nándolos  al en cargado  de la e n c u a d e rn ac ió n  en el local 
en que este teng a  establecido su ta l le r ,  de m a n e r a  que 
la total en treg a  se verifique d en tro  de los tres  meses  in 
dicados.

5.a Queda as im ism o obligado el con tra t is ta  á emplear 
en la  t i rada  de los 600 e jem plares  el papel con sujeción 
á las condiciones expresadas  ; en la in te ligencia que de 
lo con tra r io  se co n s ide ra rá  resc indido el contrato , y se 
rea l iza rá  el servic io  p o r  Adm inist rac ión  á riesgo y p e r 
ju ic io  de dicho contra t is ta .E n t r e g a r á  el co n tra t is ta  sin re tr ibución a lg u n a ,  en 
la Direecion g enera l  de A du a na s  y Aranceles, todas las 
p ru eb as  que se le exijan ín te r in  estas olrezcan co rrec 
ciones. f 1 1 -E n  el caso de que la Dirección g e n e r a l , al co r reg ir  
las p ruebas  juzgue conveniente  a l te ra r  pa r te  del texto, 
el co n tra t is ta  no tendrá  derecho á que se le re t r ib u y a  
si la corrección no pasa de cinco líneas; por las que  ex 
cedan de esle n úm ero  te n d rá  d e re c h o ,  sobre el tipo ó 
precio en que se ad jud ique el servicio, al abono  de 3 e s 
cudos 500 milésimas por cada página.

Y se considerará  como suficiente motivo  p a ra  res
cindir el contra to  y realizar el servic io  por A dm in is t ra 
ción de cuen ta  y riesgo del co n tra t is ta  si en las p ruebas  
se notase excesivo n ú m e ro  de errores.

6.a T erm ina da  que sea la im presión  y en t r eg a  de la 
obra con las co rrespo n d ien tes  cub ier tas  en papel de 
color,  la H ac iend a  a b o n a rá  al co n tra t is ta  ó re m atan te  
el precio  con tra tado ,  p rév ia  la o p o r tu n a  consignación de 
fondos en la T esorer ía  C e n t r a l , después  q u e  la Direc
ción ap ru eb e  y  re m i ta  á la Dirección genera l del Teso
ro la c u e n ta  que p re sen ta rá  el co n tra t is ta  con a r reg lo



al tipo on que se le ad jud ique  el servic io  según  la co n 
dición  3.*7.a L a  sub as ta  so ce lebrará ,  previos los o p o r tu n o s  
an u n c io s  en la G a c e t a  d e  M a h iiid  y B oletín  oficial d é l a  
p ro v in c ia ,  y para  m ay o r  publicidad en el D iario de A v i
sos de esta cap i ta l ,  fi jándose ad em ás  en la p u e r ta  del 
Minis terio de H ac ienda  con la an tic ipación  de 15 dias, 
seg ún  el ar t .  3.° del decreto de 36 de F eb re ro  de 1853, el 
dia  33 del corr iente  mes , á la u n a  de la ta rde . en el 
d espacho  del Director genera l  , que presid irá  el acto, 
asociado del Asesor gen era l  del Ministerio de Hacienda 
y  del segundo  Jefe de la D ir e c c ió n , con asis tencia del 
E sc r ib an o  m ay o r  del Juzgado  especial de H ac ienda  de 
es ta  capital. Desde las doce y inedia á la u n a  de la ta rd e  
de dicho d ia  se recib irán  por el Director g en e ra l ,  en 
presencia  de los ind iv iduos  que componen la J u n t a ,  los 
pliegos ce rrados  que e n t r e g u e n  los licitadorcs, en cu y o  
sobre se ex p resa rá  el nom bre del que hag a  la p roposi
ción. L os  pliegos se n u m e ra rá n  por el o rden  de su  p re 
se n ta c ió n ,  y para  que puedan  ser adm it idos  h a b r á  de 
p re s e n ta r  p rév iam ente  el l id ia d o r  ca r ta  de pago ue la 
Caja de Depósitos que acredite h a b e r  cons ignado  en 
el la ,  p ara  to m ar  parte  en la su b as ta ,  la ca n tidad  de 450 
escudos en metál ico ó su equ iv a len te  á  los tipos que  
establecen n ues t ras  disposiciones legales en  la  clase de 
valores  admis ib les p a ra  este objeto.

L as  proposiciones  se re d a c ta rá n  en u n  todo confor
m e al modelo  que se in se r t a  á con tin u ac ión  de este p lie
go, ex p resando  en le t ra  el precio  á que  se h a rá  este  s e r 
vicio.

8.a A la h o r a  fijada p a ra  la sub as ta  en la condición  
a n te r io r  se lee rán  los pliegos admit idos, ad jud icándose  
el servic io  al a u to r  de la proposición m ás  beneficiosa, á 
re se rv a  sin  em b argo  de la aprobac ión  de la Dirección 
genera l ,  qu ien  a d ju d ica rá  def in i t ivam ente  el servic io .

9.a Si re su l tasen  dos ó más proposiciones  iguales  a d 
misib les  según  la condición an terior ,  Readm itirán  pujas  
á la l lana  á los f i rm antes  de las m ism as  por espacio de 
u n  cua r to  de hora, pasado el cual, y no m ejorándose  al
g un as  de las proposiciones, o p ta rá  á la ad jud icación  del 
servic io  la que se hub iese  p resen tado  p rim ero . E l  re 
m a ta n te  f i rm ará  el ac ta  que e x te n d e rá  el E sc r ib an o  ae - 
tuario ,  y á los in te resados  en las dem ás  proposiciones les 
se rán  devue ltas  en el acto  las ca r tas  de pago de sus  de
pósitos.

10. U n a  vez ob ten ida  la aprobac ión  de la  subas ta ,  el 
co n tra t is ta  o to rg ará  la co rrespondien te  escr i tu ra ,  a m 
pliando  á 500 escudos la fianza presen tada ,  que no le 
s e rá  devue lta  h as ta  la conclusión  del servic io  c o n t r a ta 
do; y en el caso de que pasados ocho dias d é l a  a p ro b a 
ción de la subas ta  no se o to rgare  la escr i tu ra ,  se consi
d e ra rá  rescindido el con tra to .

14. Los efectos de d icha  rescis ión se rán  q u e 's e  p r o 
cederá á u n a  n u e v a  sub as ta  bajo iguales  condiciones, 
aplicándose Ja g a ra n t ía  d ada  á cu b r i r  la d iferencia  que 
p ueda  re su l ta r  en tre  los dos r e m a tes ,  sin perjuicio  de 
proceder  co n tra  los b ienes del r e m a ta n te  que d iere lu g a r  
á  la rescis ión por la v ia  a d m in is t ra t iv a  y de ap rem io  
p a ra  el resa rc im iento  de los perjuicios que ocasionare  si 
no alcanzase á cubrir los  la referida g a ra n t ía ;  todo de 
conform idad  con lo p rescr ito  en  el decreto  de 37 de F e 
b re ro  é in s t rucc ión  de 15 de Set iem bre  de 1853 que  se 
consideran  parte  in te g ran te  de este pliego.

13. Si de la s eg un da  subas ta  no resu ltase proposición 
admis ib le , se e jecu ta rá  el servic io  por A dm inis t rac ión  
bajo las responsabil idades ind icadas  en la condición a n 
terior,  que asimismo se ex ig irán  del con tra t is ta  s iempre 
que  fa ltare á cua lqu ie ra  de las condiciones que preceden ,  
ó no efec tuare  el servic io  con la debida perfección y es
mero.

13. E l  co n tra t is ta  hace  expresa  re n u n c ia  de toda 
clase de fueros  y privilegios, y se obliga al pago de los 
derechos de e sc r i tu ra  y copia de la misma.

Modelo de 'proposición.
D. N. N. , vec ino de esta cap ita l ,  en te rado  del pliego 

de condiciones p a ra  la im pres ión  de la E s tad ís t ica  del 
comercio ex te rior de E sp a ñ a  co rrespo n d ien te  al año  
de 1865, se co m prom ete  á real izar este servicio, con es
tr ic ta  sujeción á dichas condiciones, bajo el tipo ó precio
medio  de e s c u d o s  cada pliego de cua tro  pág inas ,
in c lusa  la t i rada  y el papel necesario.

(Fecha, f i rma y  domicilio del p roponente . )
Madrid  d.° de A br i l  de 1869. =  E l  D irec tor  genera l,  

Lope Gisbert.

DIRE CCIO N  G E N E R A L  D E R E N T A S  E S T A N C A D A S
Y LOTERÍAS.

N oticia de lo s  p u eb los y  A d m inistraciones donde lian cabido lo s  20  
prem ios m ayores de lo s 500 que com prende el sorteo celeb rad o  
en e s te  d ia.

NÚMEROS.
PREMIOS.

Escudos. ADMINISTRACIONES.

9 .333 80.000 Córdoba.
8 .993 40.000 Badajoz.
7.791 45.000 Jaén .
8 .489 5 .0 00 Madrid .
9 .430 4 .0 00 Badajoz.
4 .334 4 .0 00 B arcelona .

445 4 .000 Cádiz.
1 .455 4 .000 San  R oque.
4 .303 4.000 Madrid.

434 4 .000 Barcelona .
3 .649 4 .000 Madrid.
9 .039 4 .0 00 Idem.

*6.397 4 .000 Villagarcía de Arosa.
9 .643 4 .000 Vitigudino.
3 .377 4 .000 Badajoz.
3 .003 4 .0 00 Alicante .
3 .493 4 .0 00 A n d ú ja r .
8 .434 4 .0 00 Madrid .
6 .553 4 .0 00 P am p lo n a .

488 4 .0 0 0 Madrid.
E n  los sorteos celebrados en este  dia, en la fo rm a p re 

v en id a  por real o rden  de 19 de F eb re ro  de 1863, p a ra  
ad ju d ica r  el p rem io  de 350 escudos concedido á las 
h u é r fa n a s  de m il i ta res  y patr io tas  m u er tos  en cam paña,  
y los cinco de 50 escudos cada uno  as ignados  á  las don 
cellas  acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz  de 
es ta  cap ita l ,  h an  resu ltado  agrac iadas  las s iguientes:

H uérfan a .
Doña S inforosa C erve ra ,  h i ja  de D. M anu e l ,  Milicia

no n ac ion a l ,  m u e r to  en el cam po del honor .
D oncellas.

T eresa  J u a n a  A be jón  y R op ero  de A n to n io ,  del 
Hospicio.

Ju l i an a  Cesárea A lvarez y González de F el ipe ,  de id.
Josefa María Belén E sco la r  y Rojo de José ,  de id.
P e t r a  J u a n a  Concepción de U rb a n o ,  del Colegio de 

la  Paz.
A n to n ia  A r r u g a  de J u s to ,  de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  13 de 
A b r il  de 1869.

C on s ta rá  de 30.000 billetes al precio  de 30 escudos 
(300 rs.), d is t r ibuyéndose  300.000 escudos (150.000 pesos) 
en  950 p rem ios  de la m a n e r a  s ig u ie n te :

PREMIOS.  ESCUDOS.

1..... ............................. d e ............................. 60.000
1 ............................. de................................ 30.000
1 ............................. d e ............................. 10.000
7..... .............................de......3 .000 .................  14.000

10 ............................. de 1 .0 0 0 .................  10.000
930 ............................. de 3 0 0 ..................... 186.000
950 300.000

L os  bil letes es ta rá n  divididos en décimos , que  se 
e x p en d e rá n  á 3 escudos (30 rs.) cada  u n o  en las A d m i 
n is t rac io n es  de la  R en ta .

Al dia s igu ien te  de ce lebrarse  el sorteo  se d a rá n  al 
púb lico  li stas de los n ú m e ro s  que consigan premio, 
ún ico  d o c u m e n to  por el que se e fec tuarán  los pagos, se
g ú n  lo p rev en id o  en  el ar t. 38 de la in s t ru cc ió n  v igente; 
d eb iendo  re c lam arse  con exh ib ic ión  de los billetes, c o n 
form e á lo establecido en el 33. Los  p rem ios  se p a g a rá n  
en las A d m in i s t rac io n e s  en que  se v endan  los billetes 
con la p u n tu a l id a d  que tiene ac re d i tad a  la R en ta .

T e rm in a d o  el sorteo  se ver i f icará  otro, en la fo rm a  
prev en id a  por o rden  de 19 de F e b re ro  de 1863, p a ra  a d 
ju d ica r  los p rem ios  concedidos  á  las h u é r f a n a s  de m il i
ta res  y pa tr io tas  m u e r to s  en ca m pa ñ a ,  y á las donce llas  
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz  de esta ca 
pita l , cuyo re su ltado  se a n u n c i a r á  deb idam ente .

Madrid  3 de Abril  de 1 8 6 9 . = P .  O., J. T or res  Mena.

D IRE CCIO N  D E L A  C A JA  G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

E l dia 6 del ac tual ,  desde las diez de la m a ñ a n a  á  las 
dos de la t a r d e , sa t i s fa rá  es ta  Caja el cu p ón  vencido  
en  1.° de E n e ro  ú l t im o  de los efectos públicos y del T e
soro  depositados en la m is m a ,  y cu y as  ca rp e tas  de se
ñ a la m ie n to  lleven  los n ú m e ro s  del 1.076 al 1.093 in 
clusive.

Madrid  3 de Abri l  de 4 86 9 .= E 1  D irec tor  genera l ,  
Camilo L ab rado r .

D IR E C CIO N  G E N E R A L  D E L  P A T R IM O N IO
( ¿ U E  F U E  D E  L A  C O R O N A .

P o r  acuerdo de esta Dirección genera l  se sacan n u e 
vam en te  á sub as ta  1.850 a r ro bas  de v ino que, proceden-^ 
tes de la Inspección de la acequ ia  de Tajo, ex is ten  en la 
A dm inis t rac ión  de Aranjuoz; cuyo  acto  se ce lebrará  si
m u ltá n e a m e n te  en este cen tro  d irect ivo  y en la A d m i
nistración  del exp resado  Sit io el d ia  41 del p róximo 
mes de Abril , á la u n a  de su ta rde. El pliego de c o n d i 
ciones es ta rá  de manif ies to  en ambos p u n to s  p a ra  co
noc im iento  de los que  g u s te n  in te re sa rse  en el r e 
mate .

Madrid 39 de Marzo de 1869. =  E l D irec tor  genera l,  
M anuel Ortiz de P in ed o .  —1

A D M IN IS T R A C IO N  D E H A C IE N D A  P Ú B L IC A
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

A las doce del d ia 13 del mes próx im o  se ce lebrará  
s u b as ta  publica  en la Casa Consistoria l de Torre jon  de 
Ardóz p a ra  el a r r ie n do  de siete fincas de cabida de siete 
fanegas ,  seis ce lem ines  en j u n t o ,  enc lav ad as  en ju r i s 
dicción de San  F e rn a n d o ;  cuyo ar r ien do  será  p or  cu a tro  
años  que em p ezarán  á re g i r  en 15 de Agosto  ven idero , 
al tipo de 38 escudos de r e n t a  an u a l .

El pliego de condiciones  se h a l l a rá  de manifiesto  en 
esta  A dm in is t rac ió n ,  sección te rcera , y en la  S ec re ta r ía  
de aquel M unic ip io , donde pod rán  e x a m in a r le  las p e r 
sonas  á quienes  co n ve ng a  in te re sa rse  en  el rem ate.

Madrid 31 de Marzo de 1869. =  El A dm in is t rad o r ,  
M anu e l  Ceboll ino y A gu ilar .  — 1

RECTIFICACION.
E n  el an u n c io  que  p a ra  c o n t ra ta r  el su m in is t ro  de 

provisiones  m il ita res  en Segovia y S an  I ldefonso se h a  
publicado  por es ta In te n d e n c ia  con fecha de a y e r ,  y 
donde  se dice debe co n tra ta rse  en p úb lica  subasta  el s u 
m in is tro  de- p a n  y  p ienso  p o r  s is tem a  m isto , deberá  en 
tend erse  p o r  precios fijo s , seg ún  lo ind ica  el seg un do  
p á r r a fo ,  en que se m an if ies ta  que en  esta oficina y la 
Com isaría  de G u e r ra  de aquella  p ro v inc ia  es tá  de m a n i 
fiesto el pliego de los que se h a n  fijado como l ím ites  
p a ra  la subasta.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  su conocimiento; 
debiendo h ac e r  el que  p resen te  proposición  igual r e c t i 
ficación en el modelo  , ó lo que  es lo m is m o ,  su s t i tu i r  
las pa labras  s is tem a  m isto  p o r  las de precios fijos .

Madrid 3 de Abril  de 4 869 .=E 1  Comisario  de G uerra ,  
Secretar io ,  Nicolás de la Cuesta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
El dia  13 del p róx im o  m es  de A b r i l ,  á la  u n a  de la 

ta rde, se ce lebrará  en este Gobierno  de p ro v inc ia  s u b a s 
ta  p a ra  el t r aspo r te  á Manila de los ind iv iduos  de las 
clases del ejército y em pleados  civiles q u e  hubiese , con 
arreglo  al pliego de condiciones  que á co n t in u ac ió n  se 
i n s e r t a , así como el modelo  de p ro p o s i c ió n , p a ra  los 
que  q u ie ra n  in te re sa rse  en d icha  subas ta .

Cádiz 34 de Marzo de 186 9 .=E 1  G ob ernad or ,  M anuel  
Somoza.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p úb lica  

subasta  el trasp orte  desde este p u erto  de C ádiz al de 
M anila  de los Oficiales de ejérc ito , em pleados civiles, 
s a rg e n to s , cabos y soldados que hubiese hasta  la sa lida  
del b u q u e , que deberá ser p a ra  el dia  3 del s ig u ien te  
m es de M ayo im p ro ro g a b le , cuyo acto de licitación  ha  
de tener lugar en m i despacho, sito  en el edificio A d u a 
n a  de esta ciudad, ante m i autoridad  y  asis tenc ia  de los 
Sres. Jefes de H acienda y  E scribano  m a y o r  de R en ta s .
1.a E l  d ueño  ó consignatar io  del b u q u e  á cuyo  favor  

quede  el r e m ate  se obliga á t r a s p o r ta r  á  F i l ip inas  todos 
los ind iv iduos  que se p resen ten  de las clases m en c io n a 
das h a s ta  la  salida del buque .

3.a  ̂ E l misino d ueño  ó consignatar io  se obliga t a m 
bién á faci l i tar á los Sres.  Oficiales y em pleados  aloja
m ien to  en c á m a r a ,  con ca tre  en  cam aro te  y p r im e ra  
m esa  en es ta  forma:

D esayuno en tre  seis y  sie te  de la m a ñ a n a .— Chocola
te, ca le  ó té, a l te rn an d o  estos ar t ícu los  como d ispusiere  
el Capitán  del b u q u e ,  con galle ta  ó p an  fresco, y m a n 
teca de F la nd es  ú  o tra  cosa que  lo sus t i tuya .

P rim era  com ida en tre  nueve y  d ie z .— U n a  sopa de 
ar ro z ,  m asa  ó g a l l e ta ,  ó bien u n  potaje  de m en es tras ,  
dos p latos  de ca rn e  ó pescado ú  otro fresco ó salado, 
como p erm i t ie re  el es tado y consum o del r a n c h o ,  dos 
clases de postres, v ino  t in to  sin  exceder  de m ed ia  bote
lla p o r  persona .

Segunda com ida en tre  cuatro  y  cinco de la ta rd e .— 
Sopa de arroz ó m a s a ,  con cocido , com puesto  de ca rne  
fresca ó sa lada ,  morc i l la  ó chorizo, fríjoles y v e rd u ra  en 
sa lm u e ra  cuando  h a y a  fa ltado la f r e s c a , dos p latos  de 
ca rn e  fresca ó co n se rv ad a  en m a n t e c a , ó b ien  de p es 
cado fresco ó sa lado ,  ó legum bres  co n se rv ad as  en  acei
te ó s a lm u e r a ,  dos clases de p os tre s ,  vino  t in to  sin ex 
ceder de m edia  botella p o r  p e rso n a ,  y p an  fresco ó g a 
lleta. E l  a u m e n to  que  p u e d a  hacerse  en  la calidad y  n ú 
m ero  de platos  de estas  comidas q ue da  á d iscreción del 
C o m a n d a n te  del b u q u e , s eg ún  el estado g enera l  de las 
p rov is iones ,  cu id an d o  que de cuando  en cu and o  no  fal
ten  a c e i tu n a s  ó a lg ú n  otro  objeto  sem ejan te  de la  clase 
de encurt idos ,  é ig u a lm e n te  que e n tre  los trópicos ó dias 
m u y  calorosos se p rovea  á veces a lgú n  refresco á los p a 
sajeros  de cám ara .  L os  d om in g o s ,  dias de fiesta so le m 
nes y re ligiosas y  de galas  m ay o res  se a u m e n ta r á  la 
s e g u n d a  com ida con u n  plato e x trao rd in a r io  de pasta,  ó 
se d a rá  café con u n a  copa de v ino g eneroso  ó licor. No 
p o d rá  p re ten d e rse  n in g ú n  s u m in is t ro  de co m id a  ó b e 
bida^ fu e ra  de lo que  q ue da  expresado.

3.a A sim ism o se co m p ro m ete  á  faci li tar  á los so lda
dos a lo jam ien to  de u n  sollado capaz de co n ten e r lo s  con  
d esah o g o ,  á cuyo  fin h a  de t e n e r  la  am p li tu d  que  p re 
fije el Sr. B r igad ie r  C o m a n d a n te  de M arina  de este  t e r 
cio , con p resencia  del n ú m e ro  de h o m b re s  que  h a n  de 
ocuparlo  y de las ó rd en es  v ig en tes  en la  m ate r ia .

4. L a  m a n u te n c ió n  de e l los ,  ta n to  a  bordo  como 
si a r r ib asen  á cu a lqu ie r  p u e r to ,  s e rá  en  la  fo rm a  sigu ien te  :

P rim e ra  com ida á las n ueve de la  m a ñ a n a .— S opa de 
pan ó potaje de m e n es tra s  ó a r ro z  con pescado ó ca rn e  
salada ó to c i n o , y  la  gal le ta  n ec esa r ia ,  no  ex ced iendo  
de lo que co rresponde  á  la ración  de a rm ad a .

Segunda com ida á las tres  y m ed ia  de la ta rd e .— Co
cido con tocino ó ca rn e  salada, y a d e m á s  fr íjoles ó a r roz  
ú  o tras  dos m enes tras ,  com b in an do  estas  c u a t ro  de m a 
n e ra  que á  la ca rn e  ó tocino se a ñ a d a n  d ia r ia m e n te  dos 
de las cua tro  galletas  señaladas . A los sa rg en to s  se s u 
m in is t ra rá  d ia r ia m e n te  u n  cuart i l lo  de v ino  , y  los dias 
de gala se s u m in is t r a rá  á la d em ás  clase de t rop a  m edio  
cuarti llo  de v ino p or  p laza:  en  los c l imas a rd ien te s  de 
la zona tó rr ida  se p ro v e e rá  á la t rop a  de los avíos  n ece
sarios p a ra  que te n g an  gazpacho tres  dias á la s em an a ,  
uno  de ellos el d o m i n g o , to m án d ose  p or  el b a rq u e ro  
las disposiciones que co n v e n g an  p a ra  que  la c a rn e  y 
tocino de la m ejor  calidad no falte d ia r ia m e n te  en  las 
comidas prefijadas p a r a l a  subs is tenc ia  del soldado.

5. De los delitos y faltas en  que  in c u r r a  la t ro p a  á 
bordo d a rá  aviso el Capitán  del buq ue  al Oficial que  
v ay a  encargado  de el la para  que los cast igue como co r
responda, y sólo en el caso de no haberlo  p ro ced e rá  por 
sí con arreglo  á las o rdenanzas  de la A r m a d a  en los 
casos ejecutivos; pero fuera  de estos se l im ita rá  á p on er  
en barra ,  pañol ó cepo á los d e l incuen tes  por el t iempo 
que considere sufic ien te;  en el concepto  que será  re s 
ponsable si se excediera  de la imposic ión de p en a  ó si

separase de los té rm in o s  que la ley prefija.
6.â  Los d ueños  ó consignatarios  re sponden  de que 

los Capitanes de los b uques  co n ductores  v ig i la rán  la  
p a r te  hig iénica de trasportes ,  p ro cu ran d o  la ven ti lac ión  
y aseo de soldados y pasa je ros ,  así como de que sean 
asis tidos  d u ra n te  la navegación  seg ún  se estipula .

7. Si a lgún  pasajero  en le rm ase , se le as is t irá  con la 
ración  de d ieta  que se halla  en prác t ica  en los b u q u e s  
de g u e r r a ;  y si fuese en  té rm in o s  de que sea preciso 
d esem barcar lo  en cu a lqu ie r  pue r to  an te s  de l legar al de 
su des tino  , se le sat isfará  el pasaje ín tegro  por la H a 
cienda , s iem pre que resu lte  just ificado que h a  cu m p li 
do 30 dias á bordo del b u q u e ,  pues así lo d e te rm in a  la 
real o rden  de 33 de Julio  de 1847.

8.a El abono  del pasaje de cu a lqu ie ra  que falleciese 
después  de los 15 dias de navegac ión  se h a r á  en favor 
del co n tra t is ta  por el tota l p rec io ,  y la m itad  si o cu r r ie 
se án te s  de d icho térm ino .

9.a E n  el caso do verse el Capitán  del b u q u e  forzado 
á a r r ib a r  á cu a lqu ie r  p u n to  de la P e n ín su la  ó C anarias  
p or  constancia  en los malos  t iempos ó por av e r ía s  en el 
casco ó a r b o l a d u r a , s iem pre  que la composición  ó r e 
medio de estas fuera  de ocho dias desde la l legada al 
p u e r to ,  se a b o n a rá  al Capitán ó l ic itador el v a lo r  de la 
ración  de a r m a d a  por los t rasportes  de los dias que  ex
cedan ha>ta el de su n u e v a  sa l ida ;  y si la av e r ía  fuese 
tal que el b u q u e  no pudiese c o n t in u a r  la n av egac ión  al 
p u n to  de su d es t ino ,  será  de c u e n ta  del c o n tra t is ta  la 
conducc ión  á su costa  al p u n to  con tra tado .  E s ta  r e m u 
nerac ión  y obligación se en t ien de  si la a r r ib a d a  fuese á 
p u e r to s  ex tran je ro s  ó españoles  en A m é r ic a ,  ex c ep 
tu án d ose  es ta obligación so lam en te  en  el caso d e s g ra 
ciado de pérd ida  del b uq ue  por  n au fra g io ,  no es tando  
este  a s e g u ra d o ,  en cuyo caso se ab o n a rá  al r e m a ta n te  
la  p a r te  de flete p roporc iona l  á la d is tan c ia  del p ue r to  
de la  p a r t id a ,  co n tan d o  desde Cádiz.

10. S e rv i rán  de tipo p ara  la s ub as ta  los prec ios  
de 700 escudos por Oficial y em p icad o ,  330 por  s a rg e n 
to y 370 p o r  cabo ó so ldado ,  de co nfo rm idad  á  lo dis 
puesto  en real o rden  de 7 de Agosto  de 1843.

11. L as  proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos c e r 
cados, ex p resán d ose  en ellas con toda  c lar idad  y en  
letra el precio  en escudos y m ilés im as  que se o frezca  
por cada ind iv iduo .13. L as  proposiciones pod rán  p re sen ta rse  h as ta  u n a  
llora án te s  de la celebración de la s u b as ta  en J a  S e c re 
ta r ía  de H ac ienda  de este G ob ie rn o ,  depositándose  en 
u n a  coja des t in ad a  al efecto, s iendo ab iertos  en el acto  
de la l icitación á p resencia  de los in teresados^ s iem pre  
que los que  lo h a g a n  sean d ue ño s ,  cons igna ta r ios  ó Ca
p itanes de b u q u e s ,  tan to  sur tos  en este p u e r to  como en 
cua lqu ie ra  o tro  de la P e n ín su la ,  y  se c o m p ro m e ta n  á 
p resen ta r lo s  en b ah ía  con la debida an tic ipación  p a ra  
que p u e d a n  llenarse  los requis itos  de^ visi ta y d em ás  
form alidades  p rev en id as ,  ha l lándose  d ispues tos  á em 
p re n d e r  el viaje en  el plazo que se m a r c a ,  y r e ú n a n  las 
c i rc un s tan c ia s  necesarias  al efecto , ju s t if icándo las  án te s  
de darse  á la vela  con cert if icación del C apitán  del 
p u e r to ,  q u e d a n d o  en otro caso responsab le  á los p e r 
ju ic ios que  p ue da  ocasionar la d em o ra  en  el cu m p l i 
m ien to  de su compromiso.

13. P a r a  to m a r  par te  en la  s u b as ta  h a  de p reced er  
la en t r eg a  de 800 escudos en la Caja g en e ra l  de Depósi
tos ó en cu a lqu ie ra  de las sucursa les  en  las p ro v inc ias  
del re ino  , cu y a  ca r ta  de pago deb erá  p re sen ta rse  u n id a  
al pliego de proposición  y se rv irá  de g a ra n t ía  al c u m 
plim ien to  de este  c o n t r a t o ; la fa lta á c u a lq u ie ra  de ellos 
p ro d u c i rá  la  p érd id a  del depósito ,  que  se rá  devuelto  
t e rm in ad o  que sea el aeto de la su b as ta  á todos aquellos  
cuyas  proposiciones  no h a y a n  sido a d m i t id a s , y al r e 
m a ta n te  tan  luego como acredi te  h ab e rse  verificado el 
em b a rq u e  y salido el buque del^ puerto .

14. El im porte  del flete se rá  abonado  por las cajas 
de Manila  á la p resen tac ión  de las l ibranzas  que se ex 
ped irán  p or  este  Gobierno de p ro v in c ia ,  en las que .se  
co m p re n d e rá n  tam bién  los gastos  que  o r ig ine  la  con
ducción  á bordo de la clase de tropa, cuyos  gastos  satis
fa rá  en metál ico  en esta  plaza el c o n tra t is ta  á cuyo  favor 
quede el re m a te ;  adv irt iéndose que no te n d rá  efecto su 
pago h a s ta  la l legada del b uq u e  á  aquel  p ue r to  y h e c h a  
que sea fiel e n t r e g a  á la A u to r id ad  co m peten te .

15. S e rá n  de cu en ta  del re m a ta n te  los gastos  que  
orig ine  la ex tens ión  del acta de s ub as ta  y copia  de ella, 
que  h a  de faci li tar el E scr ibano  m a y o r  de R en ta s .

16. Q ue d a rá  es ta  licitación en  favor  del que m ás  b e 
neficio h a g a  á  la H ac ienda  en tre  las p roposic iones  que 
se p resen ten ;  en  la in te ligencia  que  si hub ie se  dos ó m ás  
iguales  se h a r á  en el acto  o t ra  o ral e n t r e  los que las 
h ub ie se n  p re s e n ta d o ,  quedand o  en  favor del que  m ás  
beneficio hiciere  á  los in tereses  del E stado .

Cádiz 34 de Marzo de 4 869 .=E 1  G obernador ,  M anuel 
Somoza.

Modelo de proposición.
E l que  su sc r ib e ,  d u e ñ o ,  cons ign a ta r io  ó C ap i tán  de

la f rag a ta  e s p a ñ o la    se co m p ro m ete  á  co n d u c i r  á
M anila en  el citado b uq ue  á  los ind iv iduos  de las clases 
del ejército  y empleados  civiles á que  se co n tra e  el 
pliego de condiciones inserto  en el B ole tín  oficial d e . . . .  ,
al prec io  d e  escudos por  Oficial y  e m p l e a d o , .........
escudos  p o r  s a rg en to  y  escudos por cabo ó solda
d o ,  s u je tánd o se  en  u n  todo á lo que  se es t ipu la  en el 
m ism o.

(F ech a  y fi rma.) C— 186

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Sección de F om ento .—M ontes.

El dia 30 de Abril  próximo, y  h o r a  de las doce de la  
m a ñ a n a ,  te n d rá  lu g a r  la s ub as ta  doble y s im u l tá n e a ,  en 
es ta  capital en las oficinas del Gobierno  de p rovinc ia ,  
bajo la  p res idencia  del Sr.  G ob e rna d or  de la  m ism a  ó 
funcionario  en qu ien  delegue, y en el pueblo  de B e te ta  
en  las Casas Consistoria les del m ismo, bajo  la del A lc a l
de ó de qu ien  h ag a  sus veces ,  p a ra  la v e n ta  y a p ro v e 
c h a m ien to  de 34.137 pinos soflamados que  se h a l lan  
m arcado s  en la deh esa  Palancar  de Zatiquero", té rm in o  
de Beteta ,  y p er tenec ien te s  al co m ú n  de sus  vecinos, y 
cu y a  lo c a l id a d , n úm ero ,  especie, d im ensiones  y v a lo r  
parc ia l y total re su l tan  del expediente ,  cuyo  ap ro v e 
ch a m ien to  h a  sido au to r izado  por m i o rden  de fe
ch a  34 del ac tual .

L as  p roposiciones se h a r á n  en pliegos ce rrad os  con 
sujeción  al modelo  in se r to  al pié de este an u nc io ,  e n c o n 
t r án d o se  el exped ien te  y pliego de condiciones  de m a n i 
fiesto en  los locales en que  h a  de te n e r  l u g a r  la  s u b as ta  
p a ra  que  los que deseen to m a r  p a r te  en  la  m is m a  p u e 
dan  e n te ra rse  de él.

C uen ca  30 de Marzo de 4 8 6 9 .= E l  G o b e rn a d o r ,  R a 
fael de Adán.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de.................... , en te ra d o  del a n u n c io

publicado  en el B o letín  oficial de la  p ro v in c ia ,  n ú 
m e r o   d e l   d e   y  de . . . . ,  y del p liego
de condiciones establecido p a ra  la  v e n ta  y a p ro v e c h a 
m ien to  d e . . . . .  que  se h a l lan  m a r c a d o s  t é rm in o
d e   y  p e r tenec ien te s  á l o s . . . . . .  se co m p ro m ete
á h a c e r  la  com pra  y a p ro v ec h a m ien to  d e  ( a q u í
se ex p resa rá  si la proposición  se refiere á  la to ta l idad  de 
los árboles  ó á a lgunos  de los lotes) , con es t r ic ta  s u je 
ción al expresado  pliego de condiciones, sa tisfaciendo p or  
ellos la can t id ad  d e  (que se ex p re s a rá  por  letra).

(F e ch a  y f i rm a del p roponente . )  C—183

E n  el an u n c io  in se r to  en la Gaceta de 37 de Marzo 
ú l t im o ,  n ú m .  86 ,  p a ra  la  s u b as ta  de 3.933 pinos  en  el 
m o n te  R o d e n a l , té rm in o  de P o y a t o s , y p e r ten ec ie n te s  
á los P ro p ios  de es ta  c iu d a d ,  debe en te n d e rse  que  dicho  
ac to  es doble  y s im u l tá n e o  an te  el G o b e rn a d o r  de la  
p r o v i n c i a , y en  las Casas C onsistor ia les  de la refe r ida  
capita l  an te  el Alcalde.

Lo  que se hace  p resen te  p a ra  co noc im ien to  de los 
licitadores, y que  p resen ten  sus  p roposic iones  se g ú n  el 
m odelo  que  se acom paña .

C uen ca  1.° de Abril  de 1 86 9 .= E 1  G o b e rn a d o r ,  R a 
fael de A dá n .  C—189

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Habiéndose- perdido las lá m in as  in tras fe r ib les  de la 

re n t a  conso lidada  de E s p a ñ a  pe r ten ec ie n te s  al  A y u n 
ta m ie n to  de Olmos de P eñ a f ie l ,  cuyos  n ú m e ro s  y  capi
ta les se ex p resan  á  c o n t in u a c ió n ,  se p ub lica  en este  p e 
riódico oficial á fin de que  la p e rs o n a  en  cu y o  p o d e r  se 
e n c u e n t r e n  se s irva  e n t r e g a r la s  en  este  Gob ie rno  ó en  
el p rec i tad o  A y u n ta m ie n to .

L á m in a s  que se c itan .
Capitales.Números. —Rs. vn.

35.333 ...........................................  38.001
39.604...........   13.555
39.434 ...........................................  3.837

Valladolid 3 de Abri l  de 1869. =  E l  G ob e rn a d o r ,  
J. de Escoriaza. V —137

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ANTEQUERA.
D. A n to n io  G ra na do s  E s p in o s a ,  A lcalde p r im e ro  de 

es ta  c iud ad  &c.
H ago  saber  que  h a l l án d o se  v ac ^ p te  la S e c re ta r ía  del 

Exorno. A y u n ta m ie n to  de es ta  c i u d a d ,  d o t a d a  con el 
sue ldo  a n u a l  de 1.000 escudos  pagados  de los fondos 
m unic ipa les ,  y deb iendo  p ro v e e rse  con a r re g lo  á la  ley 
de 31 de O ctubre  ú lt imo, se a n u n c ia  p o r  medio  de la  G a
c e t a  d k  M a d r i d  y B o letín  oficial de es ta  p ro v inc ia  p o r  
té rm in o  de 30 dias p ara  que los a s p i ra n te s  á  ella  p r e 
s en ten  sus  solici tudes en es ta  Alcald ía , a c o m p a ñ a d a s  de 
los d o c u m e n to s  co rrespo n d ien tes ,  á  fin de q ue  en  v is ta  
de las m ism as  p u e d a  el A y u n ta m i e n to  n o m b r a r  el q ue  
considere  m ás  idóneo.

A n te q u e ra  15 de Marzo de 1869.==Antonio  G ra na do s  
E s p i n o s a . = P o r  acu erd o  de S. S., J o a q u in  R am irez ,  S e 
cre tar io  in te r ino .  A —-148 - 3

ALCALDÍA PO PULAR DE HELLIN.
D. Cayetano  Rafael Mateo G uerre ro ,  A lcalde te rcero  

y P re s id en te  ac c iden ta lm en te  de este  A y u n ta m ie n to .
H ago  saber  que hallándose  v a c a n te  la plaza de S e 

cre ta r io  de este A y u n ta m ie n to  p o r  d es t i tuc ión  del que  
la desem peñaba, en sesión ce lebrada  el dia  34 del cor
r ien te  se h a  acordado  se a n u n c ie  la  v ac a n te  en  el B ole
t ín  oficial de la  p rov inc ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , co n fo r
m e á lo que dispone el ar t .  100 de la ley v igen te .

L os  asp iran tes  á ella r e m i t i rá n  á es ta A lca ld ía  las 
solicitudes d oc u m e n tad as  que  acred i ten  su  a p t i tu d  legal 
d en tro  del té rm in o  de 30 dias, con tados  desde la  fecha  de este anunc io .

I lell in  31 de Marzo de 1 8 6 9 .= R a fa e l  Mateo G u e r -  
r e ro * ____________________  H —30— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MERCA.
Se an u n c ia  al público  la v a c a n te  de la S ec re ta r ía  de 

este  A yu n tam ien to ,  con el sueldo an u a l  de 330 escudos, 
con cargo de r e p a r t im ie n to s ,  p agados  de fondos m u n i 
cipales por t r im es tres  vencidos  , p a ra  que  los asp iran tes  
a ella p resen ten  las solici tudes a r re g lad as  en la  m is m a  
den tro  de 30 d ia s ,  con tados  desde la fecha del p re s e n te  
an u n c io  en el B oletín  oficial de la p ro v inc ia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Merca 30 de F eb re ro  de 1869. =  A n ton io  A lvarez 
_ _________________  M— 7 3 7 - 3

ADMINISTRACION DD HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA  
DE NAVARRA.

Ig n o r a n d o  esta A dm in is t rac ió n  el domicil io  de los 
h e re d e ro s  d cD . José María  Pascua l ,  d eu d o r  á la H ac ien 
da de la  can tidad  de 633 escudos  600 m ilés im as  p o r  be

neficio que  o b tuvo  en la p a r ro q u ia  de la vil la de L e rm ,  
en esta  provincia; é ig n orán do se  ta m b ién  el de  los h e r e 
deros  de sus  fiadores D. M anuel  E g u is a r r e t a  y D. Ma
nue l  S u e sc u n ,  se les ci ta y em plaza  p o r  ^ d i o  del p r e 
sen te  a n u n c io  p a ra  que  en el té rm in o  de 50 días, a  ° o n -  
ta r  desde su publicac ión  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
le tín  oficial de la p rovinc ia ,  se p re sen te n  en  es ta  A d m i
n is t rac ió n  á r e sp o n d e r  del expresado  débito; en  el con 
cepto q ue  d e  no  verificarlo q u e d a rá n  suje tos  a, lo q u e  
se re su e lva  en  el exp ed ien te  que  se in s t ru y e .   ̂

P a m p lo n a  3 de Abri l  de 1 8 6 9 . =  R a m ó n  P eñ asco .
i —  lo

SOCIEDAD DE CREDITO MERCANTIL.
Estado de su  s itu a c ió n  en  31 de M arzo de 1869.

Escudos.
ACTIVO. ------------------------

Acc iones  emitidas: 75 p or  100 p or  co
b ra r  . .................................................. 7.500.000

C a j a . . * / . / .......................................................  930.498,143
Efectos  en  c a r t e ra  á  co b ra r  y nego

c i a r ..................................................................  349.431,736
F o n d o s  públicos, precio  de ad q u i s i 

c i ó n . . ) ..........................................................  1.374.007,334
P r é s t a m o s ...............................................  . . .  101.393,434
M o v i l i a r io .  ...........................................  11.030,664
V a r io s .................................................................  5.560.614,094

T o t a l ................................. 45.736.965,374
Depósitos de v a lo re s .................................... 8.819.035,400
G a ra n t ía  de p r é s t a m o s ...............................  455.596____

S u m a  t o t a l ...........................  34.546.000,674
P A S IV O .

C a p i ta l ................................................................  10.000.000
A creedo res  d iv e rs o s ..................................... 196.096,194
O bligaciones  em itidas  no  p u e s ta s  en

c i r c u la c ió n ................................................... 3.770.000
C ue n tas  c o r r ie n te s ........................................  3.715.167,906
F o n d o  de r e s e r v a   ..........................  45.701,174

T o t a l .................................. 15.736.965,374
Depósitos de v a lo re s .................................... 8.819.035,400
G a r a n t ía  de p r é s t a m o s ....................................... 455.596_

S u m a  t o t a l ..........................  34.546.000,674
B arce lon a  1.° de A br i l  de 1 8 6 9 . = P o r  la  Soc iedad  de 

Crédito  M ercantil ,  su  A d m in i s t r a d o r  in t e r in o ,  P .  A leu  
A r a n d e s . = E l  Jefe de Contabi lidad, E m e te r io  de Alcolí .

X — 1080

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera  

instancia del distrito de Palacio de esta capital en autos ejecu
tivos que sigue la representación de los menores D. José, Doña 
A n a , D. Ricardo y D. Alejandro Becerra contra Doña María 
Roldan sobre pago de escudos, se enajena en pública subasta 
una casa situada en la misma población, calle de Jitanos, nú
mero 9, manzana 267: consta de 3.794 piés 93 decímetros, y de 
planta b aja , principal, segundo, tercero y cuarto piso; valorada 
por peritos en 34.914 escudos.

El remate se verificará en el despacho de S. S ., planta baja 
de la Audiencia territorial, el clia 30 del actual, á las dos de su 
tarde.

Madrid 2 de Abril de 1 869.=B enito  Gutiérrez GarcL.
X — 4 079

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congreso de esta capital, se sacan á pública 
subasta varias fincas rústicas y urbanas sitas en el término ju
risdiccional de Vallecas y Canillejas, tasadas en 27.600 escudos, 
y varios efectos muebles valorados en 107 escudos 800 m ilési
mas; para cuyo acto se ha señalado el dia 26 de Abril próximo 
venidero, á la una de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, 
sita en la plazuela de Santa Cruz, piso bajo de la Territorial.

Madrid 31 de Marzo de 1869.=E1 Escribano actuario, Anto
nio García. X — 1031

D. Donato Hidalgo Hidalgo, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presem e cito, llamo y emplazo á todos los que se crean  
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
que en el pueblo de Arroyo de San Zadornil fundó D. José 
Gómez de Salazar, Presbítero, Cura beneficiado q u efu éd e  dicho 
pueblo, cuya vacante ha sido solicitada por el Procurador D. Antolin 
Fernandez Villarán en nombre de D. Antonio y  D. Félix de Vadillo 
y  Rivas, vecinos del mismo Arroyo, y  de D. F’eliciano de Alonso 
y  Pinedo, como esposo de Doña María Concepción de Vadillo y 
Rivas, vecinos del barrio de la Comprensión, para que compa
rezcan en este Juzgado á deducir su derecho en el término pre
ciso de 60 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
Aa G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; preve
nidos que de no hacerlo por sí ó por persona legítimamente 
autorizada les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado en los autos de su referencia.

Dado en Villarcayo á 30 de Marzo de 1869.=D onato Hidalgo 
H idalgo.=Por su mandado, Pablo Gómez. X — 1083

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Gabino Hernández y  
Hernández, de 29 años de edad, natural de Hiruelos, Juzgado 
de Ledesma, y á Teresa Alonso González, de 32 años de edad, 
natural de Tragante, Juzgado de Cuenca, p ira  que en el térmi
no de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que se les sigue por quebrantamiento de 
condena de sujeción ála  vigilancia de la Autoridad; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Abril de 1869.=Joaquin  
Perez C om oto.=P or mandado de S. S., Toribio Hermua.

A — 150
D. Manuel María M anescau, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro.
Por el presente segundo edicto y  pregón cito, llamo y em

plazo á Emeterio Huguet, álias Armenter, vecino de la villa de 
Gracia; Pablo Novella, Ramón N adal, D. José Corta, vecinos 
de V ilavella ; Salvador Berdaguer, Mariano Macía, Juan Sales, 
José Sales, Fernando M as, Buenaventura Monfort, José Camp- 
many, Jáime Escrige, José Oi iols, Juan Oriols, Antonio Novella, 
José Arraengol, Manuel Miró, Fernando Ros, José Justé, José 
Palau, Martin Barraco, José Romeu y Jus¡o, Rarmm Pujol, Ig
nacio Agulló, Manuel M orell, Ramón Miró, José Gordas, Fran
cisco Nadal, Jáime Costilludo y  Valero Griñó, de las Ferrerías 
de Tortosa, para que dentro del término de nueve dias, conta
deros desde la publicación de e s te , se presenten de rejas aden
tro en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos 
que les resultan en la causa criminal que se sigue sobre conspi
ración carlista contra D. Francisco Queralt, D. Juan Castells y  
D. José León de Sangerman y o tro s; pues no haciéndolo se se 
guirá la causa por todos sus trámites y les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 26 de Marzo de 1S69.=M anuel María 
M anescau.=Por mandado de S. S., Pedro Pablo Gose. B—102

CÓRTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

E xtra c to  o ficia l de la  sesión  ce lebrada  el d ia  3 de A b r il  
de 1869.

A b ie r ta  á las dos y m e d i a , y le ida el a c ta  de la a n 
te r io r  p o r  el Sr.  Sec re ta r io  M arqués  de Sardoal ,  fué ap ro 
bada.

Se recibió con ap re c io ,  ac o rd a n d o  p asa ra  á la com i
sión de p resupues tos ,  u n a  co m u n ica c ió n  de Ja P re s id e n 
cia del P o d e r  E jec u t iv o  re m i t i e n d o  u n  p royec to  sobre 
re fo rm as  en las re n t a s  y ra m o s  de la  H ac ie n d a  pública, 
dedicado á  las m ism as  Cortes  p or  D. F ra n c isc o  O rtega  
y F r ia s .

Se acordó  p asar  á  la  comis ión  de pe tic iones  o t ra  co
m u n icac ió n  del P o d e r  E jec u t iv o  re m it ien d o  la exposi
ción que el A y u n ta m ie n to  y m ay o res  c o n t r ib u y e n te s  del 
d istr i to  de R os in o s  de Vidríales,  de la p ro v inc ia  de Za
m o ra ,  e levan  á las Cortes  con m otivo  de la m iser ia  que 
es tán  s u f r i e n d o , y p id iendo  se les p e rd o n e n  las co n t r i 
buc iones  del co rr ien te  añ o  económico.

L as  Cortes  q u e d a ro n  en te ra d a s  de que  el Sr. Balles
te ro  (D. M ariano)  no  podia  as is t ir  á  la  sesión  p o r  h a 
llarse enferm o.

Ig u a lm e n te  lo q u e d a ro n  de que  el Sr. L a s a la  no po
dia  as is t ir  á  las sesiones p o r  u n a  d esg rac ia  de familia.

L as  Cortes  o ye ro n  con ag ra d o  la felicitación que  por 
te lé g ram a  d ir igen  á las m ism as  el G o b e rn a d o r  y D ip u 
tación p rovinc ia l  de Córdoba p or  el p royecto  de C onsti
tuc ión  p re sen ta do  á  la  Asam blea .

Se m a n d a ro n  p asa r  á  la  comisión q ue  en t i en d e  en el

p royecto  de ley sobre caduc idad  de créditos dos expo
siciones, u n a  (lo D. F ra n c isc o  López Dóriga y D. Jos¿ 
Zapatero , ac re -d o re s  del Consulado^ de Cádiz , pidiendo 
se consigne  que  d ichos  créd itos  es tán  comprendidos en 
los ar t ícu los  46 y 17 del^ re g lam e n to  de 17 de Octubre  
de 1851; y o t ra  de D. R ic a rd o  Z orri l la ,  en representa
ción de D. Nicolás A n ton io  de A na v i la r te  y Salaverría" 
p id iendo  se declare  en la ley que no se comprenden 
m ás  créditos  de presas  ing lesas  que  aquellos que estén 
co m p le tam en te  justif icados.

Se m an d ó  p asar  á la comisión de actas  la creden 
cial p re s en ta d a  por  el Sr. D. M anuel  Quiroga Vázquez" 
electo  D iputado por la c i rcun sc rip c ión  de Lugo. ’ 

Se acordó  p asa r  á la comisión de peticiones la fist 
de las p re s e n ta d a s  en Sec re ta r ía  desde 33 de Marzo e^ 
que  se dió c u e n ta  de la an te r io r ,  y que  comprendp ri0n 
de el n ú m . 155 al 336. s"

P ré v ia  la au to r izac ión  de la Asamblea, el Sr. p re * 
d en te  del P o d e r  E jec u t iv o  ocupó la  t r ib un a  y leyó f "  
p royec to  de ley re la t ivo  á em pleados  públicos, el qUe 
acordó  p a s a ra  á las secc iones p a ra  el nombramiento Tcomisión. e

El Sr. S A N C H E Z  y a g o : Desearía  saber si el sen 
Minis tro  de la G u e r r a  t iene  notic ia  del Consejo de enP°r 
ra  ce lebrado  en G ra n a d a  p a ra  ju zg a r  al soldado Hilario 
Calzada, que  h a  sido co n denado  á la última pena y deh 
ser  pasado  por las a r m a s  h o y  á  las cinco de la tarde1 
si se h a l la  d ispues to  el P o d e r  E jecu tivo  á indultará  p /  
desgrac iado.  e

E l Sr. M inis tro  de la  g u e r r a : Efectivamente 
G ra n a d a  h a  h ab ido  u n  ac to  de indiscip lina que se oupT  
ca lificar de h orr ib le ,  q ue  no  tiene justificación aleun» 
com etido  p or  el soldado Hilarión Calzada contra un sa 
gen to  de su co m p añ ía .  E l Minis tro de la Guerra c 
sus  d ignos  c o m p añ e ro s  del P o d e r  Ejecutivo, se haoc°n 
pado  del a s u n to  á  fin de v e r  si podian encontrarse p " 
ese h e c h o  a lg u n a s  c i rc u n s tan c ia s  atenuantes que pud 
ra n  d a r  l u g a r  á  que  se concediese el indulto como 16" 
o tros  casos se h a  verificado; pero  no ha encontrado t ,Gn m in o s  h áb iles  p a ra  ello. er“

E l  soldado de q ue  se t r a ta  h ab ia  sido depuesto del 
empleo de cabo, y se figuró  que el sargento  era la causa 
de esa deposición, y  ocho  dias án te s  de la ejecución del 
c r im e n  resolvió com eter lo , s egún  propia confesión. Para 
realizarlo, la n oche  án te s  cargó  su fusil, y al pasar*al dia 
s igu ie n te  el s a rg en to  p or  de lan te  de su cama tomó el 
fusil, fué d e t r á s  de él, y le descargó  el tiro por la espal
da, dejándo lo  m u e r to  en  el acto.

E l Minis tro de la  G u e r r a ,  p r im er  guardador de la 
discip lina m il i ta r ,  y que  debe c u id a r  de que esta no ge 
m en o scab e  en lo  m ás  m ín im o  p a ra  evitar el mal efecto 
que  esto p r o d u c i r í a , t r a tó  de v e r  si habia, como ya he 
dicho, a lg u n a  c i rc u n s tan c ia  a t e n u a n te ,  y pidió detalles 
al Oapitan  g enera l ,  que  los m a n d ó  en  seguida, y de ellos 
se d esp ren de  lo que  acabo  de m anifes tar ;  y la ejecución 
está d isp u es ta  p a ra  h o y  á  las cinco de la tarde.

E l  P o d e r  E je c u t iv o ,  p u e s ,  no puede  por su  propia 
a u to r id a d  concede r  el in d u l to  en este caso; si las Cor
tes lo q u ie re n  conceder  á ese desdichado, sin que sirva 
de p receden te ,  se a c a t a rá  su fallo, como no puede ménos 
de h acerse .

E l  Sr. S ec re ta r io  M arqués  de S ardo a l  dió lectura de 
la proposición  s ig u ie n te :

«Ped im os  á las Cortes  se s i rv an  ac o rda r  la gracia de 
in d u l to  especial en favor del soldado Hilarión Calzada 
M a r in ,  á q u ien  debe ap l icarse  hoy  en la ciudad de Gra
n a d a  la  p e n a  de ser  pasado  por las armas.

P alac io  de las C ortes 3 de A bril de 4869.=Domingo 
S án ch ez  Y a g o .= Jo sé  María de O re n se .= P e d ro  José Mo- 
re n o .= G u m e rs in d o  R u iz  y R uiz = J o s é  Pau l  y Angu
lo ^ S a n t i a g o  S o ler y P lá .= A d o !fo  de la Rosa.»

E l  Sr. S A N C H E Z  Y A G O : Advierto que la Cámara 
es tá  d ispues ta  á acep ta r  la proposición, y por lo tanto 
m e abs ten g o  de decir  cosa alguna  en su apoyo.

P ré v i a  la oportuna  p reg u n ta ,  h ec h a  por el Sr.  Se
cre ta r io  Marqués de S ardoal ,  fué tom ada en considera
ción , acordándose  en seguida que no pasara  á las sec
ciones.

P u e s t a  á discusión , y  no hab iendo  n in g ú n  Sr. Dipu
tado que  pid iera  la pa labra  en co n t ra ,  el m ismo Sr. Se
cre tar io  M arqués de Sardoal p reg u n tó  si hab ia  lugar á 
v o tar ,  y siendo el acuerdo  afirmativo fué aprobada.

E l Sr.  Minis tro  de la  G U E R R A : Prev ien do  cuál ha
b ia  de ser  el d ic tám en  de la C á m a r a , hem os tenido el 
h o n o r  de re d a c ta r  el despacho telegráfico que se tras
m i t i rá  en  seguida , y el cual dice así:

«El Minis tro  de la G uerra  al Capitán  genera l de Gra
n a d a .— L as  Cortes C ons ti tuyen te s ,  u sando  de su omní
m oda soberan ía ,  h a n  tenido  á  bien in d u l ta r  de la pena 
de m u e r t e  á que h a  sido condenado  el soldado Calza- 
d a . = J u a n  Prim .»

H ab iend o  pedido el Sr. T u ta u  q u e  constase  su voto 
confo rm e con la m in o r ía  en la  v o tac ión  re la t iv a  al pro
yecto de em p rés t i to  de 400 mil lones  , se aco rdó  consta
se en el D iario de Sesiones.

Im p e t r a d a  la o p o r tu n a  au to r izac ión  de las Cortes,el 
Sr. Minis tro de la  G u e r r a  ocupó  la  t r ib u n a  y leyó los 
proyectos  de ley fi jando la  fuerza  del ejército perma
nen te  p a ra  el año  económ ico  de 1869 á 1870, y conce
diendo  pensión  á los inu ti l izados  y á las viudas y huér
fanos de los que fallecieron en  los combates de guerra 
en  favor  de la revo luc ión  desde el 3 de Enero de 1866, 
ac o rdá n do se  que p as a ra n  á las secciones para el nom
b ra m ie n to  de comisión.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  A L E G R E : Deseo saber si el Go
b ie rno  t iene  not ic ia  de u n  g rav e  sucesq ocurrido en To
ledo. S e g ú n  p a re ce ,  ha  tenido  lu g a r  una  sustracción de 
a lh a ja s  y objetos prec iosos de la  Catedral,  que se hace 
su b i r  p o r  a lg u n o s  á la  s u m a  de 14 millones de reales. 
Al m ism o  tiem po espero  que  el Sr. Ministro de la Go
b e rn ac ió n  se s irva  decirnos,  sí esto es así, qué medidas 
ha  to m ad o  p a ra  p e rs eg u i r  á  los au to re s  de tan escanda
loso com o sacr i lego  a ten tado .

E l  Sr. Minis tro  de la  G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
tien e  n o t ic ia  del sacr ilego  a ten ta d o  que se ha  cometido 
en  T oledo ,  d onde  h a n  desaparecido  alhajas  de gran va
lo r  de la C atedral ,  y  sabe que  esto  h a  tenido lugar sin 
h a b e r  f r a c tu ra  de n in g u n a  especie, por lo que cree haya 
sido ejecutado  p or  d ep en d ien te s  de la  m isma Catedral, y 
esa m is m a  es 1a, opinión del Cabildo. Inmediatamente se 
h a  p roced ido  á la  av e r ig ua c ión  del suceso, y se está si
gu ien do  el su m a r io ;  h ab ién d o se  adoptado las medidas 
g u b e rn a t iv a s  co n ve n ien te s  en  averiguación  de los auto
res  del delito.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  a l e g r e : Doy gracias al Sr. Mi
n is t ro  de la G obe rnac ión  p or  la  contestación que acaba 
de dar.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : E l  S r.  G arcía  Ruiz tiene la 
pa la b ra .

E l Sr. G A R C ÍA  R U I Z : E s  p a ra  dirigir una pregun
ta  al Sr. M inis tro  de la G obernación  sobre las eleccio
nes  m unic ip a les  de C as tuera.

C uando  se ce lebraron  las elecciones municipales en 
to d a  E sp a ñ a  m a n d a b a  en C as tu era  el part ido reaccio
n ar io  : fué vencido p o r  los l i b e ra le s ; se mandaron las 
ac tas  á  la  D iputac ión  p r o v i n c i a l ; es ta  las aprobó, y en 
v ir tud  de esto  debió to m a r  posesión el Ayuntamiento 
elegido con a r reg lo  á las leyes. Pero  el Gobernador ci
vil de B ad a joz ,  sob reponiéndose  á las leyes,  suspendió 
el acu erd o  de la D ipu tac ión  sin n in g ú n  derecho para 
ello, po rqu e  la ley no p uede  es ta r  m ás  te rminante .

Seg ú n  la  ley p a ra  ad m in is t ra c ió n  m u nic ipa l  y pro
vincia l f i rm ada p or  el Sr. Sagasta ,  son inmediatamente 
ejecutivos y sin  u l te r io r  recu rso  los que  v ersan  «sobre 
la validez ó nul id ad  de las elecciones municipales ,  ¿in
capacidad y excusa  de los Conceja les nombrados.»

E s  claro que, en v i r t u d  del párrafo  qu in to  al art. H 
ta n  t e rm in a n te  de la  ley , debió p onerse  por  la Diputa
ción provinc ial  y por el G ob e rnad or  en posesión á los 
Concejales  del A y u n ta m ie n to  de C as tuera ;  pero como 
he  dicho án te s  , el G ob e rna d or  m an d ó  el expediente al 
Consejo de E s tado .  No m e im p o r ta  s a b e r  si el Consejo 
de E s tad o  lo h a  resuel to  ó no. Lo  positivo es que el 
A y u n ta m ie n to  de C as tu e ra ,  lega lm ente  nombrado 
cu a n d o  se n o m b ra ro n  todos los de E s p a ñ a , aun no ha 
tom ado  posesión de su  cargo. Y yo p regunto  al Sr. Mi
n is t ro  de la  G obernación  : ¿ e s tá  d ispuesto  S. S. a que 
e n t r e n  en posesión de su  cargo según  dispone la leyi 
¿Está  d ispues to  á que  se respete el art .  14, párrafo quinto 
de la ley de Diputac iones provinc iales  y Ayuntam ien
tos,  f i rm ad a ,  pub licada y susc r i ta  por S. S .?  No tengo 
m ás  que  decir.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Aunque iw 
puedo  co n tes ta r  d i re c tam en te  á  la  p reg u n ta  de S. »•> 
porqu e  no p ud iendo  h ab e r la  previs to  no he tomaao 
datos  sobre ese p u n to ,  debo decirle que  yo estoy dis- 
puesto  á que se respete la ley, y Jo  es ta r ía  siempre aun
que no la h u b ie ra  suscri to .  P o r  lo d e m á s ,  examinare 
los an tecedentes  que h a y a  y con tes ta ré  en la primer 
sesión.

El Sr. s e o a n e :  ¿ E s  c ie r to ,  según  he leido en los 
periódicos, que  por el Minis terio de Gracia  y J u st ic ia  
h a  expedido u n a  c i rcu la r  d isponiendo  que los Jueces 
p r im e ra  in s tan c ia  no p ue da n  a c tu a r  en los puntos 
q u e s e a n  n a tu ra le s ,  ó donde tengan  propiedades, o 
ha l len  casados con m u je r  n a tu ra l  de la misma P° 
c ion? Y caso de ser  as í ,  ¿ e s tá  dispuesto  S. S. a ap 
in m e d ia ta m e n te  esa medida, especialmente en Gaii 

El Sr. Minis tro de g r a c i a  Y  J U S T IC IA : inoex a c to  que  yo h a y a  expedido esa c i r c u l a r ;  lo que 
de cierto  es que  se h a  pasado u n a  comunicación 
R eg e n te s  de las A ud ienc ias  pa ra  v er  qué  Jueces nop  
den  e jercer  ju r isd icc ión  en los p un tos  donde estei F 
t e n e r  propiedades ó ser  n a tu ra le s  del pueblo o te rn  
d onde la e jerzan ;  y puede  es ta r  seguro  S. S . d e  que 
dos los que  se ha l len  en  ese caso serán  trasladados.



El Sr. S E O A N E : Doy gracias á S. S. por la contes
tación que se ha  servido darm e;  y ahora voy á pre
g u n ta r  al Sr. Ministro de la Gobernación si tiene algún 
fundam ento  lo que se ha  dicho por los periódicos res
pecto á las reformas que se han  hecho en los lazaretos, 
especia lmente en uno de las costas del Océano, supri
miendo parte del p e rson a l , de m ane ra  que equivale á 
dejarlo anulado.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Lo que p u e
do decir á S. S. es que estoy dispuesto á modificar en 
el sentido de las mejoras y de las economías lo que sea 
posible, sin que me sea dado concre tar  mi respuesta al 
lazareto que indica S. S., porque no ha  dicho cuál es; si 
bien puedo asegura r  que en n in gu n o  dejará de quedar  
el personal bastante para  cubrir  el servicio.

El Sr. S E O A N E : El lazareto á que me referia es el 
de Tambo, sobre el cual he  oido que se proponía dejar 
sólo tres celadores, y yo creo que el servicio cuaren -  
tenario no puede desempeñarse bien por empleados tan subalternos.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n :  E s verdad 
que Tam bo ha  quedado reducido áe se  personal por es
ta r  cerca del de Vigo, y no ser por lo tanto de la im p or
tancia que se supone; pero este es sólo para c i rcunstan
cias ord inarias ,  pues se ha  dejado dispuesto todo lo que 
sea preciso para  casos extraordinarios; de modo que sin 
p e r jud ica ra !  servicio se obtiene una  economía, que con 
las reformas hechas en general asciende á 4 millones. 
Los presupuestos v endrán  y se podrá proponer  lo que 
parezca m ás  conveniente. Yo por nñ parte  lie propuesto  
h acer  todas las economías posibles sin que el servicio se 
resienta.

E l Sr. SA N C H E Z  R U A N O : Desearía saber  si entre 
los proyectos que se han  dirigido á la, comisión de Cons
ti tución h a  habido uno que se atribuye al Gobierno P r o 
visional, y si tiene inconveniente en traerlo aquí, porque 
seria muy im portante  tenerlo sobre la mesa para  la dis
cusión que pronto ha  de tener  lugar.

El Sr. R O M E R O  G IR O N : L a  comisión no tiene in
conveniente en p resen ta r  los docum entos que se deseen; 
pero no tiene conocimiento  de proyecto alguno del Go
bierno, aun qu e  se le han  remitido varios impresos y al
guno  de ellos m anuscri to .

El Sr. SA N C H E Z  r u a n o  : Yo no he  dicho que h u 
biera proyecto alguno del Gobierno , sino que hay  uno  
que se atribuye  al Gobierno, y en el cual se propone 
que h ay a  u na  comisión perm anen te  de Cortes, y .....

El Sr. p r e s i d e n t e  : E s tá  V. S. fuera  del reg la
mento.El Sr. SA N C H E Z  r u a n o : Pues  he concluido.

El Sr. b l a n c  : Suplico al Sr. Ministro de la Go
bernación tenga  la bondad de decirme cuándo podrá 
contestar á la interpelación que hace dias tengo a n u n 
ciada sobre dar  a rm am en to  á los voluntarios  de la li
bertad.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : A hora  mis
mo, si S. S. está dispuesto á explanarla.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Blanc tiene la palabra 
p ara  exp lanar  su interpelación.

El Sr. B L A N C : Seis meses han  c o r r id o , señores,  
desde que en las aguas  del Océano resonó el gri to  de 
libertad, y que el pueblo  vió rotas las cadenas que le s u 
je taban  al carro d é la  servidumbre, y pudo sa ludar  lleno 
de entusiasmo la au ro ra  de su renacim iento  , v iéndo
se en todos los rostros el placer que no podia ménos de 
experim entarse  ante tan  gran  acontecimiento. Sólo 
los partidarios de la situación c a íd a , los comerciantes 
po lí t icos , se habían  escondido en lo m ás  recóndito de 
sus guaridas, y temblaban creyendo que el pueblo iba á 
en tregarse  á los desmanes que ellos habían soñado y á 
repart irse sus fortunas, por cierto mal adqu ir idas ;  pero 
el pueblo se encargó de demostrarles  su gravísimo er
ro r ,  pues léjos de incomodarles en lo más mínimo, 
has ta  les g u ard aro n  sus bienes é intereses.  Así vimos á 
una porción do hom bres pertenecientes á ese pueblo, 
tan in jus tam ente  juzgados por ellos, custodiar  el Banco 
de España, dándose el caso en Zaragoza de que u n  v o 
luntario  conservase bajo su custodia m ás de 3.000 d u 
ros m ién tras  sus hijos no tenían que comer.

Pero  llegó el m om ento  de las elecciones, y el pueblo 
español llevó pacíficamente su sufragio á las urnas, de
m ostrando que era digno de la libertad después de h a 
ber probado que era digno también de tene r  las arm as 
para  defender esa m ism a libertad.

Así debisteis reconocerlo cuando disteis los decretos' 
organizando á esos v o lu n ta r io s ; pero yo os puedo p re 
g u n ta r :  si no teníais el propósito de entregarles las a r 
m as ,  ¿ p o r q u é  los organizasteis? Y si los organizásteis,  
¿por qué no les entregáis las armas? Si rejas, ¿para qué 
votos? Si v o to s , ¿pa ra  qué rejas?

R ep asad ,  Sres. D ipu tados,  la h is toria ,  que conocéis 
mejor que yo , y vereis lo que han sido siempre los vo
luntarios  de la libertad, lo mismo en Cenicero que en Bil
bao, lo mismo en Gandesa que en Z arago za , donde so r
prendidos por los enemigos de la i lustración supieron 
derrotarlos. Pues  bien: después de esto yo no tengo 
más que recordaros la triste situación en que se encon
t ra r ían  esos voluntarios si después de h aber  dado sus 
nombres se encontra ran  u n  dia inermes an te  las aco
metidas de la reacción, que trabaja  como todos sabéis, 
has ta  el extremo de que en A ndalucía  se com pran ca
ballos diciéndose públicamente que son para  los soldados 
de Cárlos VII.E n  los pueblos pequeños especia lmente , el dia que 
se levan taran  cuatro ó cinco ó vein te  reaccionarios 
bien a rmados podrían dar  la m uerte  á los que no han  
tenido inconveniente en hacer  públicas sus ideas in s
cribiéndose en las listas de voluntarios, y por lo tanto es 
has ta  u n a  cuestión de hu m an id ad  el que se les provea 
de armas.Por  lo demás, nosotros no queremos que se den las 
armas en general,  sino á aquellos que lo merezcan; á los  
hombres dignos que ponen sus deberes al lado de sus 
derechos; á los hom bres de reconocida honradez, m o ra 
lidad de hábitos, en fin, de justicia  y de trabajo.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N : A parte del 
gusto con que he oido al Sr.  Blanc, es innecesaria su 
excitación, porque el Gobierno procura , por cuantos 
medios están á su alcance, p roveer de a rm as  á los vo 
luntarios;  y si no ha  repartido  más, es porque no las tie
ne. Todo e) m u n do  sabe que en los mom entos de la r e 
volución los parques quedaron exhaustos, sin que se 
sepa á dónde han  ido á pa ra r  la m ayor  parte  de las a r 
m as que en ellos habia. Si en alguno no ha sucedido 
esto, el Gobierno h a  procurado  h acer  el repar to  con 
equidad, sucediendo lo mismo con las a rm as  que no es
taban servibles, y que se van en tregando  a medida que 
se componen. Es cuanto  puedo decir  á la in terpelación 
explanada por el Sr. Blanc. #

E l Sr. b l a n c : Insis to  en lo que an teriorm ente  he 
manifestado acerca de la necesidad de proveer de a rm as  
á los voluntarios para  resis ti r  á la reacción si asomase 
la cabeza. Repito que es u n a  cuestión de hum anidad ,  
porque esos voluntarios  han  dado sus nombres, y po
drían perecer  á m anos de las gavil las carlistas ó isa- 
felinas.El Sr. N A V A R R O  Y r o d r i g o : Las islas Baleares , 
que  tengo la h o n ra  de rep re sen ta r ,  h a n  estado unidas 
telegráficamente con la P en ínsu la  has ta  hace dos ó tres 
años;  pero el cable se rompió, y no h ay  más que un  
ramal parafouyo servicio existe un  personal excesivo; y 
yo deseo saber si el Sr. Ministro de la Gobernación está 
dispuesto á inclu ir  en el presupuesto  próximo la can ti
dad necesaria para  componer el cable, y que este vuel
va á u n ir  á las Baleares con el continente.

L a  im portancia  no necesito encarecerla; seria ofen
der  á la ilustración de la Cámara. Allí tenemos uno  de 
los puer tos  marítimos y militares más im portan tes ;  allí 
h ay  un  comercio marít imo que gasta sum as inmensas 
e n  com unicar  y recibir partes te legráficos, dándose el 
caso, bien s ingular  por cierto, de que tarden m ás t ie m 
po las noticias desde Valencia a Barcelona o las Ba lea
res que las que vienen del Nuevo-M undo.

El Sr. Ministro de la G O BE R N A C IO N : El Gobierno, 
que reconoce la im portancia  de las islas Baleares, está 
dispuesto á hacer  todo lo que pueda en obsequio de las 
mismas. P o r  consiguiente , no tiene inconveniente el 
Gobierno, sin perjuicio de lo que acuerden las Cortes, 
en incluir en el presupuesto  la correspondiente partida 
para el restablecimiento  del cable, sobre lo cual tiene ya 
adoptadas algunas medidas.El Sr, n a v a r r o  Y R O D R IG O : Doy las gracias, 
en nombre de aquella provincia y en el de mis co m pa
ñeros de Diputación, al Sr. Ministro por la benevolen
cia con que ha respondido á mi indicación.

El Sr.  l l a n o  Y p é r s i : Tengo que hacer  u n a  p re 
g u n ta  al Gobierno, rejativa á si tiene conocimiento de 
que en algunos pueblos próximos á la capital ha  habido 
graves escándalos, dándose en alguno de ellos por los 
p romovedores gritos de «Viva Isabel II.»

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : El Gobierno 
no puede contestar  á la pregunta  de S. S. si no la con
creta m ás ;  si bien debo manifestar que no h ab rá  sido 
tan grave lo que h a  dicho S. S. haber ocurrido en po
blaciones cercanas á la capital cuando no se ha  sabido 
aquí.

El Sr. L L A N O  Y p é r s i : E n  Ciempozuelos y en 
San Martin de la Vega h an  tenido lugar los sucesos á 
que me refiero; habiendo ocurrido  en uno de ellos una  
colisión y concurr iendo  el hecho notable de que hasta 
hubo un serm ón en que se hizo más ó ménos directa
mente la apología de Isabel II. Es decir, que todo ha 
sido promovido por el partido neo-catolico. Esto que 
pasa tam cerca de la capital,  me explica lo que sucederá 
en otros puntos, pues allí se ven vendiendo publicamen
te retratos  del que se l lam a vu lgarm en te  nm o lerso ,

en los que se leen debajo estas palabras: «Rey de E s
paña.» Yo deseo, p u es ,  que el Gobierno no pierda de 
vis ta  los planes de la reacción, porque aun cuando creo 
que será vencida donde quiera que pre tenda levan tar  
la cabeza, es preciso evitar Ja sangre que pudiera  d e r 
ramarse .

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tiene lo 
ocurrido el carácter de gravedad que cree S. S. No ha  
sido más que cuestiones de localidad, en que si a lguno 
da un viva ,  luego no se sabe quién ha sido. Por lo que 
hace á la ven ta  de retratos del niño Terso , debo decir 
que por ahí anda u n a  candidatura  de Pablo I , y bien 
puede suceder que el niño Terso no sea más que un se
gundo  Pablo I.

El Sr. P E L L O N  Y r o d r í g u e z : Desearía que el 
Sr. Ministro de Gracia y Justic ia se sirviera manifestar 
si tiene noticia de los abusos que está cometiendo el 
Cura de San Julián de Pór te la ,  pues h a  llegado el caso 
de que se haya  permitido apostrofar á una  señorita en 
el acto de tomar la co m u n ió n , diciéndola que no era 
digna de comulgar porque no se habia presentado á 
exam inarse  de doctr ina cristiana.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  J U S T IC IA : No tengo 
noticia a lguna  de lo que denuncia  el Sr. Diputado; pero 
de seguro ,  si hay  algo justiciable en esos abusos que 
dice S. S . , los Tribunales  p rocederán  á lo que haya  lugar.

ÓR D EN  D E L  DIA.
El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la interpelación del Sr. Cala sobre los sucesos de Jerez.
El Sr. Pau l  y Angulo  tiene la palabra en segundo tu rno.
El Sr. p a ú l  Y A N G U L O : Sres. D iputados, al h a 

blar  por p rim era  vez ante esta Asamblea me reco
miendo á vues tra  indulgencia, que me es tanto  más n e 
cesaria ,  cuan to  que tengo dos cualidades ó defectos in 
natos en m í ,  y que son: u n a  completa buena fe y u na  
gran  osadía que supera  á mi ignorancia . Pero  á pesar  
de esto tengo miedo, y no porque me lo im ponga la 
Asamblea, que me inspira el más profundo respeto, 
sino porque hay  que tenerlo al contestar  ai Sr. Ministro 
de la Gobernación, pues el republicano que se vea en 
el caso de hacer  esto necesita tener las cualidades de Job.

Tengo además que contestar  al Sr. Ministro de la 
Guerra, y esto no me inspira m iedo, sino sentimiento, 
porque sabe S. S. que le miro has ta  con cariño f il ia l; y 
au n qu e  de lo que S. S. hace  puede decirse «cosas del 
General Prim,» me atrevo á rogarle que adopte otras 
m ás graciosas. A segurar  que se sueña  cuando uno afir
m a  lo que h a  visto, es decirle en castellano que miente, 
y no creia yo merecer que S. S. me hubiese elegido 
p ara  semejan te apostrofe. Em pezaré por este hecho, que 
fué causa de que el Sr. Ministro de la Guerra  dijese que 
e ra  falso, y después un sueño. Yo no he visto en Jerez 
n in gú n  niño ensartado en las bayonetas ;  pero le he 
visto ensangrentado, muerto  al parecer, y en hom bros  
de un  soldado del batallón de Reus. Así pasó por delan
te de la casa en que yo estaba oculto.

Yo hub iera  querido prescindir de este hecho; pero ya 
que se h a  traído al debate, no he podido ménos de m a
nifestar lo que he visto.

P o r  lo dem ás,  si quiere sostenerse que debajo de la 
casaca mili tar  no puede latir un  corazón infame, reco r
daré los hechos de Narvaez ó de sus suba lte rnos ,  ó los 
mismos de Béjar,  que dicen bastante contra el ejército.

Al explanar  el Sr. Gala su in terpelación trazó un  
cuadro completamente exacto. El dia 17 la población de 
Jerez levantaba barricadas y 5 ó 6.000 hombres se dis
ponían á la lucha , cuando el A yun tam iento  contaba por 
toda defensa con 300 hombres armados; circunstancia 
que dice m ucho en favor de la nobleza de aquel pueblo 
que, seguro de su triunfo, se contiene ante las razones 
del Comité y del Diputado que tiene el honor  de dirigir
se en este momento  á la Cámara. Es verdad que el 
A yun tam ien to  tomó también en esto alguna  parte ;  pero 
fué tan ligera, que desde m uy temprano nos habia deja
do á los demás esta tarea.

Entre  las razones alegadas por el Sr. Cala para  dis
culpar  el acto del pueblo jerezano, manifestó la de que 
fué un a  grave falta el nom bra r  un  A yun tam iento  pro
gresista. E n  efecto, fué un error; pero no hubiera  tenido 
las deplorables consecuencias que lamentamos si no 
se hub iera  puesto á su frente á D. Pedro  López Ruiz, 
que h ab rá  prestado grandes servicios á la causa de la 
libertad, yo no lo dudo , pero es lo cierto que está m uy  
mal querido por el _ partido republicano; á lo que se 
agrega que la votación de ese A yun tam ien to  fué ilegal, 
porque hubo  que dividir la población en 13 distritos para 
que en uno  de ellos pudieran  los progresis tas elegir  al Sr. López Ruiz.

Si con motivo de la reunión tenida en la Plaza de 
Toros por los republicanos, no para p render  á lo s  Con
cejales, aunque  después lo hicieron, no se hub iera  dado 
el parte que se dió al Juez de prim era  instancia ;  si no 
se hub iera  quitado la guardia je rezana ,  reemplazándola 
con la que era h ec h u ra  del Alcalde-Corregidor n om b ra
do por González B r a b o ; si no se hubiese autorizado á 
esa guard ia  para  hacer  fuego contra  el pueblo indefenso; 
en u n a  palabra, si el A yuntam iento  hubiera  procedido 
con la debida circunspección y acierto, indudab lem en te  
los sucesos de Jerez no hubieran  tenido lugar. Después 
de los de Cádiz; después que Caballero de Rodas dejó 
castigada aquella poblac ión , vino á Jerez á desarm ar  la 
Milicia, y esta hubo de en tregar  los fusiles que recibiera 
al gri to  dado por el General P r im  de «¡viva la Soberanía 
nacional!» No podían sus individuos esperar  el ser des
armados de esa m anera .

Sin embargo, á las dos del dia 17 no habia nádie en 
las barricadas; acudí donde estaba la tropa,  y conseguí 
que se retirase á los cuarteles,  volviendo no obstante á 
poblarse las barricadas,  porque en vez de poner el A y u n 
tamiento un  bando con letras m uy  gordas para que todo 
el m undo  pudiera enterarse  de que se ofrecía no perse
guir  á nádie, se puso ese bando manuscri to  y al an o 
checer.

El pueblo  de Jerez está m uy  escarmentado aun  des
pués de la^revolucion, y desconfiaba tanto más, cuanto 
que recordaba que á consecuencia de la descarga de la 
guard ia  municipal,  hecha  á los que disputaban á la p uer
ta de u n a  tienda de vinos, se prendió  á tre in ta  y tantos, 
y 17 permanecían presos todavía el 80 de Noviembre, 
siendo completa su inocencia, puesto que todo lo que 
se les achacaba era encontrarse  en un  sitio donde no se 
hab ían  hallado.

De m ane ra  que resumiendo diré que si el Ayunta*^ 
miento hubiera  tenido discreción, pudiera haber  evi
tado todo conflicto, no poniendo á su frente al Alcalde 
que puso, no restableciendo la an t igua  guardia  m u n i 
cipal, no permitiendo que estuvieran 17 individuos de
tenidos dos meses en la cárcel.

Quiero ahora  revelaros la frase que oí cuando des
pués de abandonarse las barricadas me dirigí al A y u n 
tamiento á pedirle la libertad del preso que se habia  
hecho en aquella mañana: «Yo me alegraré de que esto 
siga adelante.» Estas fueron las palabras que el Sr. L ó
pez Ruiz dirigía, no á m í,  sino á dos ó tres Concejales 
que tenia á su lado. E ntonces  yo ,  dirigiéndome á m i 
amigo D. Joaquín Pastor,  exclamé: ¿no merecía este 
hom bre que lo ahorcasen? Conozco que esto seria de
masiado; pero mi exclamación es d iscu lpab le , porque 
tras  de aquella frase veia yo un  rio de sangre que por 
desgracia h a  corrido. Ped ir  que le ahorcasen era d em a
siado; pero no lo es exigir su destitución de Alcalde, y 
esa la pido aquí con la conciencia t ranqu ila ,  porque el 
Sr. López Ruiz uo conviene como Alcalde de Jerez, y 
de ello tendremos m uchas  pruebas.

El Sr. Cala ha  dirigido g :aves  cargos al Poder  E je
cutivo por los sucesos de Jerez; y en efecto, yo le hago 
responsable de la sangre derram ada en Cádiz, en Mála
ga y en Jerez. Los hombros del Gobierno no han  com
prendido la posición que debieran ocupar,  ni las aspira
ciones del pueblo español,  porque como hombres de 
partido tienen ojos y no ven, y oidos y no oyen. Yo 
quisiera que no fuesen hombres de partido , y que los 
individuos de la mayoría , en vez de seguir  por el cami
no al fin del cual no veo sino un rio de sangre, se lan 
zasen algo más en la via revolucionaria . Es m enester  
convencerse.-de que para  que el pueblo olvide la sangre 
que le ha  costado la revolución hay que presentarle re 
formas positivas. Si no las ve, ó se dejará abatir  por el 
desengaño y la revolución se an u la rá ,  ó exigirá á la 
fuerza lo que se le ofreció, y correrán  arroyos de sangre.

Pero volviendo á los sucesos de Jerez , yo hago res
ponsable al Poder Ejecutivo, no tanto  de los excesos del 
batallón de Reus, como de las prisiones verificadas como 
consecuencia de aquellos acontecimientos; porque bien 
puede decirse que donde el Gobierno tiene facultad 
para  m an da r  600 hombres á Ceuta no existe n in g u n a  
libertad.Si el Sr. Sagasta hubiese visto desde los bancos de la 
oposición adoptada esa medida como disposición pre
ven tiva  después de haber estallado la lucha ,  ¿hubiera  
aprobado semejante acto? Creo que no, y me fundo para 
ello en las palabras que pronunció en 1862 m anifes tan
do que los que iban al poder á practicar lo que habían 
censurado en la oposición faltaban á sus antecedentes y 
engañaban  al país y ai trono. S. S. no ha  engañado 
aho ra  al t ro n o ,  pero ha dado lo que se llama en A nda
lucía un  camelo {Llisas.) á la nación. ^Yo me atrevo á recomendarle que suprima los a ta 
ques injustos al partido republicano, y que sea mas ve 
rídico en sus relatos , puesto que ayer nos hablo de ha 
liarse Marimon al frente de una  par t ida ,  y Marnnon no 
se h a  movido.Al propio tiempo le suplico q u e  encargue moyoi cir

cunspección al Gobernador de Cádiz para que no ponga 
circulares como la que voy á leer. (8. S. leyó en efecto 
la ú l t im a alocución de aquel Gobernador, y continuó diciendo ):

¡Oro! eso es lo que no se ve en Andalucía ; y á pro
pósito de oro, diré que es m uy sensible la tendencia 
que se advierte  en S. S. de separar  al partido republi
cano de la clase rica, y es bueno que S. S. sepa que los 
republicanos de ese feroz pueblo de Cádiz han elegido 
como su representante al primer contribuyente de la 
provincia. Ya ve S. S. cuán distante está ese partido de 
hallarse en lucha con la clase rica.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : El Sr. Paul ha  em
pezado haciendo protestas de respeto y cariño hasta  fi
lial hacia el Ministro de la G u erra :  sin em bargo ,  há  
poco se ha  contradicho de un a  m anera  lastimosa. Yo no 
sé cómo habrá  tratado S. S. á su padre; pero el modo 
como ha tratado al Ministro de la Guerra, al Diputado y 
al amigo, nada tiene de respetuoso, y ménos do cariño
so. Pero  no es ex traño , cuando S. S. ha querido hacer 
alarde de audacia, que aquí es inútil, y que puede g u a r 
dar para cuando vaya á su pueblo. Aquí no vale más 
que el razonamiento , y nada más que el razonamiento.

Si no hubiera  sido por esa osadía de que S. S. bla
sona, no se hubiera atrevido á decir que ciertas cosas 
las califica de «cosas de Prim.» Yo no tengo cosas, sino 
razones; eso se dice de otra especie de hombres. A los 
que han llegado á la al tura á que yo estoy á fuerza de 
serv ic ios, es irrespetuoso y nada amistoso el tratarlos 
con esa ligereza. Y todo ¿por qué? Porque he dicho que 
soñaba al referirse á la g ra tu ita  suposición de llevar un 
soldado enristrado en la bayoneta un  niño de tres años.

S. S. no ha  manifestado tanto a q u í ; pero fuera de 
a q u í , eso es lo que ha  d ic h o , y me lo ha  repetido á mí 
mismo. A eso me referia cuando decia que soñaba; lo 
que no hubiera  manifestado si se hub iera  limitado á ex- 
poner  lo que hoy ha dicho.

Pero  aun así, ¿de  dónde deduce S. S. que el solda
do hubiera sacrificado el niño que llevaba en hombros? 
¿No es más hu m ano  y propio del soldado español creer 
que le retiraba del peligro para llevarle en brazos de su 
madre?

Yo no debo ocuparme del discurso de S. S . ; lo h a rá  
el Sr. Ministro de la Gobernación: me cumplía sólo de
m ostrar  que no tenia razón S. S. al lam entar  un  suceso 
que no es e x a c to , y esto me cumplía por mi posición 
como Ministro, como Diputado y como afecto á S. S.

E l Sr. P A U L  Y A NG ULO : Confieso que nu nca  traté  
á mi señor padre como he tratado á S. S . ; pero tampo
co mi señor padre me dijo n u n c a ,  después de ser m a-  
y o rc i to , que soñaba, como dando á en tender  que m en 
tía. A las palabras consignadas en el Diario de las Sesio
nes  me refiero; en ellas puede verse que nada hablé de 
bayonetas , y sin embargo se me dijo que soñaba.

Po r  lo demás, si sentimiento  ha  podido tener  S. S. 
en e s to , el mió ha  sido mucho mayor.

Al decir «cosas de Prim» no he querido en lo más 
mínimo ofenderle; lodos los grandes hom bres las tienen.

P o r  últ im o, no he pretendido yo tener  audacia, sino 
osadía; porque siendo na tura l  en mí esa osadía, no era 
posible que me despojara de ella.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Con el permiso del 
Sr. Presidente voy á in te rrum pir  un  mom ento  esta dis
cusión para leer la contestación al te légrama remitido 
á G ranada diciendo que las Cortes soberanas habian 
concedido indulto al soldado sentenciado á ser pasado 
por las armas.

Esta  contestación dice a s í :
«Recibido telégrama de V. E. en que me comunica 

el indulto de la pena de m uerte  concedido por las Cor
tes Constituyentes al soldado Hilarión Calzada. E n  este 
momento dispongo que salga de la capilla.» (Bien, bien. 
Aplausos.)

El Sr. M ORENO r o d r i g u e s : No pienso ocupar
me de los sucesos de Jerez, puesto que han  sido ya acla
rados convenientemente por los señores que me han  
procedido en este debate; pero como esos acontecimien
tos se han  relacionado ó querido relacionarse con el es
tado de otros pueblos, y el Sr. Ministro de la Goberna
ción ha  hecho una  nueva y triste p in tu ra  de la p rovin
cia de Cádiz, me veo en la necesidad , como uno de sus 
representantes, de explicar ciertos hechos que no se 
han  presentado con cabal exacti tud , y voy á ocuparme 
de asuntos en que no ha  tenido lugar un a  lucha m ate
rial, sino de otro género.

La provincia de Cádiz, que en determinados casos se 
pone agitada y convulsa, en otras épocas se la ve repo 
sada y tranquila . G eneralmente, en los demás pueblos, 
los momentos de m ayor agitación son los del período 
electoral; pero en la provincia de Cádiz ocurre todo lo 
contrario. Dos meses ántes de una  elección es cuando 
se encuen tra  nerviosa y convulsa; pero en el momento 
de la lucha recobra su tranquilidad: E n  Cádiz, además, 
se ha efec tuado u n a  variación especial; allí h a  dom ina
do el partido unionista  ó el progresista; pero esta in íluen - 
cía del sufragio restr ingido no podia con t inuar  con el 
sufragio universal.

Y lié aquí que esas personas, acostumbradas á m an 
dar, no podian ménos de sentir  un gran  disgusto al ver 
el gran resultado de la propaganda del partido dem o
crático que anu laba á esos Jefes de los unionistas, y so
bre todo de los progresistas, que en Cádiz se conocen 
con el nombre de tingladistas; y como para con trares-  
ta r  la legítima influencia de los otros no habia más me
dio que hacerse republicano ó apelar á la fuerza, este es 
el que han  tratado de ejercitar. Todo esto se hubiera 
visto bien claro con la información sóbrelos  sucesos de 
Cádiz pedida por mi amigo el Sr. Rubio.

Pero  es el caso que los desórdenes y motines á que 
ha  dado lugar  en algunos puntos el sistema empleado 
por los que en otro tiempo influían en la provincia de 
Cádiz dem uestra  que no pueden ser imputables á los 
republicanos, .sino á sus contrarios. El partido republi
cano nada ganaba con ellos; ántes bien perdia, pues el 
resultado inmediato que dan esos motines es quitar  al 
A yun tam ien to  donde ocurren ,  y que está compuesto 
de nuestros amigos , para susti tuirle con otros que no 
profesan nuestras  ideas, con elementos moderados ó 
unionistas,  ó de los progresistas que he llamado tingla
distas. Así es que lo que pasa en la provincia de Cá
diz tiene cierta semejanza con lo que pasaba en otro 
tiempo, cuando habia endemoniados ó endiablados p o r 
que habia exorcistas: se quitaron estos y desaparecieron 
aquellos.De la misma m anera , cuando en Cádiz m andan  A u 
toridades sensatas y que atienden á la verdadera opi
nión pública , la provincia está tranqu i la ;  pero cuando 
van  Autoridades de otras circunstancias, está en convul
sión y siempre desasosegada. Yo apelo á mi amigo el 
Sr.  Rojo A rias ,  que estuvo al frente de aquel Gobierno 
civil, para que me diga si le dieron m ucho que hacer 
los republicanos. Por  eso cuando yo oigo decir al señor 
Ministro de la Gobernación que no es necesaria la in 
formación pedida, porque el Gobierno está informado 
por l^s partes de las Autoridades de lo que en Cádiz 
ocurre , creo que está equivocado.

De esa m an e ra  se explica’que ayer  nos citara S. S. 
lo ocurrido en Veger, Alcalá del Valle, Conil, Benabaez 
y otros pueblos, queriendo desacreditar al partido rep u 
blicano, sobre el cual se echa la responsabilidad de esos 
acontecimientos,  cuando la explicación verdadera y re
gu lar  debe buscarse en el estado de la provincia, que 
rápidamente se ha  descrito. E n  Veger, por ejemplo, se 
quería  quitar  el Ayuntam iento  republicano nombrado 
por la Junta ,  y se ideó la noticia de que allí se habia 
proclamado la república y se habian proclamado inde
pendientes el Alcalde y Ayuntamiento. E n  su conse
cuencia, fué allá u n a  columna de tropa m andada por el 
bizarro Coronel Arcos, que ya ha muerto, el cual tomó 
informes y resultó  falso todo lo que en el anuncio se 
decia. Hechos semejantes fueron los ocurridos en otros 
puntos; pero en todos se acusó á los republicanos de ser 
los promovedores, y se consiguió el objeto que nuestros 
contrarios se proponían.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. D ipu tad o , ruego á V. S. 
que se ocupe del objeto único y exclusivo de la in t e r 
pelación, que son los sucesos de Jerez.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z . U na de las acusa
ciones que se hacen á lo s  pueblos de Andalucía , y espe
cialmente á Cádiz, es la de que son socialistas, que quie
ren repartimiento de tierras. Yo á esto contestaré poco; 
la cuestión social no tiene en Andalucía  la importancia 
que se supone: allí se defienden las ideas contenidas en 
el programa de La Discusión, con una pequeña variante 
relativa á la forma de Gobierno.

El socialismo en Cádiz no es más que un fantasma, 
un pretexto para crear atmósfera contra el partido re
publicano de aquellos pueblos. Por  lo tanto, el ofreci
miento  de tierras que tan frecuentemente se presenta 
por el Sr. Ministro de la Gobernación es una cosa que 
ya no hace efecto, es un recurso oratorio que ya no tie
ne fuerza; es.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, basta de repar
to de propiedades, y vuelvo á rogarle que trate  sólo de 
lo que se refiere á la interpelación.

El Sr. M O R E N O  R O D R IG U E Z : Pues  concluyo m a
nifestando al Poder Ejecutivo que, si no adopta otra lí
nea de conducta en Andalucía , procediendo con im par
cialidad y no en favor de determinadas parcialidades, 
es m uy  probable que los alborotos y desórdenes que allí 
han  ocurrido se repitan desgraciadamente.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: Es extraño, 
señores, lo que aquí está pasando.

Con motivo de los sucesos de Jerez, los Sres. Dipu
tados republicanos se levantan y atacan duram en te  al 
Gobierno, haciéndole responsable de la sangre derra

mada, y hasta indicando que promueve los desórdenes 
por el gusto de vencerlos; y luego, cuando á su vez los 
Ministros se defienden, se quiere exigir que lo hagan 
con la mayor suavidad y hasta con cariño liáeia los se
ñores que impugnan sii conduela. El Sr. Paul,  qué lia 
hecho gala de una osadía poco conveniente, nos ha r e 
ferido aquí hoy el sucos.) de! niño de Jerez de una m a 
nera  m uy distinta, puedo decir contraria  á lo que ha 
dicho acerca del mismo suceso en bis pasillos; y cuando 
con tal ligereza se ocupa de un hecho de tanta  g ra v e 
dad, debe suponerse que !o hace con menos exactitud 
todavía de los acontecimientos de la población expre
sada. De ellos quiere hacer responsable, como tam 
bién lo pretendía el Sr. Orna, al Presidente del A y u n ta 
miento, del cual dice S. S. que. no es querido do los republicanos.

Sí, Sr. Paul; el Alcalde de Jerez es querido de los 
republicanos de orden, de ley y de respetabilidad; los 
que no le quieren son los demagogos, y con estos rom 
pieron hace mucho  tiempo ios republicanos sensatos, 
en cuyo número se hallaba entóneos S. S., cuando vie
ron que querían torcer la revolución para llevarla al t e r 
reno del desorden y de la anarquía .

Esos republicanos de buena ley hicieron los m ayo-  
ros esfuerzos para 'impedirlo; y cuando se convencieron 
de que eran impotentes para desviar á sus compañeros 
del camino de perdición que em prendían ; cuando con 
motivo de los sucesos de Cádiz comprendieron perfecta
mente que sus intentos eran peligrosos,  resultó que el 
partido republicano de Jerez se dividió en dos campos, 
publicándose por el Sr. Castro, una de las personas más 
importantes de la poblac ión , un manifiesto en que se 
daba cuenta de esa separación, que ya era un hecho , si 
bien hasta entonces no se habian expresado de una  m a 
nera  solemne los motivos que habia  para esa división 
inevitable. Pues bien: los republicanos que no quieren 
á D. Pedro López Ruiz son los anarquistas.

Dice el Sr. Pau l que ese Alcalde impidió un a  re 
unión pacífica en la Plaza de Toros. Ya ay e r ,  señores, 
indiqué lo que hubo en esa reunión de centenares de 
individuos con a rm as ,  congregados á media noche en 
ese sitio; y ahora  añadiré que en la población se creyó 
que su intento era el saqueo de la m is m a , y con estas 
noticias no es de ex trañar  que el Ayuntam iento  se alar
m ara y adoptara las medidas convenientes , entro ellas 
la de enviar una  comisión de su seno para disuadir á 
aquellos locos de sus criminales propósitos, habiendo 
estado los individuos del A yuntam iento  á punto  de ser 
fusilados por los conspiradores. ¡Y á una  reunión de ese 
género la llama pacífica el Sr. Paul! Pues S. S. está ade
más en contradicción hoy con lo que dijo ó escribió e n 
tonces para  rechazar su participación en esa reunión, 
convocada á su nombre y según parece sin su consen
timiento.

Pero  S. S., así como el Sr. Cala, que aquella noche 
estuvo á su lado en su casa , lo que debiera haber  h e 
cho fué dirigirse al sitio de la reunión para ponerse al 
frente de los que allí se hallaban, ó si no aprobaban sus 
in tentos disuadirlos y evitar que los llevaran á cabo; 
porque, señores, es m uy cómodo venir  aquí á conmo
ver y alentar  á l a s  masas, y cuando esas masas pueden 
necesitar del concurso ó de los consejos de los que creen 
sus am ig o s , entonces meterse en casa ,  ó cuando más 
contentarse con m andar  a lgún emisario.

 ̂ Y dejando ya lo de la reunión de la Plaza de Toros, 
y justificada la conducta del celoso Alcalde de Jerez, v en 
gamos ya á los últ imos acontecimientos de que ha  h a 
blado el Sr. Paul para disculpar á los sublevados que 
segunda vez fueron á las barricadas.

Señores, S. S. ha  dicho que el movimiento se de
bió á que el Alcalde puso en las esquinas unos bandos 
pequeños y manuscritos, añadiendo que si hubieran  s i 
do grandes é impresos no hubiera  estallado la lucha. 
Esto  no necesita contestación, porque no es osado, sino 
em inentem ente ridículo. Tampoco me detendré en la 
inculpación q u e , siguiendo el camino del Sr. Cala, ha  
dirigido el Sr. Paul al Poder  Ejecutivo, queriendo echar 
sobre él la responsabilidad de lo ocurrido en Jerez, 
porque dice que no hemos comprendido la marcha de 
la revolución. E n  efecto, no la hemos comprendido co
mo S. S., pues de esa m anera  seria la ruina de la p a 
tria, de la libertad y do la revolución misma.

Despucs el Sr. P a u l ,  haciendo grandes exclamacio
nes por lo de haber  llevado á Ceuta parte de los prisio
neros hechos por las t r o p a s , me pregun taba  S. S. qué 
habría dicho yo si estando en la minoría hubiera  visto 
á un  Gobierno proceder tan  arb itrar iamente .

No habr ía  dicho nada, pues habría  comprendido que 
semejante conducta es preferible á la de haber fusila
do 30 ó 40 de los infelices prisioneros, habiéndolos so
metido desde luego á un  Consejo de guerra .

P o r  otra par te ,  S. S. debe comprender las razones que ha  habido para trasladar esos 600 hombres desde 
Jerez, adonde no hay  local conveniente para encerra r
los, y donde su perm anencia  era ocasionada á p e r tu r 
baciones , pues ya hubo  conatos de querer  arrancarlos 
de la prisión , para trasladarlos á otra cárcel más capaz 
en Ceuta, donde está costeada su m anutención por el 
Poder  Ejecutivo en vez de pesar sobre los fondos m u 
nicipales de Jerez. Tal vez estaría el Sr. Paul más sa
tisfecho si hubiéramos cumplido exactamente la ley en 
tregando á esos prisioneros ál terrib le fallo de un  Consejo de guerra.

Pero con este motivo el Sr. P a u l , usando una p a la 
bra no m uy conveniente, ha  dicho que yo habia dado 
un camelo á la nación.

N o, Sr. P a u l ;  yo no he engañado á n ád ie ,  y no 
quiero usar  la palabra que S. S. ha usado , porque no 
tengo la osadía que S. S. tiene. Yo estoy dispuesto á 
cumplir en el poder todo lo que he ofrecido en la opo
sición, y no he dado n ingún  engaño á la nación , ni he 
faltado de n ingún  modo á mis compromisos. Si S. S. 
quiere probar lo que ha  dicho, cite h e c h o s ; pero no 
trate  de desacreditar á personas honradas  que se esti
man, y que n u nca  h an  hecho ofrecimientos que no po
dian cumplir.

Con este motivo debo también declarar que el voto 
de los republicanos por el A yuntam iento  de Jerez no ha 
sido un acto espontáneo y generoso, como ha querido 
decirse aye r ,  sino que ha reconocido u na  causa m uy  
distinta. I iabia en Jerez dos clases de republicanos: parte 
de ellos comprendían que era imposible que fueran al 
A y un tam iento ,  porque allí habian de encontrarse en la 
imposibilidad de cumplir  los disparates y los absurdos 
que habian prometido ellos á sus correligionarios, y por 
eso votaron al A yuntam iento  progresista. Es decir, que 
no hubo generosidad, y que ahora  lo que se quiere es 
hacer de la necesidad virtud. Dicho esto, no tengo que 
ocuparme más del discurso del Sr. Cala.

E n  cuanto  al Sr. Moreno Rodríguez, S. S. empezó 
por querer  demostrar  que Andalucía estaba m uy tran 
quila; pero luego ha tenido necesidad de confesar que 
habia  allí m u ch a  excitación, si bien supone que esta 
procede sólo de que vayan allí tales ó cuales empleados. 
Es d if ícil , seño res , comprender que esa provincia sea 
tan  maleable, se amolde de tal modo á las impresiones 
que recibe, que baste con eso para que se encuentre  
como poseída del demonio; pero al fin S. S. confiesa que 
lo está la m ayor parte del t ie m p o , y en su caso el señor 
Moreno h a  de comprender que así no está b i e n , y que 
lodos debemos procurar  sacarla de ese estado ayu dán 
donos unos á o tros, no quitando los empleados que son 
buenos , sino evitando que h aya  desórdenes , que se lle
gue á l a s  manos, y que por los excesos de unos cuantos 
que no tienen verdadera opinión política se ponga en 
peligro la conservación de la libertad.

El Sr. r o j o  AREAS: Sres. Diputados, de una m a
n era  tan directa ha invocado mi testimonio el Sr. Mo
reno Rodríguez, que sin faltar á la cortesía no podia yo 
dejar de corresponder á su invitación.

S. S. no necesitaba para nada mi testimonio, y de
bía bastarle haber  examinado mi conducta oficia] para 
deducir lógica y necesariamente que en el corto tiempo 
de mi mando en Cádiz no ocurrió en la población n in
gún exceso, como lo prueba el que á nádie hubo que 
castigar ni perseguir. Y dicho esto, como no tengo ne
cesidad de en tra r  en apreciaciones políticas acerca del 
estado de la provincia de Cádiz, me siento.

El Sr. PA U L y  ANGULO: Señores, como el regla
mento me comea en una posición muy es trecha, para 
rectificar me veo obligado á decir sólo que las bases en 
que ha sentado su discurso el Sr. Ministro de la Gober
nación son falsas.

El Sr p r e s i d e n t e : E rrón eas ,  Sr. Diputado; por
que la calificación que S. S. las da es ofensiva ó puede 
considerarse como tal.

El Sr. p a ú l  Y ANGULO: Es erróneo el dv-cir ci se
ñor Ministro.....

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. no tiene la pal-abra para 
deshacer los errores del Sr. Ministro, sino los que S. S. 
le haya atribuido.

El Sr. PA U L Y ANGULO: Si el Sr. Presidente me 
hubiera  dejado concluir, hubiera visto que iba á hacer 
eso precisamente .

Es erróneo en el Sr. Ministro suponer que yo haya 
dicho fuera ni dentro de este lugar que el niño que lie 
visto herido por una  bayoneta estuviera pinchado en 
ella: el decir esto es hacer un equilibrio sobre una pala
bra que no debe hacerse aquí. Yo le vi hendí? de arm a 
blanca, que es de suponer fuera bayoneta, y en brazos 
de un soldado que iba ebrio, pero no dije ni podia decir 
otra cosa.

El Si*, c a l a : Desgraciadam ente , seíiuiv-. , de buca 
del Sr. Ministro de la Gobernación salen muy a m enu
do tempestades cuando discute con esta minoría; si se

imitara aquí esa conducía , nacerían aquí m uchas tem pestades.
Hoy, estundo yo ausen te ,  me ha aludido con cierta 

dureza ,  y ha venido á indicar que habia varias clases 
de re puld i cunos, indicando luego que yo era socialista.

Si el Sr. Ministro entiende que los socialistas son los 
dem agogos ,  yo J e _ ruego que lo diga claro. Y si S. S. 
cree que los socialistas son los comunistas , yo le digo 
que debe leer algún libro de economía política para  
convencerse de que esas son cosas completamentes dist in tas.

Por lo dem ás,  si en las doctr inas sociales hay  dife
rencia entre nosotros, en política no la h ay ;  y en cues
tiones de aquella índole no hay tampoco completo 
acuerdo entre todos los individuos de la mayoría.

S. S. ha citado una  reunión, y ha dicho que el señor  
Paul y yo debíamos estar  allí para disolverla ó para salir á las calles. Pues la p rueba de que nosotros pensamos 
lo más prudente es que la reunión se disolvió sin que 
no-,otros fuéramos á procurarlo y por el solo hecho de 
haber enviado á unos cuantos amigos.

El Sr. m o r e n o  RODRIGUEZ:*El Sr. Ministro di
fiero de mi opinión en cuanto á las causas que h an  ori
ginado los conflictos de la provincia de Cádiz. Yo he  
dicho y repito , á pesar de lo que S. S. manifiesta ,  que 
en cuanto se hace sentir  allí la influencia de ciertas p e r sonas se provocan esos conflictos.

En cuanto  al Sr.  Rojo A r ia s , yo le doy gracias por la declaración que ha  hecho.
El Sr. Minisiro de la g o b e r n a c i ó n : Al Sr. Cala le han exagerado lo que yo lie dicho: yo no he confun

dido á los socialistas ni con los comunistas ni con los 
demagogos, aunque  hay  muchos socialistas que son de
magogos , y á pesar de que todos los comunistas son socialistas.

Es verdad que he hablado de separación entre el 
partido republicano ; pero no he colocado á S. S. ni en 
una  parte  ni en o t r a ; el Sr. Cala verá dónde le corresponde colocarse.

Por  lo demás, yo no tengo que hacer  distinción 
entre los comunistas y los socialistas, porque no la 
he encontrado en n ingún  libro de economía, ni sé en 
cuál de ellos habrá podido estudiar el Sr. Cala esa diferencia.

Hecha por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal la 
oportuna pregunta, las Cortos decidieron pasar á otro asunto .

Interpelación del Sr. Pardo Bazan.
El Sr. PR ESID EN TE: El Sr. Pardo Bazan tiene la 

palabra para explanar su interpelación.
El Sr. p a r d o  b a z a n : Señores,  esta inte rpelación 

viene, por decirlo así, preparada por una  pregun ta  que 
he hecho al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Yo desea
ba ántes de haberla explanado tener un conocimiento 
exacto del movimiento que habian tenido los funciona
rios del orden judicial, y con este objeto pedí al Sr. Mi
nistro una nota en que se especificara ese movimiento; 
pero sin duda por otras ocupaciones de S. S. no ha  po
dido venir  ese dato que yo pedia, no por curiosidad, 
porque este sentimiento  no me luiria n u nca  molestar á 
la Cámara ni al Sr. Ministro, sino por u n  sentimiento 
mucho más levantado, como lo prueba el que ese sen 
timiento me hace estar hablando en este momento.

Al anunc iar  yo mi interpelación dijo el Sr. Ministro 
que conocía los motivos que me impulsaban, y yo no 
comprendo que S. S. pudiera no saber, sino adivinar 
los motivos que impulsan á un Diputado á ejercer sus 
derechos en cumplimiento de lo que le dicta su concien
cia. Las suposiciones que el Sr. Ministro pueda hacer 
no deben nunca  producir tales afirmaciones de parte de 
S. S., y ménos si tenia con ellas el ánimo de d ep r im irá  
un  Diputado, aunque este sea tan humilde como yo soy; 
porque si esa hubiera  sido su intención, yo le podría de 
cir ai Sr. Ministro lo que decia un Abogado á un P res i
dente de Sala que le falló á las consideraciones que él 
creia debian guardársele: «Del punto de S. S. al que yo 
ocupo no hay más que la voluntad deí Rey.» Del punto  
del Sr. Romero Ortiz al del hum ilde Diputado que ah o 
ra os habla no hay, señores, más diferencia que la vo
lun tad  de un General ilustre,  del P residen te  del Poder  
Ejecutivo.

Si el Sr. Ministro al dirigirme aquellas palabras lo 
hacia  presumiendo que yo no tra ta ría  la cuestión á la 
al tu ra  á que puede tra ta rla  S. S., estamos cási de acuer
do. Yo también creo que no podré hacerlo, porque la 
cuestión, señores, es m uy  árdua.

Nada más grave y más trascendenta l que la adm i
nistración de justicia ,  porque no hay  nada en u na  n a 
ción que pueda prosperar si no tienen los que t rabajan  
la seguridad de que lo que adquieran les será conserva
do con arreglo á derecho; si no tienen todos la segur i
dad de que serán atendidos sus derechos en lo que re s pecta á su h o n ra  y tal vez á su vida.

_ La administración de justicia h a  seguido el curso 
mismo de la civilización. Sin que nos remontemos á la 
antigua organización de tiempo de las leyes de Part ida, 
y tomándola só¡o desde principios del siglo XVI, cuan
do los Reyes Católicos establecieron las Audiencias, 
que á ellos es debida esta organización , podremos ver 
que las Audiencias empezaron su vida destruyendo el 
feudalismo y consti tuyendo lo más adelantado, lo más 
liberal, lo que se puso al frente de la marcha de la civi
lización en nuestra  patria.

Nacieron entóneoslos grandes ju r isconsu l tos , h o n ra  
eterna de España, y desde el establecimiento del Conse
jo de Castilla se dulcificó cuanto  era posible el despotis
mo en que la derrota de Villalar habia dejado á la n a 
ción. Form aba entonces, por decirlo así, la adm in is tra 
ción de justicia el último baluarte de la libertad con tra  el absolutismo.

Todos sabéis,  señores, lo que han  sido Campomanes 
y Melendez Valclés, que fueron acaso los que arro jaron  
entre nosotros la semilla á que se debe el estado de l i 
bertad que hemos podido conseguir  en estos últimos 
tiempos. Siempre en tiempos de estos ilustres ju r iscon
sultos la Magis tratura fué de hecho inamovible , y todas 
las naciones ilustradas la tienen establecida. Nosotros, 
sin embargo, no hemos hecho esto; nos hemos conten
tado con consignarla  en nuestras leyes, y de todos 
nuestros Ministros modernos sólo el Sr. Negrete h a  
sido el que ha querido llevarla al terreno de la práctica, 
suprimiendo cási por completo los cesantes en la Mag istra tu ra .

En igual caso puso aquel digno Ministro á los Jue
ces de prim era  instancia; y en la ocasión en que esto 
sucedía vino al poder el Sr. Rom ero  Ortiz. S. S. pudo 
perfectamente haber establecido de hecho la inamovili-  
dad, y con ello hubiera adquirido gran  gloria para  sí y  
para su partido; pero, sin embargo, á los pocos m om en
tos de la entrada de S. S. en el poder aparecieron en la 
G a c e t a  listas inmensas de Magistrados cesantes. Baste 
decir que en una sula lista se comprenden ochenta y  
tantos Magistrados, incluyéndo los  de Ultramar.

No quiero h ab la r ,  señores, de los años de servicios 
de estos Magistrados; pero sí liaré constar que n inguno 
tiene ménos de 20; y á pesar de todo ha  sido tal el pro
ceder que se ha  tenido con ellos, que al cabo de cinco 
meses no han  podido aun ser clasificados, lo cual hace 
que se encuentren  algunos cási en la miseria, porque es 
claro que no habrán podido ahorra r  teniendo tan cortos 
sueldos como tienen los Magistrados.

El Sr. p r e s i d e n t e : Perm ítam e V. S., Sr. Dipu
tado. Se va á p regun tar  si se prorogará la sesión.

Hecha por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal la 
p regunta, las Cortes resolvieron afirmativamente .

El Sr. PARDO BAZAOí: Yo no puedo contar los J u e 
ces y Promotores que lian sido separados; pero lo h an  
sido cási todos; se ha cambiado cási por completo el 
personal de estas clases. Y ahora bien, yo pregunto:  ¿á 
qué criterio lian obedecido estas dest ituciones en masa? 
¿Se hicieron para sai isla :tr las aspiraciones de las J u n 
tas? No. ¿F u e  para colocar cesantes? Tampoco: de esos 
cesantes quedan muchos, y en cambio se lian colocado 
muchos que no Jo eran ; que eran , por el contrario  , os
curos y desconocidos Abogados.

Se me han referido algunos hechos de esa clase de 
la Audiencia de Valladead, y llamo la atención del se
ñor Ministro de Gracia y ju s t ic ia ,  porque allí es donde 
han tenido lugar los a- untos de las quiebras, y esto po
dría afectar á la moralidad.

Si el Gobierno no obedecía al criterio de las Juntas , 
¿á cuál es al que lia obedecido con esos nombramientos 
del ucees, que en gran  parle ,  repito, han recaído en 
Abogados desconocidos que se han visto de pronto ele
vados hasta ia categoría de Jueces de termino?

Indudablemente  no ha podido ser otro el motivo si
no ia cuestión electoral, que vino á perturbar la adm i
nistración de justicia, acaso sin pensarlo S. S. Esa im 
provisación de Jueces ia encuentro detestable,  porque 
para desempeñar cargos de esta clase se necesitan con
diciones especiales y alguna práctica en los negocios j u 
diciales; así es que no debe cederse á consideraciones 
políticas de n inguna  clase para no dar lugar á que por 
un exceso de ccio de los Jueces se entreguen , como h e 
m o s  tenido lugar de saber,  que se en treguen  actas á  
quien no debía tencilas. ^

Y debo decir que no indico esto con ánimo de ofen
der á nádie, sino para demostrar  á lo que puede condu
cir esc modo de hacer nombramientos, y para que se 
procure evitar  el que se lancen los Jueces en las elec
ciones acompañados de toda la curia, porque con esto no  
puede menos de desprestigiarse ia administración de 
justicia.

Viniendo ahora  á ocuparme de lo relativo á la Au-* 
db-ncia de la C o ruñ a ,  y especia lmente del Juzgado de 
Ferroi,  debo manifes tar  que para este punto  se nombró



un Abogado que ha estado allí ejerciendo veintitantc 
años, y dejo á la consideración de la Cárnarasi podrá no tener amigos y adversarios, y si podrá ejercer con 1 imparcialidad que debe tener, y gozar del prestigio qu 
es tan necesario.Pues b ien : este Abogado, que se ha visto elevado 
la  categoría de Juez de término, y que no sé si tiene al propiedades y familia porque no he tratado de aven  guarió, aunque es posible que sí después de tanto tiem po de residencia en ese punto, está dando largas á cau sas ridiculas formadas por causa de las elecciones, ; precisamente á petición de un sacerdote se está persr 
guiendo á todo un colegio electoral. . . .El objeto de todo esto es imponer, causar perjuicios vejámenes y asustar á las personas sencillas del campi 
á fin de que estén al lado del que m anda; así es que n» sólo se han formado las causas que hoy se siguen, sim que se preparan otras contra personas muy dignas qu siempre han profesado los principios libera.es, porqu ese sistema que tan malos efectos ha producido, per* con el que se han obtenido resultados favorables al Go bierno en otras épocas, es el que se inicia ahora en e F errol, y no sólo allí, sino que también en Carballc 
(Muestras de im paciencia en la Cámara.)Veo, Sr. Presidente, señales de disgusto en la Cáma 
ra, y yo tengo que extenderme todavía bastante en m 
discurso.El Sr. P R E S I D E N T E :  Como el martes tenemos qu entrar ya en el debate constitucional, es preciso que est  
noche se termine el incidente que ahora nos ocupa.

El Sr. P A R D O  B A Z A N  : Continúo pues.A llí, señores, se ha querido nombrar Diputado á ui 
digno G eneral, al Sr. Quesada, y ha sido combatido fe 
rozmente. (E l Sr. Montero Telinge: No es cierto.) ^Me m antengo en lo dicho. (El Sr. Montero Telinge:  ̂
yo. El Sr. Presidente llam a al orden.)Siento que el Sr. Montero T elinge, con ese carácte fogoso que tiene á pesar de la nieve que blanquea si cabeza, niegue este hecho de la. manera que lo hace.El Sr. p r e s i d e n t e : A las Cortes es á las qu< 
S. S. debe dirigirse, no á individuo alguno en parti
cular.El Sr. P A R D O  B A Z A N :  La candidatura en que fi
guraba el Sr. Quesada fué combatida , y de ahí el orígei 
de todas las causas que se están form ando; y que si m 
se concluyen , sino que por el contrario se continúa er este cam ino, ocasionarán la desgracia y el aniquila
miento del país.Yo de mí sé decir, que si se sigue ese  ̂ sistema y s( lucha de esa manera conmigo, no volveré á tratar de sei Diputado, porque no quiero ver la ruina de aquel paísY como una prueba de que no es esta una apreciación exclusivam ente mía, voy á permitirme leer un artículo de un periódico que tengo aquí y que dice lo si
guiente: (S. S. leyó.)El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, siento tenei que interrumpir á S . S. en su lectura; pero me parece que no es m uy del caso el leer ahora todo un periódico,

El Sr. P A R D O  B A Z A N :  Deferente á la indicación de S. S., concretaré los hechos; pero tengo también 
bastante dignidad para no intimidarme por las demos
traciones de disgusto que advierto.El Sr. P R E S I D E N T E :  Y o no le pido que acorte su 
discurso , sino que prescinda, si es posib le, de esa 
lectura.El Sr. p a r d o  b a z a n : Es que ántes de la lectura he advertido ya esas muestras de disgusto, y repito que 
tengo bastante dignidad para no ceder.

El Sr. p r e s i d e n t e : Siga V. S. la interpelación.
El Sr. p a r d o  b a z a n : Terminaré la lectura en breves palabras. (S. S. leyó en efecto un  p á rra fo  de un  

periódico en que se decía que apenas hay en Carballo 
un  elector que no su fra  vejaciones, y que aquel Juzgado 
es un  semillero de causas.)

Ahora bien: estas persecuciones, que tienen el origen que dejo indicado, falsean por completo la adminis
tración de justicia. Ya sé que los fallos no serán de gran perjuicio; pero ¿y los gastos y el tiempo que se invier
te en estas causas? ¿No significan algo?Pero hay más: allí por desgracia hay una política 
unionista, que es la que causa todos estos trastornos en la Coruña. El partido unionista, no quiero ofenderle, 
pero no es en realidad un partido, sino un conjunto de personas con balitante habilidad para mandar muchos años y hacer revoluciones.

Yo respeto ese partido, porque admiro su talento 
para dominar componiéndose de tan poca gente. No formará iglesia, como dijo un Sr. Ministro, pero tiene medio de imponerse falseándolo todo.

Donde la curia es prepotente, con ella se asocia. En la Coruña están ahora al frente un Relator y un Abogado reforzados con dos Magistrados dignísimos.Así no es posible la lucha; y por eso, y porque no se desprestigie la Magistratura; no quiero que se altere á cada momento el personal de Gracia y Justicia, como garantía en la desgracia que tal vez esté más próxima 
de lo que penséis.Más de ocho personas de Noya hay empleadas en la administración, y va recordando ya esto lo que se hizo en otro tiempo, en que entre dos hermanos dejaron al 
país enjuto: no habia más que ancianos y mujeres; los 
demás estaban empleados.Otro fenómeno se observa también allí: aparece un hombre distinguido, y como por encanto empiezan á 
salir personas del mismo apellido, hasta que los periódicos vienen luego á decirnos los miles de duros que cobra una determinada familia. En esto no aludo al señor 
Ministro de Gracia y Justicia; por el contrario, tengo el 
gusto de consignar que á un allegado suyo no le ha he
cho Magistrado, y se ha limitado, según me han dicho, 
á nombrarle Abogado consultor del Patrimonio. De modo que puede decirse que en S. S. ha podido más bien 
la pasión política que las afecciones de parentesco.

Mucho más pudiera decir de lo que allí sucede con los unionistas; pero agradeciendo la atención que la Cámara me viene prestando en estos m om entos, le doy 
gracias y me siento.El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : En la situación de la Cámara creo que la mayor muestra de consideración que puedo darle es ser muy breve, y voy 
á serlo.Comenzaré dando una satisfacción al Sr. Pardo Ba
zan. S. S ., porque aplacé una interpelación del señor 
Marqués de Albaida y me manifesté dispuesto á contestar en el acto á la suya, entendió que le tenia en ménos. 
Nada de eso: sé lo que S. S. vale; y si no lo supiera, 
me lo habria hecho conocer el discurso que acaba de pronunciar.

Viniendo ya al objeto de Isa interpelación, S. S. se 
ha apoyado para sus juicios en hechos que son inexactos; pero aun cuando fueran ciertos, ¿ofrecerian funda-

5 mentó bastante para decir que es lamentable el estad) en que se encuentra la administración de justicia desdi que tengo el honor de hallarme al frente del Ministeri> de Gracia y Justicia? S. S. me ha dirigido un cargporque no he respetado la inamovilidad judicial; per t para apreciar debidamente mi situación hay que consií derar las circunstancias extraordinarias en que he sidllamado al Ministerio.
Yo me he encontrad© removido casi todo el perso nal de la administración de justicia por las Juntas, y h sucedido lo que no podia ménos de suceder: que uno 

me lian censurado por las remociones, y otros porqu 
conservo funcionarios de las Administraciones anterio res; y si unos y otros examinaran las dificultades co: 
que he tenido que luchar, me juzgarían en término ménos severos, 

i ¿ Cree el Sr. Pardo Bazan que tenia yo fuerza bas tante para anular todas las disposiciones de las Junta respecto de separación y nombramiento de funcionario 
i judiciales? Además, no debia hacerlo porque estaba e] la obligación de reponer á los separados por liberales ¡Que yo he separado en masa á todos ios funcionarios ¿Qué he de decir yo á eso? Que no es exacto. ¿ Cuánto Jueces de primera instancia han sido separados por la Juntas y por el Ministro? Pues no han llegado á la mi 

tad. ¡Que he hecho destituciones! ¿Y cómo habia de ha 
cer las reposiciones? i Aparte de este cargo general que el Sr. Pardo Ba 
zan me ha dirigido, se ha ocupado del verdadero oríge; 
de la interpelación , del Juez de F erro l; y voy á referi 
la historia de ese nombramiento. Al verificarse allí 1 revolución, la Junta presidida por el dignísimo Genere Quesada nombró Juez de primera instancia á D. Matía 
Rico. Posteriormente se me pidió por todos sus individuos que confirmase este nombramiento. Vi que el nom brado "reunía las condiciones para ser Juez de término por donde, y aun por el puesto de Ministro del Tribu nal Supremo, como sabe S. S., puede empezarse la car 
rera sin infracción de la ley. Así es que yo he hecho d 
un simple Abogado un Magistrado de ese Tribunal, ; estoy muy satisfecho de ello.

Pues bien: vi que el nombrado por la Junta revolu cionaria reunía las condiciones necesarias, y aprobé si 
nombramiento. Después una persona que no necesit< 
nombrar me pidió su separación, y exigiéndole yo lo 
motivos que para ello pudiera haber, me habló de gene 
ralidades, sin citar ningún hecho concreto. Deseóse sin embargo, de proceder con acierto, consulté á los Di 
putados de la circunscripción; y todos, á excepción di 
uno solo, el que habia nombrado ó contribuido á que s< nombrara ese Juez, me manifestaron que era un funcionario dignísimo, y en su vista, á pesar de la interpelación, seguirá en el Ferrol.Se ha ocupado también el Sr. Pardo Bazan de do; 
Magistrados de la Coruña. Uno de ellos es de los Abogados más distinguidos de Galicia, y S. S. ha andad( 
muy ligero al decir que salian desprestigiados los fallos de ese Magistrado. Yo reconozco la rectitud y la sane intención del Sr. Pardo Bazan al venir aquí á usar d< 
sus fueros de Diputado; pero en la Coruña, donde es sa
bido que S. S. ha perdido un pleito con costas en la Sal? de la iVudiencia donde está ese Magistrado, ¿qué dirán de 
las apreciaciones de S. S.? Lo siento por el Sr. Pardc 
Bazan, no por la digna persona á que me refiero, que tiene una reputación m uy bien sentada.

Respecto á que varias personas del distrito de Noye han sido colocadas en la administración de justicia, y 
un pariente mió ha sido ascendido á Asesor del Patri
monio, sólo diré á S. S. que ni en la administración de 
justicia ni en el Ministerio de mi cargo hay un individuo que sea pariente mió.

Por últim o, aunque los hechos á que se ha referide el Sr. Pardo Bazan no fueran como son inexactos; y s 
no es a sí, S. S . , en vez de lim itarse á indicarlos, debe 
citar la prueba de sus afirm aciones; aunque fueran ciertos, nunca las afirmaciones de S. S. hechas en términos generales serian justas tratándose de una clase tan respetable como la Magistratura española y los fun
cionarios todos del orden judicial, á quienes S. S. ha envuelto en su censura.

La hora es muy avanzada; la Asamblea está fatigada de los debates que ha habido, y yo no debo prolongar 
más mi discurso después de haber contestado á los cargos que me ha dirigido el Sr. Pardo Bazan.

El Sr. m o n t e r o  t e l i n g e : Siento, señores, haber oido expresarse á mi amigo el Sr. Pardo Bazan en 
los términos que lo ha hecho en contra de esa unión de 
los partidos unionista y progresista, á que tanto S. S. 
como yo debemos el hallarnos aquí; y es más extraño su lenguaje, siendo así que en las elecciones S. S. se aprovechó bien y legítim amente de los votos de los unionistas.

Pero el Sr. Pardo Bazan, al venir á Madrid, desde luego me manifestó durante el viaje que estaba resuelto á hacer oposición al Gobierno á pesar de hallarse representado poruñas personas tan dignas que tanto han hecho por la libertad, y algunas de las cuales tuvieron ántes de la revolución su cabeza pregonada.
Si yo fuera á contestar á cuanto el Sr. Pardo Bazan ha dicho, saldrían de mi boca muchas y grandes verdades ; mas no quiero molestar con mi tosca palabra á la A sam blea, y lo dejo para otra ocasión más oportuna.
El Sr. c h a c ó n  : Por regla general es medio seguro para juzgar con exactitud de las cosas el que hayan 

sido apreciadas con exageración en sentidos diversos, y en este caso nos encontramos respecto de las medidas 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia; pues miéntras el 
Sr. Pardo Bazan asegura exageradamente que ha hecho  muchas separaciones en el orden judicial, una parte de 
la prensa cree que ha verificado pocas, lo cual prueba 
que se ha colocado en un justo m edio, concillando los 
intereses de la administración de justicia con la necesi
dad de dar entrada en la carrera judicial á los cesantes y á personas identificadas con la situación.

El Sr. Pardo Bazan , para probar que el Gobierno 
ha obrado m al, se ha limitado á citar algunos casos de 
nombramientos en su sentir desacertados. Pero pres
cindiendo de que esos casos no demostrarían que la ad
ministración de justicia en general se resintiese de los 
defectos que indica, ¿dónde está la prueba de la certeza de los hechos que ha aducido ?

Examinando los actos del Gobierno desapasionada
mente se vé que su conducta, así por lo que hace á 
las separaciones y á los nom bram ientos, como á las re formas que ha realizado en puntos referentes á la adm inistración de justicia , ha sido la más acertada.

Se le censura porque ha hecho separaciones. Y ¿cómo 
podia dejar de verificarlas , cuando las Juntas revolucionarias liabian removido cási todo el pers-ernal, cuando tenían que evitar que los funcionarios de la adminis
tración de justicia pudieran ser un obstáculo por sus

i opiniones políticas á la marcha del Gobierno, y cuando¡ en muchas poblaciones se negaban á seguir teniendoi por Jueces y Promotores fiscales á personas determ i-i nadas? Esas consideraciones, unidas á la necesidad de> dar una justa reparación á los que habían sido separados por sus opiniones liberales , demuestran que la con- i ducta del Ministro, lejos de ser censurable, es digna de aprobación.En cuanto á los nombramientos, lian recaído todos 
i en personas que reunían las condiciones necesarias para
; obtenerlos ó en cesantes; y aunque hubiese habido al-¡ guno desacertado por falta de capacidad ú otros defec

tos no conocidos de antemano, no liabia motivo para la t acusación general que ha hecho el Sr. Pardo Bazan,; sino para indicar el caso concreto á fin de que por el
Gobierno pudiera ponerse el oportuno correctivo.Se habla mucho de inamovilidad judicia l, y este es ; un punto acerca del que se tiene de ordinario una idea

; equivocada. La inamovilidad absoluta pudiera ser mási perjudicial que ventajosa, porque siempre hay algo depolítico en la administración de justicia, y la oposición 
I entre las tendencias políticas de los funcionarios del
; orden judicial y las ideas del partido que ocupase eli poder pudiera ser ocasionada á conflictos. La am ovilidad, en medio d esú s muchos inconvenientes, ocurre á 

dominar esos conflictos, y en atención á ello el proyec
to de Constitución establece acertadamente la inam ovi
lidad limitada, i Suspendida esta discusión, dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : Sres. Diputados, va á com enzar el debate constitucional, y la mesa cree conveniente 
[ someter á las Cortes varias decisiones á fin de evitar
5 dudas después durante el curso de la discusión.Las Cortes Constituyentes de 1854 acordaron preci

samente para organizar el debate de la Constitución  
, varias alteraciones con carácter de perm anentes al reglamento por que nos estamos rigiendo, alteraciones

que se van á leer á la Cámara, i Sírvase V. S., Sr. Secretario, dar lectura de dichas
alteraciones.El Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y Pérsi): Artículos adi
cionales entre los cuales están los apéndices : (Leyó.)

• El Sr. p r e s i d e n t e : La mesa cree que esta in novación ó estas reglas que establecieron las Cortes Cons- 
¡ tituyentes de 1854 para el debate constitucional deben 

aplicarse miéntras que subsista la interinidad del regla
mento al debate que va á empezarse el martes. Se va, 
pues, á consultar á la Asamblea si se aplicarán estas disposiciones al próximo debate de la Constitución.

Sírvase V. S. hacer la pregunta, Sr. Secretario.
Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, el acuerdo de las Cortes fué afirmativo.
El Sr. p r e s i d e n t e  : La mesa cree también que 

para no romper la unidad del debate constitucional deben dedicarse todos los dias las sesiones ordinarias á 
la discusión del proyecto de C onstitución; pero como quiera que hay pendientes ó pueden presentarse algu
nos proyectos de ley de Hacienda y de Administración 
que tienen el carácter de urgencia, somete á la decisión de las Cortes Constituyentes si se celebrarán sesiones 
extraordinarias siempre que sea preciso discutir una ley que así lo exija.

Sírvase V. S . , Sr. Secretario, hacer la pregunta  oportuna.
 ̂ Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Llano y P érsi, el acuerdo de las Cortes fué afirmativo.
El Sr. P R E S I D E N T E :  La mesa ha consultado todos los precedentes acerca del modo de discutirse la Consti

tución del Estado, y ha encontrado lo siguiente: siem 
pre que han venido á las Cortes proyectos de esta clase 
se han discutido primero en la totalidad , y después se 
han discutido por artículos. Sírvase V. S . , Sr. Secretario, preguntar á las Cortes si aprueban que se sigan los 
precedentes que hay sobre esta materia.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, las Cortes acordaron afirmativamente.
El Sr. p r e s i d e n t e : Pregunte V. S . , Sr. Secretario, si desde el dia en que empiece el debate de la Cons- 

titucion comenzarán las sesiones á la una de la tarde.
Plecha la pregunta por el indicado Sr. Secretario, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. p r e s i d e n t e : Consulte V. S. también á la 

Asamblea si considera dia festivo el lunes próximo.Preguntado así por el Sr. Llano y P é r s i, se acordó afirmativamente.
El Sr. C O R O N E L  Y  O R T 2Z : Pido la palabra para i hacer una pregunta á la mesa.
El Sr. Llano y Pérsi, como Secretario de la com isión que entiende en el proyecto de ley adoptando los 

decretos del Gobierno P rovision al, ocupó la tribuna y leyó el dictamen de la referida comisión, que se anunció  quedaba sobre la mesa, y contra el cual pidieron la palabra los Sres. Ortiz de Zárate é Isasi.Quedó igualmente sobre la mesa el dictámen de la comisión de actas proponiendo la admisión del señor D. Manuel Quiroga como Diputado por la circunscripción de Lugo.
Las Cortes concedieron licencia para ausentarse de Madrid al Sr. Santos.
Se recibió con agrado el siguiente telégrama del Gobernador de la provincia de Granada:
«Urgentísimo.—Presidente Cortes y Presidente P o

der Ejecutivo.—Gobernador civil.— En nombre de todas 
las clases de la sociedad que se han interesado por la vida del reo Hilarión Calzada, y en el mió tengo el honor 
de felicitar al Congreso, á V. EE. y al Poder Ejecutivo.»

El Sr. c o r o n e l  Y  O R T i z :  H abiéndose1 verificado anteayer el sorteo de secciones, deseo saber cuándo se 
reunirán estas para constituirse y para autorizar la lec
tura de varias proposiciones de ley que hay sobre la mesa.

Y también quisiera que se preguntara á la Cámara si habiéndose leído el dictámen relativo al proyecto de 
ley sobre aprobación de los decretos del Gobierno Pro
visional, habria el martes sesión extraordinaria de nueve á doce de la noche.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, la mesa hará esa pregunta cuando sea oportuno.
Orden del dia para el martes: Los asuntos pendientes que ya no pueden retirarse; el dictámen de actas 

que se ha leido, que es de pura formalidad, y el proyecto de ley de Constitución.
Pasaron á las comisiones respectivas :
Una exposición presentada por el Sr. Rubio y GelJ. 

del A yuntam iento de Saucejo, pidiendo la supresión de las quintas, las matrículas de mar y el im puesto personal.
Otra por el Sr. Pardo Bazan, del A yuntam iento de 

Puente Ceso, provincia de la Coruña, solicitando la de
rogación de los decretos del Ministerio de Hacienda de 
12 de Octubre y £3 de Diciem bre, é instrucción de £7

del mismo Octubre del año último referentes a la con-
tribucion de capitación. .Otra por el Sr. Mendez de V.go , del Ayuntamiento de Bustillo de C haves, provincia de V alladoln l, solici- tando el perdón de la contribución personal por el esta
do de miseria en que se encuentra el vecindario.Otra por el Sr. Muñiz, de D. Alejandro Gómez, Con
tador de la Fábrica del Sello, por sí y á nombre de los pocos sargentos que aun sobreviven de los que tomaron 
parte en los sucesos de la Granja el 15 de Agosto 
de 1836, pidiendo una recompensa nacional.Otra por el Sr. Benot, del gremio y salineros de la 
ribera de Cádiz, pidiendo el desestanco de la sal poi su conveniencia para la ganadería, la industria, la pesque
ría, el comercio de cabotaje y matrículas de mar.Tres por el Sr. Ortiz de Zárate, de los Obispos y Ca
bildo catedral de la diócesis de Búrgos, Córdoba y T uy: suplicando á las Cortes se sirvan decretar la unidad ca
tólica.Siete por el Sr. Tutau, de varios individuos de la 
ciudad de Logroño, Alcanadre, San Asensio y A yonci- 11o, provincia de Logroño, Valdemadera y Darmias, pi
diendo la abolición de las quintas y la libertad de cultos

Cinco por el Sr. Orense, de los vecinos de Santa Amalia y de Don Benito, provincia de Badajoz; de Bea 
de Segura, provincia de Jaén, y de Pedro Muñoz, p i
diendo la abolición de las quintas y matrículas de mar, la supresión del impuesto personal y de la esclavitud er Cuba y Puerto-R ico; y una de varios vecinos de Pedrc 
Muñoz, provincia de Ciudad-Real, compradores de bie 
nes nacionales, pidiendo próroga para el pago corres
pondiente á los plazos noveno y décimo de sus respec
tivas fincas.Dos por el Sr. Blanc, una del pueblo de Albeta, pro
vincia ele Zaragoza, y otra de A réva lo , provincia de 
Avila , pidiendo la abolición de las quintas , matrículas 
de mar é impuesto personal.Dos por el Sr. Montero R ios, de la Diputación pro
vincial de Pontevedra, manifestando los males que tiene que producir la contribución de capitación, y la alarma en que dicha contribución ha puesto á los pueblos; y 
otra del A yuntam iento de M arin, de dicha provincia 
pidiendo la libertad de conciencia, el desestanco, la su
presión de la esclavitud y la abolición de las quintas y 
matrículas de mar.Una por el Sr. González (D. Venancio), del A yunta
miento popular de Villanueva de Alcardete, pidiendo á 
las Cortes se sirvan aplazar hasta la próxima recolección el pago de lo que falta por pagar de contribuciones.

Y otra por el Sr. R,ojo Arias, de D. Em ilio Sánchez 
Alfegeme, residente en Santa Clara de Avedillo, provin
cia de Zamora, en nombre de sus herm anas huérfanas 
Luciana y Práxedes, hijas deD. Juan, Comandante graduado del provincial de Segovia, que fué fusilado en el Carral el 26 de Abril de 1846 en defensa de la libertad y 
de la patria, solicitando una pensión para dichas huér
fanas.Se levanta la sesión.Eran las ocho y cuarto.

P A R T E  NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

El Monitor Universal llegado ayer á Madrid es
cribe lo que traducim os á propósito de la cuestión  
franco-belga: ((Esta noche ó mañana tem prano estará 
de seguro en París M. de la V alette. M. F rere-O rban  
debe llegar asim ism o mañana por la tarde. Para el 
viernes se halla anunciada una conferencia en el M i
nisterio de Estado, á la que asistirá M. Rouher, M. d e  
la V .d etle , el Sr. Ministro de Obras pú b licas y e¡ 
Presidente del G abinete belga. Según los rum ores 
más extendidos, bastará una sesión para determ inar  
las bases y el programa de la comisión m ista, y hasta 
llega á darse por seguro que la com isión citada se  
nom brará inm ediatam ente y podrá reunirse desde  
el lunes próxim o y em pezar sus trabajos. Créese que  
se a b o r d a r á  inm ediatam ente la unión aduanera.»

La Correspondencia provincial de Berlin se mani 
fiesta contraria á la revisión de la Constitución fe 
deral de la A lem ania del Norte pedida por los lib e
ra les, revisión que trataría de m odificar profunda
m ente la situación particular d e  cada uno de los E s 
tados quo forman la Confederación. Deplora que el 
partido liberal fije ese precio á la adhesión del 
Reichstag para las m edidas que ex ige el in terés de 
la Confederación. Consigna, finalm ente, que el Go 
bierno persiste en continuar sobre el terreno c o n sti
tucional ; que no quiere ex ten d er  ni fortalecer sus 
atribuciones; que trata solam ente de serv ir los in
tereses de la C onfederación, y qu e por lo m ism o no 
necesita hacer concesiones de ningún género al 
R ciclista a.

Leem os en el Memorial diplomático: «N uestras  
cartas de A lem ania nos anuncian, con reservas fác i
les de com prender, una sorp ren d en te noticia. Parece 
que Prusia no está lejos de renunciar á los tratados 
de alianza ofensiva y defensiva firm ados en 1866 
con los Estados de la A lem ania del Sur. A ñaden  
nu estras cartas que ya se han verificado conferencias  
am istosas con dicho objeto entre el G abinete de B er
lin  y los de Munich v S tiv tsa rd .»

Los ingresos realizados en Inglaterra en el prim er  
trim estre de 1869 se elevan  á 2 0 .109 .888  libras 
esterlinas. Comparados con el período correspon
diente de 1 8 6 8 , presentan un aum ento de 731.811  
libras. E xiste aum ento en los derechos de propiedad, 
de tim bre y otras rentas, y dism inución en los pro
ductos de A duanas. Los ingresos totales del año eco
nóm ico su m an  72.591.991 libras esterlinas. El au
m ento sobre el año anterior es de 2 .9 9 1 .7 7 2  libras.

E l  Banco de Inglaterra ha elevado su descuento 
al 4 por 100.

El Conde de G ollz ,según manifiesta un periódico 
francés, ofrece escasas esperanzas de vida.

Un im portante periódico portu gués, examinando 
o gestión económ ica del M inisterio, termina su tra

bajo manifestando que la situación financiera del 
p<us no es desesperada, por disponer de medios de 
u s la u ia r  la Hacienda profundam ente comprometida 
y desordenada; pero quo gastando el tiem po en con,, 
binar y calcular planes fuera de propósito, en vez
de salvación para la Hacienda se llegaría á su ruina com pleta.

La Garuara det Estado de M assachussets ha rati
ficado la decnnaquinta enmienda á la Constitución 
con cediendo derecho electoral á todos los ciudadanos’ 
sin  d istin ción  de raza ni color

Según las ultim as noticias recibidas del Cabo de 
B u ena-E speranza , algunos incendios considerables 
ocasionados por el calor del sol, habían destruido vas-’ 
tísim os sem brados y hecho perecer varias persona?

INTER IO R.
M ADRID.—La Academia de Jurisprudencia ceLh - en la noche del miércoles la sesión pública nrá r 

anunciada. El Sr. Jiménez del Cerro impugnó el <Fr  
men del Sr. Campoy, siendo contestado por este Pn«i Presidencia se anunció que en atención á lo avan i 
de la estación y al gran número de Académicos qhp a ° sean terciar en la discusión de la Memoria del Sr v~  
llaverde sobre la «Fórmula jurídica de la libertad v v" giosa,» quedan habilitados los lunes y viernes para n lebrar en ellos sesiones teóricas públicas en el curso. r1 caen ie
  La conferencia lírico-literaria del Ateneo de señoras anunciada para hoy se ha suspendido por acuerdo de la Junta de gobierno.
 A nteanoche se dió una magnífica serenata á la señora Condesa de R eus con motivo de la celebración ñé sus dias. ue
  A nteanoche se reunió la sección de Profesores dela Sociedad El Fomento de las A rtes, habiendo acordado continuar sus sesiones públicas todos los viernes para 
discutir temas préviam ente presentados. En la próxima sesión se tratará de los medios de dar animación y vida 
á la asociación de artistas en general, y particularmente a El Fomento de las A r te s , sociedad la más anticua pn Madrid de esa índole.
— -  Se ha repartido el primer Apéndice al Repertorio 
ele la Jurisprudencia  civil española , publicado por el se
ñor D. José María Pan toja, Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid. Este Apéndice, comprensivo de la jurisprudencia sentada por el Supremo Tribunal de Justicia en los años 1867 y 1869, consta de un tomo de 256 páginas 
y se halla de venta en la Administración de Ja Revista, 
general de Legislación, calle de Peligros, 6 y 8 , cuarto 
segundo, y en casa de sus corresponsales, al precio de 41 reales tomándolo en la Administración, y 43 si se tiene que remitir á provincias por correos.

BOLETIN DE TEATROS.
La zarzuela Barba azul continúa proporcionando grandes entradas al teatro de la calle de Jovellanos, y 

numerosos aplausos á todos los artistas encargados de su interpretación. Débese este resultado á su ligera y 
graciosa música muy especialmente, interpretada, á conciencia bajo la inteligente dirección del reputado maestro I). Cristóbal Oudrid.
 ------  El martes tendrá efecto en el teatro Español elbeneficio del distinguido actor Sr. Delgado.

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.
C a r ec ien d o  d e  a p l ic a c ió n  en  es la  d e p e n d e n 

cia  los se l lo s  d e  fran q u eo ,  s e  a d v ie r te  q u e  no se 
rec ib irá n  e n  p a g o  d e  s u sc r ic io n e s  é  inserción 
d e  a n u n c io s  para la Gaceta . L os va lores  que 
por e s to s  c o n c e p t o s  se  e n v i e n d e  provincias  se
rán a d m it id o s  ú n ic a m e n t e  e n  l ibranzas  del giro 
m u t u o  ó en  le tra s  d e  fácil co b ro  en esta ca p i
tal sin d e s c u e n t o  d e  g iro .

El d esp a c h o  d e  l i b r o s ,  G acetas  y  demás 
p u b l ic a c io n e s  oficia les  d e  la Im prenta Nacio
n al ,  q u e  se  h a l la b a  en  la calle d e  C a n e la s ,  nú
m er o  1 0 ,  s e  ha tras lad ad o  á la antigua Casa 
d e  P o s ta s ,  p la za  d e  P o n te jo s ,  d on d e  se halla 
a b ie r to  al p ú b l ico .

Q O G IEDAD ESPA Ñ O LA  DE CREDITO COMER- 
cial.—-Madrid.— La Tutelar, Compañía general de seguros m útuos sobre la vida.— En cumplimiento del ar

tículo 83 de los estatutos de la Compañía, se convoca á 
junta general de señores suscritores para el dia'£3 de Mayo próxim o, á la una de la tarde, en las oficinas de 
la m ism a, calle de Serrano, núm. 20, principal (barrio de Salamanca).

D esdedí dia 15 del corriente podrán los señores socios acudir á estas oficinas á recoger las papeletas de 
entrada, prévia presentación de documento que justifi
que su calidad de socio ó de representante de alguno de ellos.

Madrid 2 de Abril de 1869 .= P or la Sociedad espa
ñola de Crédito C om ercial, administradora , el Director, Jacinto María Ruiz. N —1082—3

G A C E T A  D E  M A D R I D .

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas,.
En provinc ias, en todas las A dminis traciones  de Correos.
En París , C. A. S a a v e d r a , rué Taiibout,  núm. 55. — Mad. C. 

Donné S ch m itz ,  2 2 ,  rué Fuvart
PRECIOS DE SUSCRICION.

( Por un m e s .................  4 eses. 200 mils.M a d r i d .   j p or r̂es me,ses  3 600
P rov inc ias, in c lu sas  í Por tres m e s e s   6

: las  Is las Baleares y  Por  seis meses  4 2
C an a r ia s ................. ( Por  un año .....................  32

U l t r a m a r ....................  Por tres m e s e s   9
, < Por  tres m e s e s   7 200

E x tr a n je r o ..................(P o r  seis m eses   4 4 400
Los anuncios se reciben en la Administración desde  las diez 

de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d i a s : los f e s -  
t vos  solamente de once  á una.La correspondencia oficial y dem ás comunicaciones  se  rem i
tirán con  sobre a l  Sr. Director de l a  G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pl iego que no  
vengan franqueados .

SANTO DEL DIA.
San  I s id o r o , A rzob ispo  de Sevi lla.  

Cuarenta l lo r a s  en la parroquia de Santa Gvuz.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservacio nes  meteorológicas de l  d ia  3 de Abril  de  1 8 6 9 .

TEMPERATURA
V HUMEDAD DEL

A l tu r a AIRE.
del  ba ró  D I R E C C I O N E S T A D O
m etr o  r e 

H O R A S . duc ida  á0 ° T e rm ó m e t ro v c l a s e  d e l  T i e n to . d e l  cic lo.y en mil í
metros . seco . h u m e . 0

6 m .a. . 7 0 6 , 1 5 — 0°,1 —  0o,6 S .................. Calm a. . Despejado
9  i d . . . 7 0 6 , 5 2 6 o,6 4°.2 S .............. I d e m . . . ídem.

4 2 d i a . . 7 0 5 . 3 0 9 o, 4 8 o.0 0 .............. IV* fie.. Nubes.
3 tarde 7 0 4 , 0 3 14*\6 7 o 8 0 .  s .  ó . . Idem..  . Casi eub.°
C i d . . . 7 0 4 , 2 9 4 1 o,6 6°,4 O.............. Brisa . . Cubierto.
V noche 7 0 4 , 4 3 9°,6 6 o,5 O. S. O.. Viento | Id« m.

Temperatura máxima d e l  a ire , á la som bra   4 6,8
Idem mínima de i d ...........................................................................  _ 0,4

Diferencia ............................................................................  45,9

Temperatura máxima de la t ierra, á cielo descubierto  . »Idem mínima de i d ........................................................................L  __g g
Diferencia .................................................................................. „

Temperatura máxima al sol, á4,47  metros  de la tierra. 20 2Idem id. dentro de una esfera de cris ta l ............................  4 s ’o
Diferencia ..................................................................  g

Lluvia en las 24 últimas horas , en mil ímetros......................... »

r.;ÜÍ?2A' ,Eü los dh 'z ú lt imos  añ o s ,  d e s d e  el 1860 hasta  el c o r -  
ai rii í W n  1S,V? ’ tem p eratu ras  o b se r v a d a s  en el  dia a nter ior  al de  la fecha  fueron  las s ig u ien tes  :

AÑOS.
6 m

HC

9 m

IRAS DI 

1 2

ra o b s e i

3t

TVACIO]

6 t

NT.

9 n 1 2 n

1 0°>3 7°fo 
9 ,7 7 ,2

12.4 4 2,4  
4 4 , 7  1 0 ,4  
4 3 , 6  1 0 ,0  
4 3 , 2  4 0 ,9

2 .4  2 , 7  
4 2 ,1  8 , 5

9 , 7  8 ,0  
5 , 6  3 , 2

4860  
1861 
4 862 
4 863 
4 864 
1865  
4 866 
4 867 
4 868 
4 869

»
3 0.4
6 , 5
6 .4
6 , 3  
5 .6
4 ,6 
2 . 8
5 ,6 
4 ,5

8°,6 
7 .3

40 ,2 
44 .3
41 ,8 
41 ,2

4 ,8 
6 ,8 
9 ,4 
7 ,6

43°,9 
13 ,8 
4 5 , 0  
4 8 ,2 
48 ,7 
4 6 .4  

7 ,8 
44 .6 
4 6 . 5  
11 ,3

4 4°,9 
46 ,7 
4 8,1  
49 ,7
20 ,2 
19 ,0 

8 .3 
48 ,3 
4 7 ,8 
11 ,6

14°,2 
4 4 ,4 
14 ,9 
4 6 , 8  
4 7 ,8 
4 6 ,4  

7 ,3 
46 ,6 
41 ,6 
40 ,0

L a s  t em p e r atu r as  ex tre m a s ,  agua  e v a p o r a d a  y  llovida, d irec  • 
cion y v e lo c id a d  de l  v ie n to  fueron estas:

A Ñ O S .

TEM

Máxima

PERATl

Mínima.

JRAS.

Máxima 
al sol.

AG

E v a p o 
rada.

LUA.

Llovida.

VIENTO

Di recc ió n .

So-OSO.. . .  
SO-NO...........
Variable  . .  
o s o ................
1 SE-OSO. . .
OSO................
NK.. . . i . . •
ne . ( v a r é . .

).
V e lo 
cidad

km
»»»»»»

739
284
555
283

1860
1861
1862
1863
4864
1865
1866  
1867  
4 868 
4 869

1SM
17 .9  
20 ,7 
22 ,8 
22 ,0 
49 .9 
4 0 ,1 
4 9 .1
18 ,3 
4 3 ,5

Io. 7 
5 ,7 
5 ,0 
5 .9 
5 .0 
0 ,9 
4 .8 
4 ,0 
0 4

21 °,4
25 ,3
26 ,7 
31 ,9  
36 ,1 
26 ,4 
14 .0 
31 ,3 
29 ,6 
25 ,5

mm
4.9
3 9 
2 0 
4.5
3.8 
4.0
2.9  
3 7 
3,7
1.9

mm
0, 0  
0.0 
0,0 
0,0 
0. 0  
0 0 
4.1 
0 0 
0,0 

Inapr.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios pun tos de 
la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia 3  de A b ril de 1 8 6 9 .

l o c a -  , 

l i d a d e s .

A l lura  
baromé
trica á 0 o y al n i 

v e l  del  
mar en  
m il ím e

tros.

T e m 
peratu

ra en 
grados 

centesi 
males.

D i r e c 
ción del 
v ie n t o .

Fuerza
del

v ie n to .

Es tado  

del cielo.

Estado  

de la mar.

B ilb a o . . . . 7 5 9 , S 10,8 N . O . . . Brisa. Despejado Tranq.1O viedo____ 7 6 9 . 0 7.8 S ............ Id em .. . [Cubierto . »
C oru ña . . . 7 5 9 , 5 9,7 N .  O . . . Idem . . Nuboso .'. Bella.S ant iago . . . 7 6 1 , 5 8 ,2 E .............. Calma.. Lluvia. . . ,,
Oporto. . . . » » » » » - »
Lisboa. . . . 76 6 , 7 9,9 0 ............ Calma.. Casi cub.° Bella.Badajoz. . . 7 5 9 , 6 4 2,0 O ........... V ie n t o . Despejado »San Fern.0 . 7 6 7 , 6 11 ,4 O. N. O. Brisa . . N ub es . . . Rizada.Sevilla . . . . 7 6 5 , 5 43 ,6 S. O . . . Viento . Despejado »
Tarifa.......... » » » » »
G r a n a d a . . . 7 6 5  5 9.1 N ........... Brisa . . Desrielado »
A lic a n te . . . 764,1 16 ,0 N . O . . . I d e m . . . Idem ?.. . . Tranq.*M u r c ia . . . . 764,1 1 4 .7 N . 0 . . . Viento . Idem . . . .Valencia  . . 763,1 1 3 ,2 O........... Brisa . . Id em . . . . ))Barcelona : 7 6 0 , 8 9,6 O ......... Calma.. 1 ‘ern......... Tranq.*Zaragoza . . 7 5 9 . 0 1 0 ,0 N . O . . . Br i s a .. . Idem......... »Sor ia ............ 7 5 9 , 8 6 ,0 N . O . . . Viento . N u b o s o . . .B ú r g o s . . . . 7 6 4 , 5 4 ,5 S. O . . . Brisa ... Despejado »Valladolid . 7 6 5 . 5 7,4 S. O . . . Viento . ídem . . . . ))Salamanca . 762 ,4 8,1 O ........... Idem . . N u b e s . . . . nMadrid.  . . 7 6 5 , 5 6 ,6 S ............ Calma.. DespejadoCiud- Real . 767,1 40 ,0 N. O . . . Brisa . . Idem )}
A lbacete .. . 7 6 4 , 2 9,4 N . O . . . I d e m . . . Nubes___Brest 8 h . . . 7 5 2 , 9 9,0 O. S. O . I d e m . . . C.°, liuv.0 Oleaje.Bayona (id 1 7 6 0 , 0 7.0 O........... Id em . . . Lluvioso.. AgitadaCette (id.).. 7 6 0 ,0 40 ,0 N. O . . . I d e m . . . C elajes .. . G. cal.*Marsella (id) 7 5 8 , 6  I 8,1 N  E . . . Idem .. . Despejado Calma.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización  oficial del 3 de Abri l  de  4 869.

FONDOS PÚBLICOS
Títulos del 3 por 4 00 conso l idado, p u b l ic ad o ,  2 9 - 4 5 ,  28-90  

Y 95; 30-00 y 34 -00 pequeños; á plazo, 28 85, 90 y  95 fin cor. fir.
ídem del 3 por 100 difer ido, publicado, 28-00 ; 28-00 pe

queños;  á p lazo, 28-10 y  27-90 fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de  E sp a ñ a ,  publicado 95-00  y 94-75.
Idem id. de la segunda s er ie ,  id., 81-00.

p tov is ionales  de, Bonos del Tesoro , i d . ,  59-50
Acciones del Canal del L ozo ya ,do  1.000 rs., 8 por 4 00 anual no publ icado , par d.
Obligac iones g e n e r a le s  por  f e r r o - c a r r i l e s ,  de a 2.000 rs., 

p u b l ic ad o  , 52-85 ; no publicado, 52 75 p.
Acciones del Banco de España, id., 118-00.

CAMBIOS.
Lóndres  á 90 dias fecha , 49-70.  
París á 8 dias v i s ta ,  5-17.

PLAZAS DE L  RE IN O .

Daño. BeneJf. Daño. Benef.
A lbacete .............. par .

»
» Lu(ro 1/4 d. 

1 1/8A lica nte ............... 1/4
4/4

Málaga...............
A lm e ría ................ » Mu rcia
A vi la ...................... 1/2 O re n se .

par d.

B ad a joz ............... 1/4
5/8 d. 

»
»
»

1/2  P.
»

Oviedo
p3F

1/4
Barcelona............ » Palencia ............

Pam plona..........
P o n t e v e d r a . . .  
Salamanca.  . . .  
San Sebastian.  
Santander

par.
»

par.  
1/2 p.

B ilbao ...................
B ú r g os ..................
Cácei e s .................
C ád iz ....................

par  p .  
par. 
par.

1/8 d. 
»
»

1/4
Caste l lón ............. par.

par.

))
par.

1/2
1/2

Ciudad-Real . . . » Santiago............ »
Córdoba............... 4/4 d.

»
S egov ia ..............
Sevil la .................C oru ña ................. par p. 

1/4 
par.

»
3/S

»
1/4
1/4

C u e n ca .................
G er o n a .................
Granada..........

»
4/2 p. 

»

S or ia ...................
Tarragona. . . .  
Teruel

»
»

G uadala jara .. . . 1/2 
1 / A

T ole d o ................ par.I l u e l v a . . . . . . V alencia............ 4/4
y»

1/4 p.
H u e s c a .................
J a é n .....................

1 /<* 
par. » Valladolid. . . .

V itor ia ...............
Zamora ..............

)>
1/4

L e ó n .......................
par.  

4/4 p. n
»

Lérida.................... Z aragoza ...........
par.

3/8 p.L og r o ñ o ...............
par. 

par d. »
»

BOLSAS E X T R A N J E R A S .
L o n d r es  2 de Abril .  —  C onso lidados ,  92 3¡4 á 7[8.

á A V ' l r  ' ¡ b r i l ~ 3 P ° r 1 0 0 ’ á 7> ) -3 K --4  1 |2  p o r  100, a 1 0 1 -2o. Fondos españoles.— 3 por 100 exter ior , á 31 5¡8.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes  remitidos en el dia de ayer  por la Intervención  

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i g u i e n t e :
PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v a c a . d e  4,300 á 4,600 escudos  arroba, y  de 0,468  0,212 escudos  lib¡ a.
Idem de carnero, de 0,4 68 á 0,212 escu d os l ib ra .
Idem de cordero, de 0,4 40 á 0.180 escudos  libra.
Idem de ternera, de 0.400 á 0,500 escudos libra 
Tocino añejo, de 0.360 á 0,384 escudos libra, 
ídem  fresco, de  0,288 á 0,312 e scu d os  libra

Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,500 á 3 escudos fanega.

Trigo vend ido ..................................  942 fanegas.
Precio m e d io ..................................  6,4 67 escudos .

Lo que se  anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Abril de 1 8 6 9 . =  El Alcalde p rim ero ,  Nicolás 

María Rivero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del P ríncipe).— A  Jas cuatro 

y media de la tarde.— Una escogida función, en Ja quo 
se pondrá en. escena la sátira en un acto La can-cano- 
m anía.A las ocho y media de la noche.— La sátira nueva 
en un a cto /d iv id id o  en tres cuadros, original y en 
prosa, titúlada La can-cano m a n ía .— El desden con el 
desden, comedia en tees actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o  .— Compañía ita liana de Salvinr-p A la s  ocho y media de la noche. — Sétima función de abono. — P r i m e r  turno impar. — Ultima representación  
del aplaudido drama en cinco actos titulado II fw !0 
delle selve.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a . — A Jas cuatro y media de 
la tarde.—El Juramento.A las ocho y media de la noche.—Barba a zu l, ópera 
bufa en cuatro actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A lfs  cuatro y media de la 
tarde.—Lanuza .— Bailo.— Como marido y como amante-A las ocho y media de la noche.— La o r a c i ó n  de F 
tarde.

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .—Desde las cuatro 
de la tarde hasta las diez de la noche, calle de Hortale- 
za , núm. 3.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy domingo , á Jas cuatro en 
punto de la tarde (si el tiempo no lo impide), tendrá lugar la primera corrida de toros.—-Picadores: José Mar'" queti y José Calderón. Espadas: Antonio S á n c h e z  (e Tato), Rafael Molina (Lagartijo) y Salvador Sanche  ̂
(Frascuelo). Sobresaliente de espadas: Mariano A n tó n .  
Una m úsica tocará antes de principiar la función y e 
los intermedios.


